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Al margen un sello que dice: Presidencia
Municipal de Cuquio Jal. Estados Unidos
Mexicanos, Secretaría General de

Cuquío, Jal. Estados Unidos Mexicanos.
Dr. Héctor l\lanuel Figueroa Plascencia,
Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco,
a los habitantes del mismo hago saber
que por conducto de la Secretaría
General del Honorable Ayuntamiento de

este municipio, se me ha comunicado el

siguiente
ACUERDO

NUMERO 01 DEACTA 47,8L
AYUNTAMIENTO DE CUQUíO,

APRUEBA

REGLAMENTO INTERNO PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE LAS SESIONES
DE AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 1.- Este Reglamento rige el

funcionamiento de la Sesiones que

celebre el Ayuntamiento Constitucional de

Cuquío, Jalisco, de conformidad con lo
establecido por los Artículos 29 y demás

relativos de la Ley del Gobierno y la

AdminlstraciÓn PÚblica lVunicipal.

aquellas que no teniendo carácter
de solemne se celebren
permitiendo el libro acceso al

público y a los Servidores Públicos
del Ayuntamiento.

2. Serán Solemnes las que se

convoquen Para la

conmemoración de Aniversarios
Históncos y aquellas en que

concurran RePresentantes de los

Poderes de los Estados de la

Federación, Personalidades
Distinguidas . o Extranjeras.

3. Serán Sesiones Extraordinarias,
las que celebren Para tratar
asuntos urgentes relacionados
con la atención de los servicios
públicos indispensables Para la
Población y aquellos que se
efectúen para elegir al Presidente
Municipal en los casos previstos en

la Ley del Gobiemo Y la

Administración Pública Municipal.
4. Las sesiones estiPuladas en el

Artículo 30 de la LeY del Gobiemo
y la AdministraciÓn Pública

Municipal.

ARTICULO 4.- La Secretaria verificará la

Asistencia de Municipes y habiendo
"Quórum ", lo comunicará al C. Presidente

Municipal a efecto de que éste declare

abierta la SesiÓn.
En caso de no estar Presentes la

mayoría de Regidores se hará constar

citándose para SesíÓn al día siguiente.

ARTICULO 5.- En las Sesiones Ordinarias,
se tratará preferentemente lo siguiente:

1. Lectura del Acta de la SesiÓn

Anterior Para su aProbación.
2. lnforme de Comisiones.
3. Turno de Asuntos a Comisiones.
4. Dictámenes a discusión.
5. Asuntos generales.

ARTÍCULO 6.- Los asuntos que entren a

Sesión serán tumados a la Comísión que

conesponda para su estudio Y dictamen' 
,
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ARTíCULO 2.- Las Sesiones de

Ayuntamiento serán convocadas por el C.

Presidente Municipal, y se integrarán por

la Mayoría de los Regidores que lo

forman. Se considera mayoría la mitad

más uno de los RegidoÉes que integran el

Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3.- Se Podrá convocar al

Ayuntamiento a Sesiones Ordinarias,

Extraordinarias, Solemnes Y las

estipuladas en el ArtÍculo 30 de la Ley del

Gobiemo y la Administración Pública

Municipal. Las Sesiones del Ayuntamiento
serán celebradas en el Salón de

Ayuntamientos o cuando la solemnidad del

caso lo requiera en el lugar elegido para

ello, previamente habilitado como Recinto

Oficial del Ayuntamiento mediante

acuerdo del mismo, y:

1. Serán Sesiones Ordinarias,
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ARTíCULO 7.- La Comisión a la que se

turnen los asuntos, deberá rendir su

dictamen al Ayuntamiento por escrito'

ARTíCULO B.- Los dictámenes deberán

contener una exposición clara y precisa del

asunto a que se refieren, Y concluir

sometiendo a la consideraciÓn del

Ayuntamiento, el Proyecto de Reglamento

dó Acuerdo según conesPonda'

ARTíCULO 9.- No Podrá ser Puesto a

discusión ningún Proyecto de Reglamento'

sin que previamente se haya repartido a

los Regidores a más tardar en la SesiÓn

anterioi a la que vaya a celebrarse la

discusiÓn Y aProbación.

ARTíCULO 10.- La totalidad de los

dictámenes relativos a Proyectos de

Reglamentos o de Acuerdos recibirán una

solá lectura que inmediatamente se

pondrá a discusión'

CAPITULO III.
DE LAS DISCUSIONES

CAPITULO II.
DE LOS DICTAMENES,

palabra a los inscritos sin interrumpir con

replrca hasta terminar, llamándolos por el

orden de la lista y comenzando por el

inscrito en contra

ARTICULO 14 - La inscripciÓn a que se

refiere el Artículo anterior se limitará a tres

oradores en Pro Y tres en contra del

dictamen ccnesPondiente.

ARTÍCULO 15.- Las intervenciones a que

se refiere el precepto anterior en su

duración, en ningún caso excederán de

diez minutos Por cada orador'

ARTíCULO 16.- Los integrantes de la

ComisiÓn Dictaminadora podrán hacer uso

de la palabra en la discusión aun sin

haberse inscrito.

ARTÍCULO 17.- Los Regidores que no

estén inscritos en la lista de oradores

solamente podrán pedir la palabra 
. 
para

rectificar hechos o contestar alusiones

personales, cuando haya concluido el

orador.

{?t'

ARTICULO 11.- Los Regidores son

inviolables en la manifestación de sus

ideas, en el ejercicio de sus funciones'

ARTíCULO 12.' El Presidente Municipal,

pondrá a discusión eldictamen, primero en

io general y después en lo particular,

artídulo por artículo, si constare de un solo

artículo seÉ puesto a discusión una sola

vez.

ARTICULO 13.- De haber discusión'

porque alguno de los integrantes del

Ayuntamiento deseare hablar en pro o en

cóntra del dictamen el Presidente

ARTICULO 18.- SiemPre que en la

discusiÓn algún Regidor solicite a la

Comisión Dictaminadora la explicaciÓn de

los fundamentos del Dictamen o pida

aclaraciones y que se dé lectura a las

constancias del exPediente

conespondiente, el Presidente Municipal

ordenará que así se haga y acto continuo

proseguirá la discusión.

ARTÍCULO 19.- Ninguno de los Regidores

que participen en la discusión podrán

hablar más de dos veces sobre el mismo

asunto; con excepciÓn de los integrantes

de la Comisión Dictaminadora Y los

Oradores invitados por Acuerdo Del

Ayuntamiento, quienes podrán hacer uso

dó la palabra hasta por cuatro ocasiones'

ARTÍCULO 20.- lniciada la discusiÓn sólo

podrá ser suspenilida por las siguientes

CAUSAS:

l.- Por desintegración del "Quórum"'
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Municipal, formará una lista en la que

inscriba a quienes deseen hacerlo'

concediendo alternativamente el uso de la
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ll.-Por acuerdo de las dos terceras partes

áe tos Regidores concunentes a la Sesión

en cuyo caso se deberá f,rjar de inmediato

el día y la hora en que la discusiÓn deberá

continuar.
Ill.-Por moción suspens¡va

Regidores aProbado Por elAYu

menor de seis meses.

ARTICULC 26.- Cuando se iguale la

votaciÓn, el Presidente Municrpal al hacer

valer el voto de calidad, que le asiste

definirá el resultado de la votaciÓn'

ARTíCULO 28.- En todo lo no previsto en

este reglamento se estará a lo dispuesto

áÁ L láv del Gobierno y la AdministraciÓh

Pública Municipal del Estado de Jalisco'

TRANSITORIOS
Este reglamento entrará en vigor al

quinto ái, de su Publicación en al

Gaceta MuniciPal.

Salón de Sesiones delAyuntamiento de

Cuquío, Jalisco; emitido el día 08 de

diciembre del2003'

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco

Dr. Héctor Manuel Figueroa Plascencia

de los
ntamiento.

ARTICULO 21'- En caso de moción

suspensiva, se conocerá de ésta de

inm'ediato si se apn:eba la mociÓn, el

Presidente Municipal fijará desde luego la

fecha y la hora en que la discusiÓn deberá

proseguir"

ARTíCULO 22.- Én la discusiÓn particular

de un Proyecto Artículo por Artículo' los

qr. en ella intervengan indicarán los

Á*ícutos que deseen imPugnar Y la

discusiÓn versará restrictivamente sobre

ellos.

ARTÍCULO 23.- Cuando un Proyecto fuere

aprobado en lo general Y n9 hubiera

discusión para él en lo particular, se

tándrá poi aprobado sin necesidad de

someterlo nuevamente a discusiÓn previa

declaratoria de la Presidencia al respecto'

CAPITULO IV

DE LAS VOTACIONES'

ARTICULO 24.- Las votaciones que se

efectúen en las Sesiones celebradas por

el Ayuntamiento serán, por mayoría simple

de íotos que será la conespondiente a la

m¡taO mas uno de los integrantes del

ayuntamiento que concurran, por mayoría

dá absoluta de votos la conespondiente a

las dos terceras partes de los integrantes

áel ayuntamiento, o por mayoría calificada

que será la conespondiente a las dos

i"t."rrt partes de los integrantes del

ayuntamiento, debiendo para tal efecto los

Regidores levantar la mano'

ARTÍCULO 25.- Cuando se rechace por el

Avuntamiento la iniciativa de una Norma

Municipal, no podrá presentarse de nueva

cuenta para su estudio, en un término
.)
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Ai nrargen un sello que d¡ce: Presidencia Municipal de cuquio Jal' Estados unidos

[,4exicanos, secretaría General de cuquío, Jal. Estados unidos l;lexicanos'

Dr. Héctor lvlanuel iliéuáto, Plascencia, Presidente lulunicipal de Cuquío' Jalisco a los

habitantes clel mismo hago sabe, qru por conciucto de la secretaría General del

Honorable Ayuntamiento dé este municipio, se 1^e ha comunicado el siguiente

ACUERDO

NUMERO 01 DE ACTA 47. ELniUrurnulENTO DE CUQUíO, APRUEBA

REGLANTENTO DE LAS COMISICNES EDILICIAS

Y SU REG MEN INTERNO

acuerde el AYuntamiento, tendrán Y

tienen un objetivo esPecíf¡co.

CAPITULO I¡

DE LA INTEGRACION DE
COMISIONES EDILICIAS.

ARTICULO 3. - El Presidente Municipal

propondrá al AYuntamiento. la

tonformación de las Comisiones

Edilicias, conforme al Artículo 28 de la

Ley de Gobierno y la Administración
pU-Ot¡ca tt/unicipal, señalando presidente

v vocales de las mismas considerando
para ta integración de las Comisiones
pudiendo utilizar los siguientes criterios:

a) Por per il Profesional.
b) Por consenso.
c) PorProPorcionalidad.

l.- Las Comisiones Edilicias permanentes

y transitorias podrán ser creadas en

cualquier tiemPo.

ll.- Las Comisiones Edilicias

Permanentes existentes, deberán

asignarse en la primera sesión Ordinaria

de Cabildo.

ARTICULO 4. - Los Regidores Podrán
pertenecer a una o varias comisiones;
preferentemente, las Comisiones
'fOititiut podrán ser integradas en forma

plural por cada una de las fracciones

políticas rePresentadas en el

Ayuntamiento.

¡

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO '1.. - Este reglamento

Municipal rige elfuncionamiento de las

Comisiones Edilicias Y su Régimen

lnterno, tiene por objeto el estudio'

vigilancia y atención, de los diversos

asuntos que corresponde conocer al

Ayuntamiento a través de las comisiones

Edilicias.

Se exPide con fundamento en lo

estipula'do por los artículos 115 de la

ConstituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 27 28 de la LeY de

Gobierno y la Administración Pública

Municipal, así como los artículos

comprendidos del 67 al86 y el artículo

132 del Reglamento de Gobierno Y la

Administración Publica del H'

Ayuntamiento Constitucional de Cuquío,

Jal.

ARTTCULO ll.-'Para los efectos de este

Reglamento habrá Comisiones

Permanentes, Y Transitorias, cuyo

desempeño será uniPersonal o

colegiado. Estas comisiones no tendrán

facultades ejecutivas:

l.- l-as Comisiones Edilicias

Permanentes, son las estipuladas en el

Reglamento de Gobierno del

Ayuntamiento de Cuquío, Jal'

ll.- Las Comisiones Edilicias Transitorias,

para que realicen el estudio, vigilancia y

atencion de los asuntos que así lo
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ARTICULO 5' - Cada regidor.-?:!r-u

pr"t,O¡t hasta cuatro comistones

Ediiicias permanentes y. las trans'rtorias

iJ"'- 
-á.r.rou Y le asigne el

Ayuntamiento'

ARTICULO 6' - Los Regidores. Podrán

;;il¿; al AYuntamiento municiPal en

todo tiemPo:

1. La reasignación de comisiones

edilicias con su debida motivaciÓn'

2. E*"utrrt" de Pertenecer a-. la

óá*i.iOn Edilicia Por causa

justificada
3. La creaciÓn de nuevas comisiones

edilicias con la argumentaciÓn

corresPondiente'

académicas, colegios de

profesionistas, etc' Y analizarlas en el

seno de su comlslon'
e) fnuita a los regidores integrantes de

su comision, u io' eventos Públicos

resPectivos que convoque; Y

f) Eniregar Por escrito un informe

anual al AYuntamiento' ^1"1

á"iá*Puno de la Comisión a su

;;;s; ántes del 15 de Diciembre'

s) E;ñ;g;r informes de los asuntos de

su comisiÓn a los Regidores que así

lo soliciten.

ll.- Son Facultades:
;i É;;,";r;r el estudio de *:':ly"

en materia reglamentaria municipal

para turnar al AYuntamj"nt:; Y--^^
hl Promover b réalización de foros deP' 

;;;;;li; Pública Para recoger las

irü;trd"s de la ciudadanía en

áslntos materia de su comisión'

ARTICULO 9. ' Los Regidores

tü;¿; de las Comisiones Edilicias

i"",i:¿" las siguientes obligaciones y

Debiendo
Ayuntamiento

ser aProbadas Por el
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CAPITULO III

DEL REGIMEN INTERNO.

ARTICULO 7. - lntegrada la CoT]t:n'
;;';j;;id"nte deberá de convocar a ta

i*tri".i* Oe la misma y trabajar. en la

áiáuóiut¡on de un programa de trabajo

;; deberá ser- Presentado .- 
al

Xvr.tr*ü.i"' dentro de los 30 días

siguientes-

ARTICULO 8. - Para el desemPeño de

,ut"ñáon"t el Presidente de cada

ó"*¡tlJ" ' tendrá las siguientes

Obligaciones Y Facultades:

l.- Son Obligaciones:

a) Convocar a la instalaciÓn de la
Comisión Edilicia;

b) Convocar por escrito y presidir las

sesiones de trabajo;

c) Eiánárur. la.s minutas de cada sesron

de la comtslon'
ol áecLir todas las inquietudes Y

anteproyectos reglamentarios - 
en

mátdria- MuniciPal; que Provengan

O"-- i, ciud'adanía de .... las

organizaciones ciudadanas' políticas'

facultades.

l.- Son Obligaciones

a) Asistir a la instalación de la ComisiÓn

Edilicia,
b) Fá.tü'Pa en las reuniones de su

Comisión;
c) ffipli; con las obligaciones*'. 

estiPllaoas en el Reglamento de

é"riiárno del Ayuntamiento para las

Comlsiones Edilicias;

dl óumpfir con los acuerdos tomados-' 
al interior de la Comisión;

e) 
-É-u'ti"iP" 

"l 
lt' caPtación ' Y el

- ' estudio de todas tas inquietudes y

ánteproyectos reglamentario-s-- en

;;tJ;;'*uniciPal q='" Ptouunsan de

iá 
"iuouorniu, 

de las organizactones

ciudadanas, Polítícas' académicas'

coteg¡os de Profesionistas' etc'

f) óu,oá, los expedientes que reciban-t 
Para su estudio Y análisis;

g) bictaminar sobre los asuntos

turnados Por el AYuntamiento;
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h) lnformar Por lo menos una vez al"'' 
mes, sobre los asuntos de su

comisiÓn:
i) Elaborardictámenes;
ji Las demás que se deriven de otras

leYes Y reglamentos;

ll.- Son facultades:

a) Contar con voz Y voto en las

reuniones de su ComisiÓn:

b) Firmar los dictámenes cuando sean
'- ' aprobados en el seno de la comisión'

ante Poniendo la leYenda en Pro' en

contrá o abstenciÓn, según sea el

CASO;

c) Conocer los documentos necesanos-' put, los estudios materia de la

Comisión;
d) Vigilar la exacta aplicación de leyes y-.' 

re[lamentos en la elaboraciÓn de sus

dictámenes;
e) Presentar las iniciativas de creación'

abrogaciÓn, modificaciÓn : Q

derogación de reglamentos

municiPales.
f) Solicitar asesoría a las'' 

óependencias Municipales, sobre los

asúntos materia de su Comisión;

g) Solicitar los documentos necesarios-' para los estudios materia de la

comisión.
h) Pedir informes a los presidentes de"' i". Comisiones Edilicias, sobre el

avance de los asuntos materia de las

comisiones
i) lntervenir en la formación de'' 

in¡ciat¡vas de IeY o decreto al H'

Congr*tn del Estado' en los

térmlnos de la LeY de Gobierno Y la

Administración Pública Municipal;

¡l Dictaminar sobre asuntos quer' 
[ropicien el buen desarrollo del

MuniciPio;
k) Orientar y asesorar al presidente

¡¡un¡c¡pat iobre los asuntos materia

de la comisiÓn; Y

l) Las demás que se deriven de otras

leYes Y reglamentos'

ARTICULO 10' - Tocjos los Regidores

del Ayuntamientc tendrán derecho a

estar presentes en las reuniones de ias

comisiones, aún cuando no pertenezcan

a ellas, para expresar su punto de vista'

pero sin derecho a voto'

CAPITUI-O IV
DE LOS DICTAMENES'
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ARTICULO 11. - El dictamen es un

instrumento técnico-jurídico a través del

cual la Comisión Edilicia elabora un

razonamiento lógico jurídico, en el que

r" Itoponen Puntos de Acuerdo al H'

Ávljntr*i"nto, los dictámenes deberán

dá presentarse por escrito y contendrán

los siguientes elementos:

a) Nombre de las comisiones Edilicias

particiPantes.
b) MotivaciÓn;
c) Antecedentes;
d) Consideraciones;
e) Fundamento legal;
fi Proposición de acuerdo;

sil Firmas autógrafas d?.|:t regidores

integrantes de la comiston;

h) Documentos técnicos y jurídicos, quq--' 
sustenten las propuestas de acuerdo'

cuando así lo requiera'

ARTICULO t2. - para ser expeditos los

pioceOimientos áe la administración

[,inl¡"u municipal, se emitirán Acuerdos

Lconóm¡cos de Ayuntamiento, mismos

lue OeOerán contar con los siguientes

requisitos como mlnlmo:

a) Nombre de los regidores o

comisiones Edilicias proponentes;

b) Motivación;
c) Fundamento legal;
di ProposiciÓn de acuerdo,
;í Firáas autógrafas de los regidores

ProPonentes;
f) bocumentos técnicos y jurÍdicos' que

econÓmico' cuando así se requlera'
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ARTíCULO 13. - Los dictárnenes serán

oresentados al Ayuntamiento para su

aorobación o rechazo preferentemente'
pár fos presidentes de las respectivas

comisiones Edilicias.

ARTICULO 14- - En los asuntos

turnados a las comisiones Edilicias

oermanentes o transitorias para su

ánálisis y dictaminación, los regidores

io*i.ionáOos deberán considerar la

relevancia y necesidad de informar'

l.- En Ayuntamiento sobre los avances

que se llevan para la .dictaminación
corresPondiente.
ARTICULO 15. - El término Para

oresentar al Ayuntamiento un dictamen

prr, tu sesión, será de dos meses a

ñártit o" la fecha en la que se.tomó el

Lcuerdo de turnarlo a comisiones' a

áxcepciOn de ,aquellos cuya materia o

orocéd¡miento requiera mayor tiempo a

iós cuates se les podrán extender otro

periodo igual'

CAPITULO V

ARTUCULO 16. - Los regidores Y las

comisiones podrán solicitar asesoría. a

las dependencias municipales las cuales

"rt¿n 
obligadas a proporcionarlas en

forrna exPedita Y en todo momento'

obligaciones que irrtegran ei patrimonto

mun"icipal, para hacer Ia entrega a los

regidores entrantes a más tardar el 31

de"diciembre del año en que finaiice la

administraciórr.

Dicha entrega podrá ser a través del

equipo de entrega- recePción ':''P
mediante los Presidentes de las

comisiones una vez que se haYan

instalado.

De acuerdo a lo establecido en la ley de

gobierno y la administraciÓn pública

úlunicipal en su artículo 27,los regidores

en ningún momento Podrán realizar

funciones de carácter ejecutivo'

TRANSITORIOS

UNICO.- Este reglamento entrará en

vigor at quinto día de su publicación en al

Gaceta MuniciPal.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de

óuquio, Jalisco; emitido el día 08 de

diciembre del 2003.

-rr::'
LLju li.!

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco

Dr. Héctor Manuel Figueroa PlascenciaCAPITULO VI

DE LAS PREVISIONES GENERALES.

ARTICULO 17. - Al concluir el periodo'

ioi regidores Presidentes, deberán

orlrrrri la relación de toda la

áoiu*"ntución que tuviere en archivo

püterente a las acciones que haYa

iealizado durante su gestión al frente de

sr-ts respectivas comisiones, así como

d; los asuntos Pendientes, de igual

forma de los bienes, derechos' Y

', ,,:.,.

Secretario General de Cuquío, Jalisco

Lic. Alberto Albarez lvlolina
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REGLAMENTO
INTERNO DEL

GONSEJO MUNIGIPAL
DE DESARROLLO

RUR/AL
SUSTENTABLE"



Al margen un sello que dice: Presidencia [t/lunicipal

de Cüquio Jal. Estados Unidos Mexicanos'

Secretaria General de Cuquío, Jal' Estados Unidos

[\Iexicanos.
Dr. Héctor Manuel Figueroa Plascencia, Presidente

Munic¡pal de. Cuquío, Jalisco, a los habitantes del

;ü;á' hago saber que por conducto de la

éecretaria éeneral del Honorable Ayuntamiento de

áste municipio, se me ha comunicado el siguiente
ACUERDO

NUMERO 01 DE ACTA 4T.ELAYUNTAMIENTO
DE CUQUÍO, APRUEBA

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO

MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE

Apoyar Y fomentar la

organización caPacitaciÓn de

los recursos humanos del área

agropecuaria.
Elaborar el PadrÓn individual de

productores Y de las

organizaciones dedicadas.-a. la
actividadagroPecuaria. i

Difundir los derechos Y

obligaciones de los Productores
en materia de Promoción Y

fomento agroPecuario.

CAPITIJLO III

IV

VI

ARTíCULO 1.- Es objeto de este reglamento:

l. Fortalecer la organización del Consejo

Municipal de Desárrollo Rural Sustentable y

regulai e[ funcionamiento del mismo'

ll. Totas las personas físicas o morales que

participen en el Consejo quedan bajo las

disposiciones de este reglamento'

CAPITULO II

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

DE LOS OBJETIVOS

DE LA INTEGRACION

ARTíCULO 3.- El Consejo es integrado

por:
L Las autoridades ltl1unicipales en

turno, un representante de cada

una de las zonas en que se

organiza nuestro territorio
municiPal Y un representante de

las cadenas Productivas del

municiPio.
ll. Productores que se dedican a

las actividades agroPecuarias'
La estructura oPerativa del

Consejo es: el Consejo en Pleno'
El Consejo en Pleno funcionara

bajo el esquema que Presenta el

acta constitutiva del mismo'

CAPITULO IV

DE SU DURACIÓN

ARTICULO 4.- El Consejo Municipal de

Desarrollo Rural Sustentable de

Cuquío, Jalisco, tendrá una duraciÓn en

su integraciÓn igual a la de las

Administiaciones Municipales, por lo

cual deberá integrarse al cambio de

cada Administración MuniciPal'

pudiendo ser reelectos los miembros

qu" no pertenecen alAyuntamiento'

ARTíCULO 2.- Son objetivos de este reglamento:

l. Llevar a cabo la planeación agropecuaria

det Municipio mediante las investigaciones'

díagnósticos, proyectos, programas y

accione. Paia e! desarrollo rural

sustentable.
ll. Formular, desarrollar y apoyar los planes y

programas municipales de promoc¡ón y

fomento agroPecuario'
lll. Promover y coordinar los sistemas de

operación, 
-entre 

los distintos organismos

públicos ylo privados 
. 
dedicados a las

actividades agropecuarias, así como

imputsar el desa-rroilo científ ico' tecnológ ico'

econÓmico Y social del municiPio'
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CAPITULO V

DE 1-AS FUNCIONES DEL CONSEJO EN PLENCI

ARTÍCULÜ 5'- Serán funciones del consejo er'

que deberán cubrir Para

accesar a dichos programas

lV. Participar en las comisiones que

le asigne el Consejo'

ARTICULO B.- Facultades del Consejo

en Pleno
l. Autorizar los Planes' Programas

Y Proyectos del medio rural

municiPal'
ll. Recibir sistematizar' jerarqulzar

Y iramitar las demandas de los

irabitantes del medio rural

lll. Vigilar Y coadyuvar en la

correcta aPlicaciÓn de este

reglamento }- el cumPlimiento de

lai leYes Y ordenamientos de la

Escuchar las demandas del sector

ffrop""uutio, con eI fin de analizarlas y

Droooner ProYectos que realmente

Iátü"rrrn la problemática del sector'

aáüátr.ioñ'áe olagnostico Mu.nicipal por

iada una de las cadenas produdlva:'-,

il;; a los diagnósticos MuniciPales

elaborar la propuesia de los planes del

Desarrollo Rural Sustentable' . -:
Establecer un esquema de que1as Y

J"nrn.irt de los prbductores que permita

;i;;;;;--lrs reoámaciones Procedentes

r""lrtiuut a las actividades agropecuarlas'

ó;; seguimiento a los ProYectos Y

piogrr*r. qu" se aPliquen al sector

agropecuarlo.

il

ill

IV
materia.

ARTíCULO 9

obligaciones de
Consejo.

Derechos
los miembros

v
del

--.]

l?l
É
ñ.'gi
-t

I*1
§

ARTíCULO 6.- Son las funciones del Secretario

Técnico:
l. Convocar a las reuniones del Consejo'

ll. eünorar y pLlentar al Presidente el orden

del día 
"r 

qu" Jánárá ajusfarse et desarrollo

de tas sesiones del Consejo'

lll. Elaborar las actas y acuerdos y dar

seguimiento-'f-ptogtám" de trabajo del

Consejo'
. lV. Difqndir y promover los programas de apoyo

al sector agropecuano'
V. Participar "n la elaboración de planes'

programas y apoyos agropecuarios'

vl. Gestionar 
t -''át" - i?t instancias

le indique elConsejo y/o el Presidente'

ARTÍCULO 7.' Funciones y facultades de los

consejeros
l. Participar con voz y votg en las reuniones'

ll. En el caso J" ro, ionsejeros representantes

de productáies, propoñer las secciones y

proyectos quá 
' t" representados le

encomienden canalizar al. Consejo' I
informarles L rái ácuerdos tomados en el

Consejo y de los programas de apoyo que

le fueron dados a conocer'

lll. lnformar uI Coni"¡o de [os programa's'.de

apoyo , P;;d*ürás asícomo los requisitos

DERECHOS:
l. Tener voz Y voto en las

reuniones'
ll. Pátti"iPu, en las reuniones del

Consejo.
Itl. Hacer ProPuestas Para la

elaboración de Planes Y

Programas municiPales'

lV. ProPoner al Pleno l?t

moá¡f¡caciones al reglamento

que considere Pertinentes'

OBLIGACIONES:
l. Asistir de manera Puntual a las' 

reuniones del Consejo'
ll. CumPfir Y hacer cumPlir los

acuerdos del Consejo'

lll. náiPetar las ProPuestas de

cualquiera de los miembros'

ARTICULO 10.- De las reuniones del

Consejo'
L Las reunlones ordinarias. serán

mensuales Y las extraordinarias

cuando así se requieran a

Páti"ion de cuando menos tres

miembros del Consejo Y

, áónvocadas con tres días

rnini*o de anticiPación a la

fecha de realización debiendo

ser notificadas Por escrito'
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I ll. No se llevará a cabo ni será válida ninguna

ieuniÓn sin ta presencia del Presidente del

Conse¡o, Suplánte o el Secretario Técnico

del miimo y cuando menos el 50% de sus

integrantes.
lll. Lasieuniones del Consejo se desarrollaran

án .u domicilio social o donde lo determine

el Consejo.
tV. óuoá relnión tendrá un orden del día y

como mínirno los siguientes puntos'

a) Registro de asistencia'
bi Deólaración de quÓrum legal'

cÍ Lectura' aprobación y firma del acta

anterior.
d) Asuntos generales'
e) Acuerdos

V. Las reuniones serán presididas pof el

ñLtiO"nte del Consejo o en su ausencia lo

irará el suPlente de éste'

vl. lát i"rnion"t no durarán más de dos

' 
" 

ñorur; de lo contrario, los asuntos

pendientes se deberán posponer para la

siguiente reuniÓn'

TRANSITORIOS
UNIGO.- Este reglamento entrará en vigor al

quinto día de sú publicación en al Gaceta

MuniciPal.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Cuquío'

iJit*lá*itido el día 08 de diciembre del2003'

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco

Dr. Héctor Manuel Figueroa Plascencia

I

I

,

{

7,

!

Secretario General de Cuquío, Jalisco

Lic. Alberto Albarez Molina
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PÚBLIGOS
DEL AYUNTAMIENTO
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/ilmargenunselloquedice:Pres1denllatr,4unicipald.9Yl:ioJal,EstadosUnidos

H:1',',T::^,:::5'F¿ii!,tlt':.:ffi *t*tx.;t'f [:i]l]:n,¿#,iJ.1
ñáolir.i". del mismo haso saber 1y:^l'"" r;H;;;;unicado el sisuiente
'ú;;;;;t,; AYuntamiento de este *'nf§ur*oo

NuMERo 0l DE ACrA 4T ' ELo"íÑiXü'ENro or cuouio' APRUEBA

REGLAMENTO lNTERNojlSl, LOS SERVIDoRES PuBLlcos DEL

' ivüÑ1Ár'¡rENro DE cuQuio' JALlsco

SON OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS'

l,-Desempeñarsuslaboresdentro.de]osnorariosestablecidoS,qUecomprendende
B:00 a.m. a 3:00 p;1;;ni.iáriior! cuidado y esmero,.apropiados' sujetándose a

Ia dirección de sus j"tlt"'ál ;Ñ;; v Regtamentos respectivos'

ll..observarorden,disciplina,buenaconductayseratentosyrespetuososconel
público.

lll..Cumplirconlasobligacionesquesederivendelascondicionesgeneralesde
trabajo.

lV.- Evitar la ejecuciÓn de actos que pongan en peligro su seguridad o la de sus

comPañeros.

V.- Asistir punlualmente a sus labores'

Vl'-GuardarreservadelosasuntosquelleguenaSUconoCimientoconmotivodesu
trabajo' .. , , --i^-1 ibrica

Vll.-Asistiraloscursosdecapa.citaciónyadiestramientoquelaentidadpt
implante para su preparación y eficiencia'

Vlll.- cornunicar a sus superiores jerárquicos las faltas en que incurran otros

comPañeros.

lX.- Comunicar fallas del servicio que amerite su atención inmediata'

X..Sugerirmedidastécnicasysistemasqueredundenenlamayoreficienciadel
servicio' 'rndan'

Xl.- Realizar durante las horas de trabajo las labores que se le encomte

quedando t.r*in#il-*eiie pror,inio" 
'oáñli"onái "irot'r 

o él lugar donde presta sus

servicios ,¡n ru 
'uiotü'"ion 

á"'i" del superior inmediato'

Xll.-Guardarparalossuperioresinmediatoslaconsideración,respetoydisciplina
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Xlll.-Custodiarycuidarladocumen.":]3:einformaciónqueporrazÓndesuempieo,
cargo o comisiÓn, ton"*t. najg 1u ::]1';; o a ta cual tiene acceso' impidiendo o

evitando el uso, fr rritrácción, áestrucciOñ,..rfü*ento o de utilización indebida

-'1
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XlV.-obseriarrespetoysubordinaciónasussuperioresinmediatos,cumpliendolas
disposicione= q,u u'it"'iittt' en el ejercicio de sus atribuciones'

XV.-RestituiralaentidadpúblicalosmaterialesnousacjosyConservaren.buen
estado los ir,strumentos y útiles que r", r,ávrn-tido dacj.os para el trabalo' no siendo

responsables porel deteíioro que origine et uso natural de estos objetos'

XVl.-Nodeberáfaltaraltrabajosincausajustificadaosinpermisodesusuperior
inmediato.

XVll.-Abstenersedesustraerdeladependenciaútilesomaterialdetrabajo.

XVllI..NousarlosútilesoherramientassuministradosporelAyuntamiento,para
;ü;i. oislinto de aquel a que están deslinados'

XlX.- No deberá presentarse altrabajo en estado de embriaguez'

XX.-Abstenersedeingresaralasoficinasfueradelhorariodetrabajosinasunto,
rrabajo o comisión. il';Y;;;; ü aJm¡n¡straciÓn de las responsabilidades a su cargo'

Para ello se llevara'un'libro de control de ingreso'

)(Xl..ComunicarporescritoalTitulardelaDependenctao.entidadenlaquepreste
sus servicios et incumplimiento.de ltt oñ¡lttloñál ásta¡recidas en este articulo o las

dudas fundaclas quá rá iuscite la procedeñcia de las Órdenes que reciba'

XXll.-Abstenerseelsuperiorjerárquicociedisponeroa.tltorizaraunservidorpúblicoa
no asistir sin causa justificad.a a sus;;;r.':;"r más de 15 dias continuos o 30

discontinuo, "n 
un ?Ro, asi como. "*éri 

inoe¡¡oamenle licencias' permlsos o

comisiones con goce parcial'o total lg-!;tr;; y otras prestaciones' cuando las

nácásioaoes del servicio público no lo exilan'

xxlll.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después

de concluido el periodo para et cual se oei¡gno o haber cesado por cualquier causa en

el ejercicio de sus funciones'

XXIV-Abstenersededesempeñaralgúnotroempleo'cargoocomisiónoficialo
particular que la LeY Prohíba'

XXV.. Abstenerse de autorizar la selección, contrataciótl, n.ombramiento o designación

de quien se encuenlre inhabilitaa" p"|. t.t"ü"ion firme de la autoridad competente'

para ocupar un 
'mpráá, 

cargo o comisión en el servicio público'

xxvi.- Excusarse de intervenir en cuarquier forma en -la atenciÓn, tramilaciÓn o

resolución oe asuntls.n io, qu" tungJiniuiár personal, familiar o de negocios' para

socios o sociedades de las que 
"r 

r.Jiát-ñri¡llto o las personas antes referidas

formen o haYan formado Parte'

XXVIl.-Abstenerseenelejerciciodesusfuncionesdesolicitar,deaceptarorecibtrpor
lntuipOtit, persona, dinero' objetos o servicios' 

-L-,.

XXVlll..PresentarconoportunidadyveracidadladeclaraciónsituaciÓnpatrimonial
ante contratoria gerieral del Estado, en los términos que señala la Ley'

XXlX,.Atendercondiligenctalasinstrucciones,requerimientosyresolucionesqUe
reciba oe ta contiái;;;;;rttme a la competencia de ésta
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XXX.- A los Servidores Públicos que rnfrinjan las obligacrones establecicias eir el

i_,reseitte ieglamentolr* r.r.pli.ai'án ias,san.ionu, corresponclientes cje acuerclr: a i':

establectcio en la Ley) ;; R;'p";ta¡itir;aclás Oe los Serviciores Públicos clel Estaco cle

,ri'".", -'-, el Capítulo il' Aitículo 23'

TRANSITORIOS

UNICO.- Este reglamento entrará "n 
í'g;''''iquinto clÍa de su publicación en al

qü
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Gaceta wluniciPal.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento

diciembre del 2003

cle Cuquío, Jalisco; emitido el día 0B de

Presidente MuniciPal de Cuquío' J?l:::
'Or. 

náctor Manuel Figueroa Plascencta
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Secretario General de Cuquío' Jalisco
-"- -f-i.. 

Alberto Albarez Molina
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AI rnargeri un sello que dice: Presiclencia [,4r-rnicipal c1e. Cuquio Jal. Estados Unidos

Vexicanos,secretariaGenerala"g.ll,i"jlrlEstados'!rlidoslv.lexicanos
,Jr. Hécror 

'rlanuet 
Figueroa plasce¡aJlpi"oi,lonte lr¡un¡cipJ Je cuquío' Jalisco' a los

n¡:b*anres det mismá hago sgbel qr- p.i .ánJu'to 9J '' 
éecreiaría Generai dei

i-tcnorable Ayrntumie-nt' i" "ti" -"ff-!$;Ü- n' comirnicado el siguiente

NUMERo 01 DE AcTA 47 ' ÉLalüÑr[n'ilrNro DE cuQuio' APRUEBA

REGLAMENTOINTERNOP}ry\-i:LUSCDELoSVEHICULoSOFICIALES
PRCPIEDAD DEL ÁVUTITNIUIENTC ;OÑSI UCICNAL DE. CUQU[O, JALISCO.

CAPITULO PRIIúERO

DISPOSICICNES GEN ERALES

ARTICULoI'-Estereglamentoj,dgor.denPúblico,seexpideco¡rfundamentoertlo
previsto por los nrti.rÍ"r'lls f rr""iOi lf i" la Constitucián Política de los Estados

unidos Mexicanos; ArtÍculo. 77 rracciÓnv;; la constituciÓn Política dei Estado de

Jarisco; Artícuros 
'dl 

i,"u..ion ,, 4.0 y"a1 
-de 

ra Ley der óobierno y ra Administración

pública Municipatl i¡.nu por objetó i"gá"ntur el uso de los vehÍculos oficiales'

propiedad oet nyurita*"ttá Consíitucionát oe Cuquío' Jalisco'

Los vehÍculos oficiales se clasifical.en Og: fugiT?i:':'^.
l.-Vehiculosdestinadosalosserviciospúblicosmunicipales;
ir.- v"i,i"rros destinados a la funciÓn pública'

ARTICULO 2.- Paraefectos de este reglamento se entiende por:

l.-REGLAIT/ENTo:Reglamentoparaelusodevehículosoficialespropiedaddel
Áyuntamiento de Cuquío, Jalisco'

iI.-SERV|DoRPUBLICO:servidorpúblicodelAyuntamlentodeCuquío.

lll.-oFICIALIAMAYORADMINISTRATIVA:Dependencia:I,lgifdela
acjministración, control, vigilancia oe ca'oa uno oe loi bienes muebles e inmuebles del

Ayuntamiento.

lV.-PATRIMONIO fUUNICIPAL: Los bienes municipales'

V.-DEPARTAMENTO DE vEHIcULOS: Encargado de la reparaciÓn y mantenimiento

de los vehÍculos propiedad del Ayuntanriento'

Vl.-COMlSlÓN MUNICIPAL: Es la .Autoriclad 
¡vlunicipal encargada de supervisar el

buen uso de ror''üilí"rios or¡ciarár], u1l .oro -d: iniciár los procedimientos

administrativos correspondientes un unroái de las faltas u omisiones al presente

Reglamento MuniciPal'
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ARTiCULO 3.- Toda adquisiciÓn tle v.ehículcs oficiales se sustentará en Prcgrarr-'as

ii,4unicipales aprobados, o funcior,", prilti.us est¡pLrladas previamente err la iey'

La falta del presente requisito, constituye responsabilidacl para el Tesorero l""4unicipal'

DeacuerdoalaclasificaciónseñaladaenelArtículoprimerodelpresente
ordenamiento, cuando se apruebe la aáquisrcrÓn de un vehÍculo, en el misrro Acuerdo

se estipulará bajo q;;-¿;i;án qr"oliá inscrito en el PadrÓn de Vehícu¡los v' que

obligatoriament* oeÉeiá cJrresponcler al uso que se le dé'

ARTICULO 4._ Los vehículos adquiridos por el Ayuntamiento, estarán siempre en

posesiÓn real y material de éste y por ello'serán objeto de la aplicaciÓn del presente

Reglamento.

ARTÍCULO 5.- El Ayuntamiento sÓlo será autorizado para adquirir a titulo oneroso

vehícuros tipo austerá. rn ,qu"ttos casoi que por la propia naturaleza del servicio que

presten sean indisfensaOtes otru, tu'átt"'ittit" serán adquiridas sÓlo por Acuerdo

previo de aYuntamiento'

CAPITULO TERCERO

DEL CONTROL, USO Y VIGILANCIA

ARTÍCULO 6.- Todos los vehÍculos propiedad de1 Ayuntamiento, estarán baio control ;"

vigilancia de las areas o departam"nto{, qui.n f ue asignado o en su defecto al sÍndico

y oficial Mayor adntinistrativa., quiene, á truu", de la cornisiÓn de Vehículos deberán

estar al pendiente del correcto uso adecuado de los mismos' para el cuál fueron

destinados.

ARTICULoT'-LosvehiculoscomprendidosenlafracciÓnldelArtículolro.De
oresenteReglamento,sÓlopodránserutilizadosparausosoficiales,porloqueno
[oián'."t uñlizados para fines particulares'

ARTlcuLo B.- La asignaciÓn de los vehículos oficiales a los servidores públicos' sÓlo

será para et 
"rnürii 

i.nt" de Ia f;;ó"-;¿üti., o la ejecuciÓn de comisiones

encomendaor. porunrl"rioáo 
".rr,uJá 

para ello y aunque hayan sido destinados no

.l
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serán de uso exclusivo
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ARTICULog'-Elusodelosvehículosofrciales,seráexclusivoparalosservidores
oúblicos siendo requisito indispensairr""ql"""r*;;i* con-licencia de conducir vigente'

'o¡.t-.,u licencia deberá correspond"r ar tflo oe vehículo que sea asignado al servidor

público.

ARTÍCULC 10.- Todo vehículc oficial cleberá contar con trúmero econÓtlrico visibie ett

el cristal delantero "i 
to'o sus placas correspondientes'

ART{CULC 1'1.- Cada depertdencia de Ia adnrinistraciÓn deberá contar con Llrra
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,oitácr:lra c]e cc;ntrol, la cuat contendrá los siguientes oatcs: Nombre clel enlpleaco,

núnrero y tiuo cte iic;n;'ra, fecha, r<ifom"t,-aiel uso, destino y núnrero económico del

I

vehiculo oficial

vehiculos

CAPITULO CU/rRTC)

DE LA ASIGNACIÓN Y RESGUA'RDO
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ARTlcuLo 12.- Los vehículos oficiales serán asignacios Única y exclusivamente por el

presidenre n-,uni.prl,-in ór¡.¡rri",M;;;; ÁoÁini.t.utiva v toriando en cuenta a la

dictaminacion de lI .o*lrion de venícuiÁs, a peticiÓn y pruuin justificación porparte del

responsabie Oe cáOa dependencia á-pelicionario, dá acueráo a la disponibilidad de

-..l
I

i'

i
§.

q

{i

ARf ÍüULO 13.- El servidor público que le sea asignadc algún'vehÍculo oficial' deberá

firmar el respectivo resguardo, así co.mo la carta 
"ompro,ito 

del vehículo' los cuales

deberán contener ru iir*, de aceptación y corresponsabilidad del titular del área

peticionaria.

ARTÍCULo 14.- El servidor público a cuyo resguard.o, se encuentra un vehícr-rlo

propiedad del Ayuniali"nto será direct]*ltíá resp"onsable del mismo' asícomo de los

daños y peüutcros que a éste le ocurra. En el caso de que haya sido prestado a otra

persona o o"prrt,l§;;il t"^Jr¿, o.pánuuoilidad,sobre el mismo de los daños

que sean por et uro-r"o",,tu. too, i"f;;;;¿; que resulte de cada vehículo será con

cargo al servidor Público

ARTlcuLo 15.- Si como consecuencia del uso irresponsable del vehículo oficial por

parte del servidor puoti.o, pusiera 
"n 

tüñ ;úl:f'^q::da y de terceros' así como los

recursos mate.ates, se hará acreedor á ,n, sancion 
-disciplinaria 

por parte de la

Oficialía Mayor nomin,rtrutiva, así como a las consecuenctas legales correspondientes'

CAPITULO QUINTO

DEL IUANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

ARTICULo 16.- El usuario de un vehículo propiedad del Ayuntamiento, estará obligado

a darre er adecuado uso para er trrb;j;,i;;-t" ñryr-.,0ó encomendado' procurando

siempre el cuidado y buen trato para sú optima conservaciÓn por lo que estará siempre

dispuesto u 
"rurq,1iár";ft;i;ó;-p"r 

prd" i"l .lnoi.o, la comision de VehÍculos v de

la óticlatÍa lr4ayor Administrativa'

ARTlcuLo 17._ Erusuario der vehícuro deberá revisarro cuando ro recir¡e y reportar al

Departamento de vehículos por conducto del personal responsabie' los detalles'

anomalías v "rr"nJ¡uJ-'qu"'.r" 
detecten en la unidad a efecto de no ser

1".',8:HffJllio"?,.,,,",ciÓn der gquiPo ::l-":':l'.::,:f.n:IÍ,il:":'1'"i,.:;;:¡'sabres
Asimisi¡o er usua'ri'J-Jeoera de'eiectuar una revisión periódica der nivel de aceite'

gasolina, agua, |.*oiáoá|. aire, llantas,-riquioo de freno-s, clutch' y el estado de limpieza

en generat nri *il,l|;á; ¡;rr"nsabie'Oet buen funcionamiento del odÓmetro

ARTICULc"iB'-L-osvehículosoficiales,seusaran.end[asyhorashábilesdebiendo
permanece,- po,. t, no.r,., t¡n., o" sám.nu, días de suspeÁsion y vacac.iones en Ias

instalacionesdelAyuntamiento,A*"no,quesehayacomisionadoaalguienendíasy
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ircras esPecificos

i.uandc en cumPl imiento de trabai O O COfnlSlOn, se requiera ei uso, en horas Y dÍas

r:hái;ile:, el serviclor pú blico deberá Portar ei Cfici o de Üomisión cortesPo ndiente de sul

jefe inmediato, mismo q ue cleberá con antelaciÓn, de ser P"; sible, notifica r a la Oficialía

fulayo r A.dministrativa, en el cual deberá infcrmar sobre la com tslo n o el trabajo que se

,¡a a de semPeñar, esPeci ficando en éste el lugar fecha Y hora don de se llevará a cabo

ART|CULO 19 - El de Vehículos será el encargado del mantenimiento, suPervisión

mecánica general y revisión mensua ldel kilometraje de los ,yehículos oficiales,

El DeParta mento de Vehículos deberá informar de lo anterior al Oficial MaYor

A,lministrati vo, con la finalidad Ce estab,lecer el ''lso modera do de dichos vehículos

ARTICULO 20.- En caso de accicjente' el se''v1..ior púbiico deberá notrficar al Presidente

munlclp al, Síndico para que este Prcceda conforme a derecho, quien a su vez

informará a la ra Mayor Administrativa'

En las circunsta cias anteriores, el servidor público carece de facultades Para

conveniar con particiPantes en el acc¡dente, dep roceder a la realizaciÓn, éste será

suieto de res según la magnitud Y alcance de los daños.

ARTIC LU 21.- El Servidor Público que no se encuentre rea lizando alguna comisiÓn o

trabajo Por Pa rte del AYu ntamiento Y qu e particiPe en algún accide ntJautomovilístico,

en'lehículo de uso oficial , ocasionando daños Y Perluicio a terceros, será resPonsable,

quien deberá de cubrir el total de los daños ca usados Y/o los deducibles de la

compañia aseguradora vigente

Cuando Proceda, se elaborarán actas administrativas, q ue versará n sobre las faltas a

éste Ordenamiento IVluniciPa I, y serán suscritas Por los T itulares o jefes inmediatos de

las DeP
lr4ayor Ad

endencias M

ministrativa, Para que
uniciPales, debiénd

se proced
ose correr traslado

a conforme a derecho'
de las mismas a la Oficialía

ARTICULO 22.- Lassanciones por ras fartas a este Reglamento consistirán en

l.- Amonestación por escrito'

li.- Suspensión en el empleo' cargo o comisión' hasta por treinta días

lll.- DestituciÓn

CAPITULO SEXTO

DE LAS SNÑCIOUES Y LOS RECURSOS

lV.- Sanción Pecuniaria'

EiprocedrmientoSesubstanciaraconformealReglamentodelasCondiciones
Generales Oe tranall, así como n"11" "t"tip'Éd" 

en tá lef de Responsabil¡dades de

lcs Servidores puutá' O"t f=t'Oo y sus t"4unicipios'

ART[CULo23,-Laviolaciónalo.dispuest<1"::lpresenteReglamento,será
sancrorrada por la éti.iiir"üáyor Administratlva, quien i"tini'a los dictámenes de la

cornisión de VehÍculos'
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Así como las actas administrativas que fueran ie'vantadas, por los Jefes de ctlalqr:ier

Depen,Jencia Ir4 uniciPal

ARTÍCi-lLO 24.- i-os vehíc¡ir-,s oi'iciales no pc,rli-áir ostentar ningÚin tipo de le-r':enrJa o

p ro pa g an d a n o a u to ri zacl a ;-:'sr e I Ayr-r n ta m i e n trl

ARTICULO 25.- La ComisiÓn para la vigrlancia c]el buen usc de los Vehículos

Oficiales, estará facultada para levantar las Actas Administrativas correspondientes

corriéndole traslado a la cficiaiía Mayor Adrnrnistrativa para el inicio de los

procedimientos legales que correspondan'

ARTICULO 26.- Contra las resoluciones adoptaclas por el incumplimiento, violaciÓn a

las normas establecidas en el presente Ordenamiento tvlunicrpal, cabra interponer- el

Recurso de RevisiÓn ante la oficialía lvlayor Adnrinistrativa.

TRANSITORIOS

UNICO.- Este reglamento
Gaceta MuniciPal.

entrará en vigor al quinto dia de su publicaciÓn en al

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Cuquío, Jalisco' emitido el día 0B de

diciembre del 2003.

t úrl1-,

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco

Dr. Héctor Ivlanuel Figuei"oa Plascencia

llr:r;lt¡lrttltt (lt:ttr:l¡rl rlo ( )rltlltlo,'lnlir:r'rr
Lic. Alberto Albarez Molirla
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l,i il..:i"ge r, irrr :,elio que dice: Presidencia

I'riii';itipa; ,le C:;quio 'ial. Estados Unidos

lr'le.<ilani-':,, secretaría General de

Cuquio, i¡1. f siados Unidos lúexicanos'

Dr. i-lécti;; iulanL¡el Figueroa Plascencia,

Presicienie \4unicipal de Cuquío, Jalisco,
a loa h;hltantes del mismo hago sabei^

que por conducto de la Secretaría

General del F.lonorable Ayuntamiento cie

este municipic, se me ha comunicado el

sig i:iente
ACUERDO

NIJI,..dERO 01 DE ACTA 47.8L
AYU}J]"AM ¡ENTO DE CUQUIO'

APRUEBA

REGLAfu4ENTO DE POLICIA Y BUEN

GOBIERNO

CAPÍTULO I

DISPOCISIONES GENERALES

rrresiclente municipat en ios térmtnos de

La Ley clei Gobierno y la Administracion
Fublica l'lunicipal oe Estado de Jalisco

Queda ieservacja al AyLintamiento y al

PresrCente lv4unrcipal la Dirección de ia
Policía ivlunicipal r¡ las Políticas de

Seg u r"idad lv4r-rniciPa i

ARTÍCULO 3.- Son autoridades

competentes para ia aplicación del

presente reElamento
I Presidente lürlniciPal
Il Drrector de seguridad Pública
ili. Al sii ,dicc Y

lV. La persona que se designe Por el

ayuntamiento.
ARTíCULO 4.- Para efecto del presente

regiamento se entiende Por:
l. El aYuntamiento: los miembros

electos PoPr,tlarmente
ll Presidente lr,4unicipal: la persona

que elerce las f unciones
ejecutivas del rnuniciPio

lll. Secretarro General: al Sei-vidi-i
Público Encargado de la

Secretaría del AYuntamiento'
lV. Hacierrcia lvlunicipal. ai Encargado

de ejercer- Ios imPuestos,

derechos, Productos Y

apro,lechatnientos.
V. Juez lv'lunicipal: la persona que

ejerce ia fLrnciÓn de calificación
de inf racciones administrativas

derivacjas de los reglamentos Y

demás ordenamientos
municiPaies.

Vl Policía preventiva lvlunicipal:

elementos c1e seguridad Pública
que cuiclan el orden, la seguridad
publica Y la PrevenciÓn del !el1to

Vll. birector cie seguridad pÚblica:

Persona que tiene al mando los

cLlerpos de seguridad Pública'
Vl¡|. lnfractor. Persona que

contravierle normas de carácter

administrativo derivado de una

acciÓn Ll omisiÓn'

lX Salarlc n-rii'iinro. salario vigente

percibiclo clentro del municipio'

CAPITULO II

IT

.tt".

ARIír:Ui.-O 1.- El presente reglamento

es de cr-clen público, de observancia
general ún el ivlunicipio de Cuquío,

Jalisco e.<pec1ic1o de conformidad con el

artíc,-llc 2.1 y 115, fracciÓn ll, de la

constitt;ciÓrr politica de los Estados

Unidcs iUexicanos y del artÍculo 77, 86

cie la CcrrstituciÓn Política del Estado de

Jaiisco; artículo 37 fracciÓn I y ll; 40

fracciór¡ iy ll; 41 fracciones l, ll, lll y lV;

42, 43 ¿+, Se, 1O1Y 102 de la LeY del

Gobierno Y la

Adminisi¡"aciÓn Pública Municipal del

Estado cie Jalisco y tiene por objeto

regular la organizaciÓn política, lut
obiigacicnes Y derechos de los

ciudlcianos y vecinos y la competencia

de la autoricjad municiPal en el

mantenii¡ jento clel orden, armonía y

segurrdad pública con el principio. de

autoridacl democrática

inJepenOientemente de la nacionalidad

de los ii'if r¿icto¡-es.

AF{IíüLiLÜ 11.- Para el mantenimiento

ciei crcjc¡r pÜlbiico dentro del Ir4unicipio' se

crearan ics cuerpos de policÍa que sean

n..uu*t,r,u najo el mando del
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tJÉ i.Ü§ CL}ERPCS DE POLICíA

A[tf i,:ULÜ 5.- '-a poiicía tvlunrcipai en

ic: términos del Artícr-rio 40, fracciones '1

r¡ ll de la LeV cJe Gobierno Y la

Á¡í,,ni.t,r.ion Éuol¡"u lvlunicipal del

istaclo de Jalisco, oPerará

coordinación con las funciones que sobre

éi pati.rrur realice el Departamento de

§"é"tioro Pública y PrevenciÓn social

del Estado.

A.RTíCULO 6'- Los CuerPos de

§lgrrJr,i Pública acatarán del

f,,l¡n]sterio Público las instrucciones que

ouru .l efecto de la investigaciÓn Y

Ipi.nt,o,.r de clelincuentes le sean dadas'

cán funOamento en lo que disPone el

óJoigá Je Procedimientos Penales del

Estado,

ARTíCULO 7.- La Policía municiPal'

;l;;"tá sus funciones únicamente en la

,iá árJl¡", y en los establecimientos de

cuaiquier género a los que tenga acceso

ál ñ¡'nri.o"En todo caso, deberá.respetar

ü'i,-.luiofrniiidac dei domicilio privado' al

"lrr 
.áro podrá penetrar en virtud de

manclamiento esirito de la autoridad

tudicial. . -,[ñiicul-o B.- En el caso de que algun

clelincuente se refugie en casa

habitaciÓn, la policía no penetrará en

ella solamente con el permiso de quien

la habite a menos de que cuente con la

orOen cle la autoridad judicial' 
.

órrro"- f, Policía en PersecuciÓn de

delincuentes no cuente con la orden

rrJ¡.irr, ni con et Permiso o-" 
. 'o''f,aUtantes de la casa donde se presume

se encuentra oculto un delincuente' la

acciÓn de esta se limitará a la vigilancia

Ju tu .rsa mientras se obtiene la. orden

lrii".f de la autoridad correspondiente'

ARTíCULO 9.- Para los efectos del

Aúícuio 5, no se consideran como

i",iitiuo privado los patios' escaleras'

c,or:"eclores cle uso común de las casas

ir* huésPedes, hoteles' mesones o

vecindacies, ni toclo ei recinto de las

casas r::e tolerancia

ARTíClji-O 'i0.- Las personas que sean

cleteniias corllo presuntos infractores al

ñr"."nt" reglatlrento, si así procede'

ser¿n condtróiclas cot-i el debido respeto y

áii.ru.,on a la cárcel Preventiva

.u'-li.iprf y ante el C' Juez calificador en

turno, o a falta de este, a quren haga sus

VECES.

ARTICULO 11.- Los miembros de la

policía que intervengan en la detenciÓn

iu un Presunto infractor de este

Lgrr;untb, deberán Presentarlo sin

oeiora en la delegaciÓn que

corresponda; para esto se deberá usar

,n, rbttn, "n 
la que se anotará el

nombre del infractor, la hora y el lugar en

quu haYa sido detenido' la causa'

üuLntur¡b de los objetos personales

lecágioos al detenido, además deberá

conténer la hora en que ha sido

prátáriá0" el infractor a la delegaciÓn'

entregándose coPia de la misma al

interesado.

ARTíCULO 12.- Cuando el infractor le

sea recogida alguna arma . de las

áiohibidas"por la Ley Federal de Armas

á" ir"gá v ExPlosivos' se Procederá

.onfotré a 
-di.hu 

Ley y su reglamento'

ARTíCULO 13.- Todos los objetos

recogtdos a un infractor del presente

t"éL'rlnto, deberán ser devueltos al

inÉrutroo o a la Persona o Personas

;;; 
- *," designe, derecho que se le

i,ár¿ saber al momento de entregarle la

"op" 
,luf inventario' A excepciÓn de los

qr[ 
- 

Pr"tumiblemente haYan sido

ritil¡zados en la comisiÓn de un delito' en

"ito. 
.nros la autoridad administrativa

ór" toro conocirniento en el caso' los

remitirá junto con el detenido al Agente

o"i l,liniJt"rio Público que corresponda'

ARTÍCULO 14.- Cuando un infractor de

este reglamento ha sido detenido Y

ioLi.it. iu libertad antes de haber sido
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DE LAS SANCIONES

ARTíCULO 16-- Todas aquellas

rán.ion*t u omisiones que lesionen. el

áiá"n y la seguridad Pública' los

r"*üioJ públicos ó la moral en general y

que vallan en 
. 
contra de los intereses

colectivos constgnados en el presente

á"éür"nto sé consideran faltas

administrativas o infracciones'

calificacia su falta, le sera concedida'

siempre 'l cuando responda por 
.éi. 

una

ijersoná solvente '/ con el suficiente

ari-aigo :;e comprobar;¡ con docurnentos

ir.," 
"prr"Uen terrer empleo establecido

cjentro del muntctPto'

CAPITLILO II

ARIíCULO 19- i-a imposición de urra

sancion será inoePendierrte de la

obligaciÓn cie reparar el daño causado

de acuerrlo con los o¡'denanrientcs

corres Po ndic rltes.

ARTíCULO 20.- Cuando el infractor sea

menor de 1B años, será retenido

girándose a sus paclres o tutores cita de

Éá*put"."ncia y se turnara al Consejo
pát"tnrl para lrrlenores lnfractores en el

Municipio, a efecto de que exhiban el

importe de la multa correspondiente y

.r'brun o se hagan responsables de la

reparác¡On del d1ño, en caso oe que io

niyá existido, en los casos de

deiobediencia se usará la f uerza

pública para hacerlos comparecer'

ARTICULO 21.- Las faltas o infracciones

at fret"nte reglamento solo podÉn ser

iancionadas dentro de los 30 días

sigLrientes a la fecha en que se

cometieron.

ARTÍCULO 22.- Para los efectos del

presente Reglamento, las faitas punibles

se dividen en. Contravenciones del

óioun Público; del Régimen y Seguridad

J" la PoblaciÓn; De las buenas

Costumbres y Decoro; Contravenclones

éanitarias; A normas de Ccmerclo Y

iüári"r n la lntesridad P-ef::n?l; Al

Oui".f,o de ProPiedad Pública o

privaOa, y contrávenciones a la salud

Salud.

ARTíCULO 23'- Las faltas

administrativas, atendrendo a lo

dispuesto por el artícttlo 22 de este

ord'enamiento, serán sancionadas conlo

multas de cien a mil pesos y si no fuere

pagada esta, con arresto hasta por 36

ñoiut; cuando hubiere dos o rnás

infracciones se Procederá a la

acumulaciÓn de sanciones'
óurnoo el inf ractor sea obrero o

pinrf 
"ro, 

no podrá ser castigacio con una

cantidad que exceda del suelcio o jornal

de una semana.

fi
ti
t

ARTíCULo 17.' Si algÚn hecho u

orn¡t¡ón considerado Por ?:t"
ordenamiento es considerado como falta

administrativa, Pero se encuentra

lpii¡.ááá como delito por una ltY' lut
ultoiicáo.t administrativas deberán

declararse incompetentes, remitiendo, al

ááiá.iá", si lo hubrese, así como los

antecedentes del caso y objetos que se

consideren cuerpo del delito a la Agencia

áái rt¡in¡tturio Público que corresponda'

ARTíCULO 18.- Para la aplicaclÓn de las

sanciones se tomarán en cuenta las

siguientes circun stancias:

;i á, es la prime ra vez que se conrete la

rnfracciÓn.
b) §i el infractor Ya registra

antecedentes Policíacos'
c) Si se causaron daños a un serylclo

público con alarma Publica'
d) Si hubo oPosición violenta a los

e) Lá edad y condiciones economlcas

del infractor'
f) ias circunstancias en que se conretiÓ

la infracción.
g) §i tu Pusieron en Peligro las
Yl 

["rránrt o bienes de terceros' o la

prestaciÓn de un servicio público'
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tr, li-,dos lcs casos se escuchará en

'lCf Cr :: al ;'r. raCtOr'

n ¡r*';-ii i ll f-¡ 24" La reclusiÓrl

;;;i';;;;ii'a a que se reriere el Artículo

anterior, se cr-rmplirá en la cárcel

pr"onntiuu murnicipal, salvo los-menores

iu 18 Y rnayores de 14 años' que

deberán ser enviados al Consejo

Éui"rnur Para lv{enores lnfractores en el

MuniciPio0aunestablecimiento
,oinu."iot',ul siguiendo siempre un

.ini,",,en cle educación y trabaio con el

;;"';;;;; I consentimiento de los Padres

o tutores del mismo'

ARTíCULO 25"- Las sanciones

i-",,".=iut por el Juez Calificador o por la

ill;,;; *L t-''g' sus veces'. serán

I;";;i;. ie oric¡o o a Petición de Parte

por et Presidente tVluniciPal'

CAP¡TULO III

CONTRAVENCIONES AL ORDEN

PUBLICO

ARTíCUL{] 26.- Son contravenciones al

orden Público.
l. Causar escándalo en lugares

Públicos. ^..^,^, ,.

ll. Proferjr o expresar en cualquier

forma, frases obscenas

desPectivas o injuriosas ^. 
Y

f rooo." altercados en reuniones'

!slectacutos, lusares ?iP|i:"t'
contra las instituciones públicas o

sus agentes'
lll. ff 

-.o"ntu*ir 
bebidas alcohÓlicas

en la vÍa Pública' la embriaguez

á"o escándalo en lugares

Púbiicos, o el conducir vehículos

de motor en estado de ebriedad'

lV DisParar cohetes o Prender

iuegos Pirotécnicos u .otros
similares, sin el Permiso de las

:ruiot idacles comPetentes'

V. Üf recer i: presentar espectáculos

sin licencia de la autoridad

rlur"riciPai

Vt. Efr:c-tuarrlranilestaciones'míttnes
o rrlalquiei' otrc acto público' sin

sLrlecicrr rl !o Previsto t"l ."]
Alili:Lrlo 3 de la Constitucton

Politica oe la RePÚblica

Vll. Poi-iai arrras de fuego sit-l la

licencla resPectiva'
Vlll. Drsparar armas de fuego en la vía

Ptlblica o lugares donde cause

alarma odaños alas

Personas u objetos

Asimismo queda prohibida la cacerla

turtlva en el territorio rnunicipal'

lX, Queda Prohibida ,. ^ 
t^

comercializacion y exportaciÓn de

esPecies silvestres animales'

cualquiei'a que sea su .situaciÓn
en extinciÓn o abundancia' 

.

X. En serenatas en la vía PÚblica'

los participantes deberán hacerlo

con'el debido resPetÓ' átendiendo

a las normas morales Y sin

escándalo que moleste a la

comunidad'
Xl. irnpeOir el iibre tránsito en las vÍas

de comunicación' cailes Y

banquetas'
Xll. ó"]"t vehiculos de motor en la vía

luÜr,.u srn que se 
'ustifique 

su

situacion o que se encuentren en

actitud sosPechosa e inmovilidad

Por más de diez días'

Xlll. Drogarse mediante el uso de

substancias tÓxicas de

enervantei' inhalacion. .. de

solventes o cementos Plasttcos'

asi como Por meciio de cualquier

otro tiPo de substancias que

Produzcan alteractones

transitorias o Permanentes en el

sistema nervioso'
XlV. lnducir ; invitar a cualquier

Persona o hacer uso de las

substancias a que se refiere la

fracciÓn qr'le antecede'

XV Permrtir los directores

encargados, gerentes- o

ariministradores de es.cuelas'

unidacles dePortivas' centros de

esParcimientos Y iugares de

reuniÓn abieüos al Público Y en
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los c,-lales se convive, se haga
uso de cualquier forma cie las
:i:bsiancias a que hace
i'eferenc:a la fracción Xlll de. este
preceptc.

cAPírulo lv
CONTRAVENCIONES AL REGlMÉIV OC

SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN

ARTíCULO 27.- De las contravenciones
al régimen de seguridad de la población.
l. Hacer resistencía a un mandato

legítimo de la autoridad municipal
o sus agentes.

ll. Soltar animales en la vía pública
o lugares prohibidos por la
autoridad municipal.

lll. No tomar precauciones el
propietario o poseedor de
edificios ruinosos o en
construcción, para evitar daños a

los moradores y transeúntes, los
casos a que se refiere esta
fracción se comunicará a las
autoridades competentes.

lV. Operar aparatos de sonido sin el
permiso correspondiente, así
como utilizar aparatos mecánicos
o de sonido que produzcan ruidos
o sonidos altos y después de las
1 1:00 de la noche.

V. Utilizar carros de sonido Para
efectuar propaganda comercial
sin el permiso Y Pago
correspondiente a la Hacienda
lt/unicipal.

Vl. Carecer las salas de
espectáculos de Ias debidas
precauciones a que se refiere el

reglamento de EsPectáculos Y
protección civil.

Vll. Celebrar funciones continuas con
violación de las normas de
seguridad imPlantadas Por las
autoridades municiPales,
tratándose de salas Y lonas de
espectáculos, de todo tiPo.

Vill. Violar las normas señaladas por
el reglamento de esPectáculos.

Funrar dentro de ias salas cie
espectáculcs y todos aquellos
I :gares donde lo prohibe la
:Lrtoridad rnr:nicipal y La Ley de
Protecciór¡ a los no Fumadores.
Lanzar el espectador voces que
por naturaleza infunda pánico
entre lcs asistentes a una función.
Coaccionar los espectadores-de
palabra o de hecho, a los
participantes o inspectores de
espectáculos.
lnvadir personas no autorizadas,
zonas de acceso prohibidos en
los centros de espectácuios.
Colocar en salas de
espectáculos sillas adicionales
que obstrr.ryan la circulación del
público.
l'{o respetar el sistema de
iluminación de las salas de
espectáculos, establecído de
acuerdo al reglamento respectivo
por la autoridad municipal.
impedir la inspección de los
edificios destinados a

espectáculos públicos, para
cerciorarse de su estado de
construcción.
Servirse de las banquetas, calles
o lugares públicos para el
desempeño de actividades de
conrercio o desempeño de
trabalos particulares sin el
permiso correspondiente de la
autoridad municipal.
Arrolar en la vía pública objetos
que causen molestias o daños a

los vecinos y transeúntes, tirar
basura o desperdicios en la via
pública o lotes baldíos.
Establecer fuera de los
perímetros autorizados, Puestos
de vendimias obstruyendo la
circulación de peatones Y

rehículos de motor.
Dañar en cualquier forma bienes
de partrculares o públicos.
lv'laltratar las fachadas de los
edificios públicos y particulares
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corl rrr{lpaganda :1 anL¡ilcios de
ciialqirler t¡p0.

{Xi. i-urb¿:r ia tranquiiiciail de ii:s qr-,=

traba¡¿¡'i y repos¿n, ccr ¡-licjos,
qritos o aparatos rnecániccs,
magnevoces u otros semejante s.

XXll. Dest¡"u!r o maltratar los nÚmeros ¡
placas en que se señalan lcs
nombres de las calles y Piazas de

la población, así conro las
señales de tránsito.

Xxlll. Vender en los mercados
municipales y giros comerciales,
substancias exPlosivas o que
representen un Peligro inminente
a los locatarios y Público general,
sin la autorizaciÓn
correspondiente.

XXIV. Hacer uso de fuego o materiales
inflamables en lugares Públicos,
así como usar estos Para
construir Puestos Para el

comercio.
XXV. l\rlantener desaseadas las

banquetas Y calles que

correspondan a la casa que se

habite o que sea de su
propiedad, aún sin estar habitada.

XXVI. No depositar la basura en los

camiones recolectores, Producto
del aseo de casas, negocios,
calles y banquetas Y que les

corresponda a los Particulares.
XXVll. Permitir que los menores de edad

conduzcan vehículos de motor sin

la autorizaciÓn de las autoridades
comPetentes en materia de
vialidad.

CAPÍTULO V

CONTRAVENCIONES A LAS BUENAS
COSTUMBRES Y EL DECORO

PÚal¡co:

ARTíCULO 28.- Son contravenciones a

las buenas costumbres Y al decoro
público:

Proferir palabras obscenas en voz
alta, hacer señas y ademanel
indecorosos en lrtgares públlcos.
Dirigirse a las perscnas coll
ademanes que afecten su Pudoi-,
hacer bromas indecorosas 'l
mortificantes
Presentar espectáculos al Públrco
que vayan en contra de -'- la
lntegridad Social y de la Farnilia y
estimulen los más bajos instintos.
No cumplir los cabarets, cantinas,
billares y bares, con las nornlas
de higiene y decoro y demás
disposiciones de las autoridades
correspond ie ntes.
lnducir a otra persona para que
e)eza la prostttución.
Ejercer la prostituciÓn en la vía
pública.
Tener a la vista del PÚblico
cualquier material audiovisual
pornográficos y comercializar con
ellos.
lncurrir con exhibicionismo
sexual, pervertir a me;rores de

edad con hechos o con Palabras,
inducir a menores a los vicics.
vagancia y malvivencia.
Cometer actos de violencia
intrafamiliar.
Cometer actos de crueldad contra
animales.
Vestir o actuar indecentemente
los actores en sus
representaciones al Público.
Desempeñar cualquier actividad
de trato directo al PÚblico en

estado de ebriedad, o bajo la
acción de droga enervante.
Permitir los ProPietarios de

billares, cantinas o bares, ia

entrada a dichos
establecimientos a Personas
armadas o con sustancias
adictivas, sin la autorizaciÓn
correspondiente, así como a

personas menores de 1B años.

Permitir los juegos con aPuestas

en los billares, cantinas o bares.
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XV

XVI.

XVII

*',¿ (a|raj| a inenofes de edad,
#i-r bill¡:res, carrtinas, cabarets,
iei:ilo:: de espectáculos en los
ílL:c se exhiban programas
exr:iLlsir,¡os para mayores de edad
y i-ie linEuna manera permitir su
eniracia.
Tener en venta bebidas
embriagantes en los salones de
espectáculos públicos, salvo
aquellos que tengan permiso
especial concedido por la
autoridad municrpal.
üausar escándalo con aparatos
de sonido o cualquier otro
rnstrumento en la via pública y
Iugares públicos.

persones clue ofrezcan al público
productcs comestibles.
Ccrrtaminar el agi-la cjestinada al
consunro i-runtano o ar¡imal.
No conservar aseados los
edif icios de departamentos,
nrercados, en sus áreas de uso
cornún, sancionando a los
propietarros de los m,snros
Conservar escombros en la vía
pública, producto de fincas o
edificios en construcción,
después de terminada la obra.
Arrojar o conserr'ar basura en
parques y jardines públicos,
arroyos, así como en lotes y
conseryarlos sucios.
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CAPÍTULO VI
CONTRAVENCIONES SAN]TARIAS

ARTÍCULO 29.- Son contravenciones
sanitarias:
l. Ari"ojar a la vía pública animales

muerlos, escombros, basura,
deshechos orgánicos o cualquier
otra substancia fétida.

ll. Orinar o defecar en lugares
púbiicos, fuera de los sitios
designados para ello.

lll. Ensuciar o estorbar las corrientes
de agua, los manantiales,
tanques almacenadores, fuentes
púbiicas, acueductos, tuberías o

iocales de los mercados.
lV. Expender comestibles o bebidas

en estado de descomposiciÓn o
que impliquen peligro Para la
salud

V. Proceder a la elaboración de
masa y tortillas sin tomar las
precauciones necesarias de
higrene para obtener un buen
producto.

Vl. No impedir, Ios resPonsables de
la conducta de menores, que
estcs realicen necesidades
fisio!ógrcas en lugares Públicos
fuera de los lr:gares adecuados.

V!1. EI no enlrontrarse con el aseo
adecuacio y necesario las

CAPITULO VII
CONTRAVENCIONES DEL E.JERCICIO

DEL COMERCIO Y TRABAJO

ARTíCULO 30.- Son contravenciones a

las normas de ejercicio del Comercio y
Trabajo:
l. Obsequiar bebidas alcohólicas a

cualquier clase de policía o
agentes del orden, cuando estcs
estén en servicio, así como a

menores de edad.
ll. Desarrollar trabajos en forma

ambulante, como cargador, fijador
de propaganda mural, aseador de
calzado, fotógrafos, etc. Sin
licencia municipal o sin sujetarse
a las normas establecidas,
previamente, para prestar dichos
trabajos.

lll. Poner a funcionar negocios sin Ia

licencia municiPal
correspondiente, asÍ como
establecer una comPetencia
ilícita.

lV Permanecer abiertos al Público
los establecinrientos comerciales
y de servicio, f uera de los
horarios establecidos Por el
presente Reglarretrto.

V. Cambiar de giro, de oonricilio o de
nrateria de actividad sin Previa
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;,:,:ioriz;:ción mLlnicipal, asi como
,.e"ie r l'¡s ciei-echos de girc
i';r ccriseruar en lugar visible, las
iicer¡cias y documentos que
::irediten el legal funcionamiento
,r1el giro comercial, así como
establecer giros en locales que no
tengan acceso directo a las
--^il^^(_dllu5.

Se prohibe utilizar como locales
comerciales los aposentos y

irigares de las casas habitación
que se destinen para dormir.
Ejercer actos de comercio dentro
de cementerios, iglesias Y

presidencias municipales o

lugares que por tradiciÓn Y las
costumbres impongan resPeto.
lnstalar aparatos de sonido no
autorizados por la autoridad
nrunicipal en lugares públicos o
pa(iculares, sin el Permiso
correspondiente.
lnstalar bocinas por parte de las
casas comerciales que venden
discos y aparatos musicales o
amplificadores que emitan
sonidos hacia la calle.
Fr-rncronar sin la licencia municipal
correspondiente, los giros que

requieren de ella Para su

funcionamiento, en los términos
de la ley de ingresos vigente Para
este municipio.
intervenir en la matanza
clandestina de ganado de
cualquier especie. Asimismo, se
prohibe la venta y el comercio con
carnes de ganado que no haYa

sido sacrificado en los rastros
autorizados.

Los exr:encilos cje materiales para
construrcción y madererías, de las
7:00 a las 20 00 horas.
Podrán f rincionar los giros de
venta y consumo de bebidas
alcohólicas de las B:00 a las
23.00 horas de lunes a domingo
de acuerdo a la Ley respectiva
aplicable en el Estado de Jalisco.
Las cantirras, cervecerÍas y
locales con abarrotes y venta de
ceTVeza, podrán funcionar de las
B:00 a las 22:00 horas, de lunes a

domingo.

ilt

X

ARTíCULO 31.- Los establecimientos
que a satisfacción del Ayuntamiento
demuestren la necesidad de funcionar
cr:rr hcra¡'io especial, podrán funcionar
hasta !as 24 horas del día.

Á\R"ííC{.Ji-ü 32.- Horarios en los que

soiamenre podrán funcionar los gii'os:

ARTíCULO 33.- El horario señalado en

los artículos anteriores, podrá ser
ampliado cuando exista causa justificada
a juicio de Ia Presidencia tt/unicipal y

previo pago del imPuesto
correspondiente, hasta por dos horas.
A cantinas cervecerías, restaurantes y
fondas, podrán autorizar hasta cuatro
horas extras.

ARTÍCULO 34.- Cuando en un

estab!ecirniento se vendan productos
diversos, el propietario del mismo deberá
hacer del conocimiento del mismo de la
presidencia municipal, por escrito, al

solicitar la expedición de la licencia
correspondiente.

ARTíCULO 35.- No es obligatorio
funcionar la totalidad del horario
autorizado, aún que si debiera cerrarse el

establecimiento a las horás señaladas.
CAPiTULO VIII

CONTRAVENCIONES A LA
INTEGRIDAD PERSONAL

ARTICULO 36.- Son contravenciones a

la integridad personal:
l. lntroducir, obligar o permitir que

un menor ejerza la mendicidad
ll. Faltar el resPeto de cualquier

fon¡a a niños ancianos o

des';a lidos.
lll. Ccndu¡cir urr vehículo de tal forma

que riañe o cause molestias a los

peatones, a otros vehículos o las
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propiedades, causar ciaños Por ia

neglrgencra de! conductor a

personas ri a sLls oropiedacies
lV. Cat:sar nloiestias de cLialquier

tipc a otra Persona.

CAPíTULO VIII
CONTRAVENCIONES A I-A

PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA

ARTíCULO 37.- Son contravenciones al

cierecho de propiedad pública y prtvada:

CAPíTUi.O IX
COI\iTRAVENCIONES A LA SA.I.iJD

ARTÍCULG 38.- Sorr contravenclones a

la salr-lci

lil

Elaborar, cornerciar, transPoñai',
poseer, enajenar, suministrar aun
gratuitamente y en gerreral

efectuar cualquier acto de

adquisición, tráfico o

transportación de substancias
inhalables, inyectables, solventes
o cementos plásticos, sin llenar
los requisitos que Para el caso
fijen las leyes, este Reglamento o

cuaiquier otro ordenamiento de
aplicación municipal.
El permitir los propietarios de los

establecimientos comerciales,
industriales o de cualquier
especie que sus trabajadores o

cualquier persona tenga acceso
al negocio emPlee con fines
indebidos las substancias a que

se reflere la fracciÓn I de este
artículo.
Permitir los propietarios de lotes

baldíos, que en sus inmuebles
penetren Personas a hacer usc

de cualquier substancia que

altere o dañe a su salud.

ri

I il

Maltratar o apropiarse del césPed
y de la tierra de los jardines
públicos y privados, así como
cortar flores Y maltratar las
plantas de los mismos.
Dañar de cualquier forma
estatuas, postes, arbotantes o

cualquier otro objeto de

ornamento público, así como a
construcciones de cualquier
especie. Causar daños a los

lugares públicos, como calles,
parques, jardines Y Paseos.
Utitizar medios de carga Y

transporte por las calles Y

banquetas, con ruedas metálicas,
que causen desPerfectos a dichas
vías.
Dañar objetos como vehículos Y

otros de propiedad Pañicular, en

forma que no llegue a constituir
un delito, Pero que sí se

considerará como una falta
administrativa.
El no entregar a la Presidencia
municipal objetos abandonados
por el público.
Llevar acabo excavaciones sin la
autorización correspondiente por

parte de la autoridad municiPal,

en lugares Públicos o de uso
común
Fijar propaganda de cualquier tipo
déntro de los cementerios, asÍ

como penetrar en ellos Personas
no autorizadas, fuera de los

horarios fijados para dar servicio.

ARTíCULO 39.- Para los efectos de este

reglamento, se consideran substancias
que producen alteraciones nerviosas las

siguientes. thiner, alcoholes industriales,
éter, gas, solventes, sellador, acetona,
pegamentos: tales como el VL 2000, el

VL 5OOO, guayul y cementos plásticos,

así como sus derivados cuya inhalacion
produzca trastornos del sistema nervloso
y en general todas aquellas substancias
prohibidas o restringidas por la ley

general de salud.

ARTÍCULO 40.- No llenar los siguientes

requisitos en materia de compraventa los

propietarios gerentes administradores,
encargados Y dePendientes de

establecimientos en que se expendan en
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forrna legal substarrci¡s inhaiables de las

tl,Je se señalai-¡ orl ei ;i--tictllo anterior'

i1.f{TíüULO 4 l. i'.lo st-' lrodran verrder las

substancias inhalabies t1e que se trata a

menores de r:Cad ü a Personas que

evidentemente seail vagos o viciosos,

aún cuando exhibiererr el Pedido'

ARTÍCULO 42.' Las contravenciones

señaladas en este caPÍtulo, traen

aparejada una sanciÓn que consiste en

multai de cien a mii pesos y en caso de

no ser pagada esia ci:n arresto y trabajc

comunitario hasta por quince días'

En caso de reincidencia, los

establecirnientos en que se cometa la

falta, serán clausurados
Se concede acciÓn Pública Para

áenunciar las faltas a que se refiere este

capítulo.

CAPITULO X
SANCiCNES

rratei-iales causacios si lcs

hu:biese. Si este se negara a

crrf l , cl ri IUI:to i: la reparacio;-'

del daño, será turr:aco a la

autoridacj cornPetente Por Ics

clelitos que resulten ante el

minister"io Publicc en forma
inmediata.
Para los efectos de infracciones
de menores de edad al ser

retenidos serán turnados al

Conseio Paternal este se hará

cargo de ello.
Cuándo se determine el monto de

la sanción Y existan daños

materiales o bienes de ProPiedad
municiPal o Particulares, estos

cleberán ser Pagados a la vez,

salvo convenio Y acePtación Por
escrito del rnfractor Y de la Parte
afectada Y de ser Procedente Y no

existir convenio se aPlicara

conforme a la fracciÓn V de este

artículo.
En el caso de que ei infractor sea

reincidente la sanciór¡ económica
podrá aumentarse de un 50 a un
'1OO% 

del valor original a juicio de

la autoridacl. se considerara

reincidente quien cometa

infracción de cualquier índole

dentro de los siguientes 90 dias a

la infracciÓn cometida'
Para el Procedimiento de la

facultad conferida mediante este

reglamento a la autoridad, relativa

a inconformidades, recursos'

demandas, notif icaciones'

pruebas, Y demás relacionadas
con y contra las resoluciones Y

actuáciones de dicha autoridad'

se estará sujeto a los

lineamientos Y disPosiciones que

para el efecto se señalen en La

i"y del Gobierno Y la

AánrinistraciÓn Pública lr''lunicipal

artÍculos 55 Y 59.

TRANSITORIO§:

I
_t

I
I
I
I
I
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I
I
I
I
I
I

I

I
I
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vll

vill

tx.

Artículo 43.- Las sanciones aplicables a

este reglamento se clasifican en la

siguiente forma:
l. AmonestaciÓn verbal o escrita'

¡l Multa de unc a 25A dÍas de

salario mínrmo vigente a la

infracción.
lll. Arresto en los seParos de la

cárcel municiPal hasta Por 36

horas en los casos que se

determine Por el juez municiPai o

quien haga las funciones de este

determinado Por el aYuntamiento'

lV DePendienclo del caso Y Ia

sltuaciÓn econÓrnica el juez o

quien haga sus veces

determinara la multa que no

excederá de lo Previsto en la
fracciÓn I de este artículo'

V. Cuando haYa resolucion del juez

como consecuencia que el

Presunto infractcr sea culPable

indepenclientemente de exhibir el

nronto de la infracción o ser

sujeto e! arresto administrativo'

cle-berá cubrtr el total de los daños

10



t".!NlCü"" Fste i-eglamento entrará en
vigor ai quiirio día de su publicación en al
rlaceia illui-ricrpa!.

.Salón ie Sesiones del Ayuntamiento de
Cuquío. Jalisco, erritido el día 0B de
ciciembre ciei 2Ü03.

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco
Dr. Héctor lilanuel Figueroa Plascencia

Secretario General de Cuquío, Jalisco
Lic. Alberto Albarez lüolina

11

-t

-l

I
I
-t

I

I
I

I
I
I
I
-t

I



ft

:r

:I

I
I

I
I

-l
I

I

I
i

-..l
I

I

I
I

-l
I
I

I

-¡
I

l

--.l

I

-l
I

I

¡
I

I

I
I

-l
I

I

-l
I

--']

I

I
I

I
I

-"1

REGLAMfiEruTO E}E
r

PROTEGGIOru GTVIL"



Al margen un sello que dice: Presidencia

- hlunicifial de Cuquio Jal' Estados Unidos

Mexicanos, Secretaría General de

derrás normas oe ci"clen rnunicipal y

estatal que por su nali.lraleza resillterl

a plica ble s.

ARTICULO 4.- Protecciot.l crvil

comprende toda acciÓn encaminada a

salvaguardar la vida de las personas y

sus blenes, así como el funcionamiento

de los servicios públicos y eqLripamiento

estratégico ante cualquier evento

destruclivo de origen natural o generado

por la actividad hurnatra, a través de la
prevenciÓn, el auxrlio y la recuperaclorr o

iestablecimiento, en el marco de los

objetivos del [v]urnicipio, Estado y

Federación.

üuquio, Jal. Estados Unidos Iv4exicanos'

Dr. Héctcr l,4anuei Figueroa Plascencia'

Prestdente [lunicip::l de Cuquic, Jalisco'

a los habitantes dei mismo hago saber

que por conducto de la Secretaría

Generai det Honorable Ayuntamiento de

este municipio, se me ha comunicado el

siguiente
ACUERDO

r'JUMERO 01 DE ACTA 47. EL

AYUNTAMIENTO DE CUQUIO,

APRUEBA

REGLAi\¡ENTO DE PROTECCION
CIVIL

CAPITULO I

I
I

I
I

I

I
I
I
I
I
I

I

I
-l

I
I

DISPOSICIONES
GENERALES

En el PresuiPuesto de Egresos del

tr/unicipio se contemplaran las partidas

que se estimen necesarias Pata el

cumplimiento de las acciones que se

indican en este artículo.

ARTICULO 1.- El presente Reglamento

se e>lPicie con fundamento en lo

dispuestr: por el articulo 115, fracción ll'

de la ConstituciÓn PolÍtica de los

Estados Unidos l\.4exicanos, artículo 77

fracciÓn V, cie la ConstituclÓn Poiitica del

Estado y articulo 37, fracción !, artículo

38 fracciÓn l, artículo 40 fracciones l, ll y

articulo 41 de la Ley del Gobierno y la
AdministraciÓn Pública iVunicipal'

ARTICULO 2.- Este ordenamierito es de

orden puiblicc y de observancia general

dentro del territorio del municipio de

Cuquío, Jalisco, el cual tiene por objeto

regular acciones en materia. . de

protecciÓn civil dentro de este munlclplo'

asÍ como integrar y coordlnar dichas

acciorles junto con ei Gobierno del

Estado Y el Gobierno Federal'

ARTíCUL0 3.- A falta de disposición

expresa en el preserrte Regiantento se

upii.rm suPletor'iamente ia LeY de

Proteccién Civil del Estado, Ley [:statal

de Equilibrio EcolÓgico y ProtecciÓn al

Ambiente, Ley de Hacienda \4unicipal y

ARTICULC 5.- La Prevencion en

situaciÓn normal, tanto como acciones

de auxilio Y restablecimiento en

situaciones de e rn e rg e n cia, son

funciones de carácter publico, qLle

atenderá el municipio, conforme a las

atribuciones que define e! presente

Regiamento, Pronloviendo Y

coord¡nando la parlicipaciÓn de la

sociedad civil.

ARTÍCULO 6.- Para los efectos cel

presente Reglamento se entenderá por:

l. Siniestro. evento determinado en el

tiempo y espacio, en el cuai uno o varios

miembros de la poblaciÓn sufren Lln

daño violento en su integridad fisica o
patrimonial, de tal manera que afecta sut

vida normal.

ll. Desastre: el evento determinado en el

tiempo y espacio en el cual la sociedad

o una parte de ella sufre un daño severo

o perdidas humanas o rlateriales, de tal

manera que la estructrlra social se

clesajusta y se inipide en el cumplirrientoI
I
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ARTICULO 12.- Compete al Presidente

Municipal

a) lntegrar el Sistema Municipal de

Protección Civil.

de auxilio y recuperación, cuando los

efectos de un siniestro o desastre lo

requíeran.

l) Asociarse con otras entidades públicas

o con particulares para coordinar y

concertar la realización de las acciones

programadas en materia de protección

civil. r

m) lntegrar en los reglamentos de

zonificación urbana y Construcción los

criterios de Prevención.

n) Asegurar que las obras de

urbanizaciÓn y edificaciÓn que autoricen,

se proyecten, ejecuten Y operen,

conforme las normas de prevenciÓn.

o) Aplicar las disposiciones de este

reglamento e instrumentar sus

programas en coordinaciÓn con el

sistéma y la unidad estatal de protección

civil.

i' b) Constituir un Consejo Municipal en

materia de Protección Civil que será un

I órgano consultivo, de oPinión Y de

i coórOinaciÓn de las acciones de la

materia.

c) Aprobar, publicar y ejecutar el plan de

contingencias Municipal de protección

civil y los programas institucionales que

se deriven.

d) Participar en el s¡stema estatal de

protección civil, haciendo las propuestas

que estimen Pertinentes.

e) Solicitar al gobierno del estado el

apoyo necesario para cumplir con las

f¡naiidades de este Reglamento en el

ámbito de su jurisdicciÓn.

f) Celebrar convenios con los Goblernos

Federal y Estatal que aPoyen los

objetivos y finalidades de los sistemas

de protección civil.

g) Coordinarse y asociarse con otros

municipios de la entidad y el Gobierno

del Estado para el cumplimiento de los

programas estatales y municipales'

h) lnstrumentar sus Programas en

coordinación con el Consejo y la Unidad

Estatal de ProtecciÓn Civil'

i) Difundir Y dar cumPlimiento a la

declaración de emergencia que en su

caso expida el comité estatal

j) Publicar, difundir y dar cumplimíento a
la declaración de emergencia que en su

caso expida el comité municiPal.

k) Solicitar al ejecutivo estatal el apoyo

necesario para desarrollar las acciones

p) Las demás que le señale este

Reglamento Y otras normas Y

Reglamentos aPlicables'

ARTíCULO 13.- Son facultades del

Secretario General:
a) Realizar las funciones de Secretario

General del Consejo de Protección Civil.

ARTíCULO 14.- Son facultades del

SÍndico:
a) Tramitar Y resolver el recurso

adminístrativo Previsto en este

Reglamento.

ARTICULO 15.- Son atribuciones del

Consejo Municipal de Protección Civil.

1) Aprobar el Plan de Contingencias
Municipal de Protección civil.

2) Coordinar y vigilar el cumplimiento de

los programas en la materia

3) Fomentar la capacitación en materia

i
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de protección civil.

4) Constituirse en sesión permanente en

*i cuto de presentarse un alto riesgo'

siniestro o desastre, a fin de decidir las

acciones que Procedan'

5) Declarar a través de su Presidente' la

sítuaciÓn de emergencia en el municipio

de Cuquío o Parte de su territorio'

6) Coordinar la participaciÓn.ciudadana
áí.r f , formaciÓn Y ejecución de los

progrurrt destinados a satisfacer las

necésidades presentes y futuras de

piotecciOn civii de ia población del

municiPio.

7) Coordinar las acciones de salvamento

i auxilio cuando se Presenten

fenómenos de desastre'

B) Las demás que señalen otras leyes'

decretos reglamentos y convenlos'

ARTíCULO 16.- Son atribuciones de la

Únidad Municipal de Protección Civil:

l.- Ejecutar las acciones de prevenciÓn'

auxilio Y recuPeracion o

restablecimiento, conforme a los

ordenamientos jurídicos, programas y

acuerdos que autorice el Consejo

ft¡uni.ipuf . Ásimismo, desarrollara las

funciones tomando como referencia las

establecidas para la Unidad Estatal'

ll. Aplicar las disposiciones. de este

reglamento e instrumentar sus

programas en coordinaciÓn con el

!ittÉÁ, y la unidad estatal de protecciÓn

civil.

lll. Vigilar el cumplimiento de esta

Reglamento Por Parte de las

instituciones, organismos y empresas de

los sectores público, social y privado' en

el ámbito de su comPetencia. Y de

conformidad con los convenios de

coordinación que se celebren'

lV.- Promover la constituciÓn de grupos

voh:ntarios integrados al Sistema

Municipal cie ProtecciÓn Civil, autorizar

sus reglamentos Y aPoYarlos en sus

actividades.

V.- Promover la capacitaciÓn de los

habitantes en materia de protección civil'

Vl.- Proporcionar informaciÓn y asesoría

a las asociaciones de vecinos, empresas

y público en general, Para elaborar

progturrt esPecíficos e integrar

unidades internas de protecciÓn civil' a

fin de realizar acciones de prevencton y

auxilio en las colonias barrios y unidades

habitacionales.

Vll. Promover la participaciÓn de los

grupos sociales que integran , su

Jomunidad, en el sistema municipal de

árotácciOn civil y respecto a la formación

y ejecuciÓn de los Programas
municiPales.

Vlll.- Vigilar, insPeccionar

infracciones cometidas al

Reglamento.

las
presente

ARTICULO 17.- Son organismos

auxiliares y de participaciÓn social'

l.-.Los grupos voluntarios que presten

sus sérvic¡os en actividades de

órotecciOn civil de manera solidaria sin

recibir remuneraciÓn econÓmica alguna'

ll.- Las asociaciones de vecinos

constituidas conforme las disposiciones

de la LeY del Gobierno Y la

' ááminlstraciÓn Pública Municipal del

Estado de Jalisco

lll.- Las unidades internas de las

áápenoencias y organismos .del. 
sector

prbti"o, como también las instituciones y

!*pruuut del sector Privado'

un.rrgrOus de instrumentar en el ámbito

oe sris funciones la ejecuciÓn de los

piogiáru. de Protección civil'I
-t
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atendiendo las necesidades especificas

Je prevenciOn y atenciÓn de riesgos

prr, t"grridad de su Personal Y bienes'

ARTICULO 1B-- Los habitantes de este

municipio podrán organizarse de. manera

lib;; Y voluntaria Para ParticiPar Y

áoorui coordinadamente, las acciones

i[-'óroteccion civil previstas en el

oiooiur" municiPal, los cuales Ya

!onititrioos deberán registrarse en Ia

ÚriJáJ de ProtecciÓn civil Municipal'

Colaborar en las tareas de prevencton

auxitio y rescate a la poblaciÓn en caso

de siniestro o desastre'

ARTICULO 19.- ComPete a- las

,rlliááo".t de vecinos difundir'

;;;;;.t v visilar los Prosramas-. de

Irái"."¡on civ¡l-municipal y específicos

!n 
-"1 

ámbito de sus resPectivas

funciones.

ARTICULO 2O-' Las dePendencias Y

;;;;;t-;"t de la Administración

á,iÑi;, MuniciPal, asi como . .las
L*li"ir. indusiriales v .de t"ryit]?^tl

integraran en su estructura organlca

,n¡OáO.t internas, las cuales. tendrán

óor. ob:.to instrumentar en el ámbito de

!, .orP"tencia, la ejecución del Plan

lt¡rni.ipáf de Contingencias, y su plan

especifico de contingencia'

CAPITULO III

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE

PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 22.- El consejo municipal de

protecciÓn civil estará integrado por:

a) Un Presidente, que será el

Presidente [/uniciPal'

b) Un Secretario General, que será el

éecretario General del Ayuntamiento ' -

c) Un Secretario Técnico, que será el

óit".tor de la Unidad MuniciPal de

ProtecciÓn Civil.

d) Ei Regidor Presidente de la ComisiÓn

de ProtecciÓn Civil.

e) Las dependencias municipales cuyas

fúnciones coincidan en el área'

fl Organisrnos de los sectores 111ial 
V

[rivaOo que estimen necesarlas su

particiPaciÓn.

ll. El Consejo Municipal de Protección

Civil sesionara ordinariamente por lo

menos una vez cada dos meses Y en

forma extraordinaria podrá sesionar en

arulqr¡u, momento a convocatoria del

presidente.

ARTÍCULO 23-- La Unidad Municipal de

ProtecciÓn Civil, estará integrada por:

a) Un Director de la unidad'

b) Un SubComandante OPerativo'

c) Un SubComandante Asesor Técnico'

d) Un Coordinador Administrativo'

e) El personal que se estime necesario

;:";^ á cumplimiento de las funciones de
'ProtecciÓn civil en el municipio'

ARTICULO 24.'Él Sistema Municipal de

proteccion Civil tiene los siguientes

objetivos:

ffi
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ARTíCULO 21.- Se establece el Sistema

Oe- 
"protecc¡On 

Civil, el cual estará

integrado Por:

El Consejo Municipal de Proteccion Civil'

Tu UniOuá Municipal de ProtecciÓn Civil'

las unidades internas Y los gruPos

voluntarios, con fundamento en lo

oitórtit. por el capitulo Vl de,t1.L-ev de

árotut.¡on'Civil del Estado de Jalisco'
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normal de las actividades de

comunidad, af ectándose

funcionamiento vital de la misma'

lll. Alto riesgo: la inminente o probable

ocurrencia de siniestro o desastre'

lV. PrevenciÓn: las acciones dirigidas a

identificar y controlar riesgos, asÍ como

el conjunto de medidas destinadas a

evitar ó mitigar el impacto destructivo de

los siniestros o desastres sobre la

población, sus bienes, los servicics

fúbti.ot, la planta productiva y el medio

ambiente;

V. Auxilio al conjunto de acciones

I destinadas primordialmente a rescatar y

I salvaguardar la integridad física de las

pátto-nrt, sus bienes Y el medio
-l ambiente.

I

ARTICULO B.- En todas las

edrficaciones, excepto casas habitación

unifamiliar, se deberá colocar' en

lugares visibles señalización adecuada e

instructivos para casos de emergencla'

en los que se consignaran las reglas que

deberán observarse antes, durante y

después del siniestro o desastre;

asimismo deberán señalarse las zonas

de seguridad.

ARTICULO 9.- Es obligación de las

empresas, Ya sean industriales'

comerciales o de servicios, la

capacitaciÓn de su personal en materia

de protecciÓn civil, y de implementar. la

Unidad lnterna, para que atienda las

demandas ProPias en materia de

prevenciÓn Y atenciÓn a riesgos'

ARTíCULO 1o'- En las acciones de

ProtecciÓn Civil, los medios de

comunicación social conforme las

disposiciones que regulan sus

actividades, deberán colaborar con las

autoridades competentes, respecto a la
divulgación de información veraz y

oportuna dirigida a la PoblaciÓn'

la
el
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Vl. RecuperaciÓn o restablecimiento: a

las acciones encaminadas a volver a las

condiciones de normalidad, una vez que

ha ocurrido el siniestro o desastre'

Vll.- Plan de Contingencias Municipal:

lnstrumento de planeación, para definir

el curso de las acciones destinadas a la

atención de las situaciones generadas

por el imPacto de fenómenos

bestructivos en la poblaciÓn' sus bienes

y entorno en su ámbito territorial'

Vlll.- EdificaciÓn.- Cualquier construcción

que se ubique dentro del Territorio del

Municipio, tales como Centros

Comeiciales, Plazas, Planteles

Educativos etc.

ARTíCULO 7.- Los Poseedores Y/o

propietarios de edificaciones que por su

Lto y destino, reciban una afluencia

masiva de personas, están obligados a

elaborar un Plan de contingencias

específico de protecciÓn civil contando

para ello con la asesoría técnica Y

áprobaciÓn de la Unidad tt/unicipal de

este AYuntamiento.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES, ORGANISMOS

AUXILIARES PARTICIPACIÓN SOCIAL Y

SUS ATRIBUCIONES.

ARTíCULO 11.- Son autoridades

encargadas de la aplicaciÓn del presente

Reglamento en el ámbito de su

respectiva comPetencia:

1) El Presidente N4uniciPal

2) Secretario General

3) Sindico

4) El Consejo l'ttlunicipal de Protección

Civil.

5) La Unidad lvlunicipal de ProtecciÓn

Civil.



9:.

't.
,)

1.- Integrar los programas de protección

civil así como los instrumentos Y

acciones Para el desarrollo del

munic¡P¡o'

2.- Fomentar la participaciÓn social,

mediante la concientizaciÓn y cultura de

Ia poblaciÓn, para mejorar las funciones

de protecciÓn civil.

3.- Prevenir y mitigar los daños que

pueda ocasionar cualquier fenómeno

perturbador que imPorte directa o
Lgregadamente a la Población, sus

bienes así como su entorno

4.- lntegrar acciones junto con el estado

v la feáeración para organizar y mejorar

ru caPacidad de resPuesta ante

siniestros Y desastres.

CAPITULO IV

DEL PLAN MUNICIPAL DE

CONTINGENCIAS DE PROTECCION
clvlL.

lll.- De restablecimiento.

ARTICULO 2B-- El Programa de

prevenciÓn realizará acciones

Lncaminadas a evitar o mitigar los casos

de alto riesgo, siniestro o desastre'

además de Promover la cultura en

materia de protección civil en 1*el

municipio.

ARTICULO 29.- El programa de auxilio'

integrara las acciones previstas a.fin de

resJatar y salvaguardar, en caso de alto

riesgo, siniestro o desastre, la integridad

físicá de las personas, sus bienes y el

medio ambiente.

ARTICULO 30.- El Programa de

restablecimiento determinara las

estrategias necesarias Para la

recuperaciÓn de la normalidad una vez

ocurrido el siniestro o desastre'

CAPITULO V

DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE

PROTECCIÓN CIVIL Y SU

COORDINACIÓN CON LOS SISTEMAS
ESTATAL Y FEDERAL.ARTÍCULO 25.. EI PIAN dE

Contingencias de protecciÓn civil . se

integraia por las políticas, estrategias y

lineámienios de los sectores público'

frivaoo y social que en materia de

protección civil se realicen'

ARTICULO 26.- La Unidad Municipal de

ProtecciÓn Civil elaborara los proyectos

de los Programas, los cuales- serán

sometidos á la aprobación del Consejo

MuniciPal Y del AYuntamiento

iucesivamente. Una vez aprobados el

Presidente MuniciPal ordenará su

publicaciÓn en la Gaceta Oficial del

Ayuntamiento.

ARTICULO 27.- El programa municipal

de protecciÓn civil se desarrollara en

base a los siguientes Programas:

ARTICULO 31.- La coordinación del

sistema municipal de protección civil'

con los sistemas estatal y nacional

tendrá Por objeto:

l.- Acordar los conductos y medios de

comunicaciÓn, Por los cuales se

coordinaran acciones, en caso de alto

riesgo, siniestro o desastre.

ll- La identificación, registro y control de

actividades riesgosas, reatizadas en el

municipio, bajo la regulación estatal o

federal.

lll.- Especificar las acciones que

corresPondan a cada sistema Para

atender riesgos esPecíficos

lV.- Acordar las formas de cooperaciÓnl.- De Prevención,
ll.- De auxilio,

I
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de las diferentes entidades, tomando en

cuenta los recursos materiales Y

Áu*uno., deslindando las

responsabilidades que correspondan'

ARTICULO 32-- El Secretario General

;;i Consejo tt/uniciPal, mediante

Lrnion"t Periódicas informara al

Frásioente Municipal, sobre el estado en

oue se encuentra la entidad en su

conjunto, Pronósticos del tiemPo Y

plaÁes de Prevenc¡Ón, auxillo Y

restablecimiento que se haYan

conjuntado con los diferentes sistemas'

ARTÍCULO 33.- De acuerdo a la

situaciÓn o emergencia, el Consejo

Municipal, recurrirá a los Gobiernos

rriátri y Federal Para la ayuda

correspondiente.

ARTICULO 34.- La Unidad Municipal de

Protección Civil, en base a los acuerdos

celebrados con las dePendencias

federales comPetentes, llevara un

control sobre las ernpresas que dentro

del municipio, realicen actividades con

materiates peligrosos, con el fin 
.de

verif¡car que se establezcan y operen las

unidades internas para coordinar las

acciones de PrevenciÓn Y rescate'

CAPITULO VI

DE LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN

eÑ ulnrenlA DE PRorEcclÓN clvlL'

ARTICULO 35.- El Consejo Municipal a

iiav¿s de la Unidad MuniciPal'

óio*or.te la caPacitaciÓn Y la

lonformaciÓn de una cultura en la

máteriu, que despierte el interés de la
poOü"ion,' así como su participación

individual Y colectiva.

interés de la población por participar

activamente en las acciones de

protección civil

ARTICULO 37.' Los Planteles

educativos, que se encuentren dentro de

este municiPio, imPlementaran

progrr*rt de PrevenciÓn ion Y auxilio'

Ln 
- base al Programa nacional de

seguridad y emergencia escolar de. la

S.É.p., bajó la supervisión de la unidad

municiPal de Protección civil'

ARTICULO 38.- La Unidad Municipal de

Protección Civil realizara simulacros'

Dara capacitar operativamente a los

Lducados, apropiados a los diferentes

niveles escolares.

ARTICULO 39.- En los espacios oficiales

de los medios de difusión, podrán ser

utilizados mediante convenio, para

informar a la poblaciÓn las acciones y

programas de Protección Civil'

CAPITULO VII

DECLARATORIA DE EMERGENCIA.

ARTICULO 40.- En caso de alto riesgo'

siniestro o desastre el Consejo Municipal

á"'ptát"..ión Civil, integrara un Comité

J" Emergencia el cual tendrá las

siguientes atribuciones:

a) Estudiar y Evaluar inicialmente la

iítuaciOn de Emergencia que presente la

üniJrO Municipal de ProtecciÓn Civil'

J".iOir. las acciones que se deberán

iniciar Y determinar los recursos

necesarios.

b) Hacer la Declaratoria de Emergencia

á' través del Presidente del Consejo

trtunicipat e instalar el Centro de

Operaciones.
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ARTICULO 36'- La Unidad de

protecc¡On Civil realizara campañas

permanentes de difusiÓn y capacitación

sobre temas de protecciÓn civil' con el

ánluto de fortalecer la disposición e

c) Solicitar apoyo a los sistemas Estatai

;' nacional cuando así lo estime
'necesario con la aprobaciÓn del Consejo
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MuniciPal de Proteccion Civil'

d) Las demás que le determine el

i"";;," Municipal de Protección Civil'

ARTICULO 41.- El comité Municipal de

Ernergen"ia, cuando así lo considere

i"i"iñinrra la Declaratoria de

ffiü;.;¡a Y solicitará su Publicación

;áJffi" a los siguientes lineamientos:

l.- Al presentarse una situaciÓn de alto

ti"=g", siniestro o desastre' la Unidad

üuniáiprr de Protección Civil' anal-izara

i;;"'üüt obtenidos Y rcatizaé un

;iorm; de los mismos al comité

MuniciPal.

ll.- El Comité MuniciPal:

,in".J¡rriá el Inrorme qJe¡9nta9:f^o.t l'
üniJrá Municipal, decidirá las acciones

de Prevención Y Rescate'

b) Cuando se advierta una situación de

alto riesgo, stniestro o desastre'

i"Ltrn¡nuá la declaratoria de

Emergencia.

e.\ Comunicara la declaratoria de

ám"tg"n"iu al Comité Estatal'

d) Se instalara un Centro de

Operaciones en e[ Municipio' qu.e podrá

JJün .ootdinaciÓn con e[ comité Estatal

de Emergencia'

lll.- El comité Municipal de Eme.rg-encia'

solicitara el apoyo de la Unidad Estatal

ü*i,;;ü"c¡on 
-civit 

Y de tqt. 9:Til
iápenOencia de la administraoon
p,i'nti., Estatal que se requieran'

CAPITULO VIII

DE LAS INSPECCIONES

personal de insPeccton'

ARTICULO 43.- El inspector. deberá

contar con una orden por escrito de la

Uniááo de ProtecciÓn Civil' en la -que se

pi""¡t" el objeto de su visita' deberá

lsiár oenioamente fundada y motivada'

;;ü; áántener la firma de la autoridad

ñ;"i; ;ñ." así como el nombre del

ürp""tot 
' designado Para hacer la

verificación.

ARTIGULO 44.- La Unidad Municipa.l de

ijroieácrán civir, cuando exista peligro

inrinánt* de alto riesgo' desastre o

ili;;ü, Podrá Practicar .visita.- 
de

intp-"..ián sin orden q: 
-*Y.':i'"'

iormutanuo acta que se denomlnara

Acta de Riesgo y tomando las medidas

Je segur¡Oad que estime pertinentes'

ARTICULO 45.- El insPector deberá

io"niiri"rrue ante la persona a.u! alienda

iá-áitiguntia, con la credencial vigente

nrre oara tal efecto expida la autoridad

H"";;d"oende y eniregará al visitado

."p¡á legible de la orden de inspecoon'

áá"á lo"dispuesto en el artículo anterior'

En caso de que el visitado se resista a

[ermitir el acceso' al Personal de

insoección, éste podrá solicitar el auxilio

lilil;";L Puoro' Para llevar a cabo la

verificación corresPondiente'

ARTíCULO 46.- Al inicio de la visita el

;;;;¿;üáeberá requerir al visitado para

ürá o".ig.e a dos p"ttonus qY^" f:niun

como testigos en el desarrollo de la

diligencia, apercibiéndolo de que en

caso de no hacerlo serán designados

por el insPector'

ARTICULO 47'- Al tármino de la visita se

levantara acta circunstanciada'

o"oiáur"nte fundada Y motivada; Por

;,pli;;J", en formas foliadas' en la que

.J á*prátut' tugar' fecha' 1ol?t" Y

t¡ima'0" la Persona con quien se

unti"nO, la diligencia y de los testigos de

á.itt"n"¡". Si alguna de las personas

t-l

Unidad de

funciones de

cumPlimiento
a través del

ARTICULO 42'- La 
.

Protección Crvil, eiercera

vigilancia e insPecciÓn del

dál presente Reglamento'

*-1
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señaladas se niega a firmar, el inspector

lo hará constan en el acta' sin que esta

.]r.*itun.ia altere el valor probatorio

del documento. De igual forma se

,.entara en el acta los hechos u

omisiones que constituyen violaciones al

presente reglamento'

ARTICULO 4B'- El inspector en el acta

o"- initr."ión asentara las medidas de

ieguridad necesarias para corregir la

irróularidad que se encontró'

ARTICULO 49.- Uno de los ejemplares

i.gltiá. áel acta quedara en poder de la

Dersona con qulen se entendió la

[l¡g;n.lr; haciéndole saber que cuenta

.áñ .in.o días para presentarse ante el

Juez Administrativo y alegar lo que a su

derecho convenga. El original y la copia

Litunt" se entregaran a la autoridad

o-re- orOeno l, insPección' quien las

remitirá al Juez Administrativo' para su

debida calificaciÓn y seguimiento'

CAPITULO IX.

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD'

ARTíCULo 50.-La Unidad Municipal de

Proi"."ion Civil, en base los

resultados de las insPecctones

ráátiradas, deberá dictar medidas de

seguridad en cumPlimiento . a la

noimatividad Para corregir las

irügutaridades que . ltubllsen
.n."*itáoo, notificándolas al interesado

t otorgándole un plazo adecuado para

su realización'

salvaguardar a las personas' sus.bienes

y su entorno
í- El aislamiento temporal' parcial o

total ciel área afectada'

ll.- La susPensiÓn de trabajos'

activic.lades Y servicios'

lll.- La evacuaciÓn de inmuebles; Y'

lV.- Las Cemás que sean necesarias

puru tá prevención, mitigación'. auxilio'

restablecimiento, rehabilitaciÓn y

reconstrucctón.

CAPITULO X

.,:;

--trirt
i¿

DE LAS SANC]ONES

ARTíCULO 52.' La contravención a las

oirjoii.lon"= del presente..reglamento

árie lugar a la imPosición !e .una
rrniion administrativa en los términos

de este caPitulo:
l.- Apercibimiento

ll.- Multa con fundamento en la Ley de

ingr"ro, vigente del MuniciPio' en.la

l""V-Ettrtul de ProtecciÓn Civil' en los

"ráo. 
no Previstos mutta de Cien a

quinientas veces el salario mínimo

generat diario vigente en l?, 
L?.""

éconómica que corresponda al lugar

donde se comete la infracciÓn'

lll.- Clausura temporal o definitiva'

parcial o total.
ARTICULO 53.- Las sanclones

;;;;;*. serán determinadas Por el

ir". Administrativo MuniciPal' se

"Inlio"iriun 
créditos fiscales y serán

ñá.Áot efectivos por la Te-so.rería

Municipal de acuerdo al procedimiento

".onárni.o 
coactivo, previsto en la Ley

de Hacienda MuniciPal'

ARTICULO 54" Los resPonsables de

actos que generan daños al medio

ambiente Y Provoquen riesgos a la

i"urr"iá., 
'r"ián sancionados en los

i
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ARTICULO 51.- Cuando exista una

liirr.¡on de alto riesgo, siniestro o

áásartru, dentro del MuniciPio' el

ó;;.;ñ' Municipal de ProtecciÓn Civil'

Jn iooroinaciOn con las autoridades

comPetentes Podrá adoPtar de

confbrmidad con las disposiciones

Üérf"t . aPlicables las siguientes

medidas de seguridad con el fin de



términos de la legislaciÓn en materia de

;ü Puolica' equilibrio ecologico Y

:;¿;;..'il al ambiente' El Reslamento

:;'ñ,i;i, f n'un Gobierno Y demás

áisposiciones aPlicables'

administrativas que se reclaman'

ARTICULO 60'- EL recurso de

írt""iJt*ioro deberá Presentarse

H;i;" j" Ñ'15 días sisuientes a Partir

;;''l; notificaciÓn del acto que se

reclama, Por escrito' exPresando

;;*br;, oomicitio de quien Promueve'

ioi ugruuios que considere se le causan'

*r u"i" qr" ,á imPugn"' la autoridu]:u"

;;;;';¿irdo el 
'aJto 

reclamado' En el

;i¿;" escrito deberán ofrecerse las

pruebas Y alegatos'

ARTICULO 61.- será competente para

iloc-ei-, resolver del Recurso de

r*onlotríauo el síndico de este

Avuntamiento a través del Juzg.ado

;ffii;i;i;;iirá n¡uni"ipar' 9n 
ro.s términos

del Reglamento' lnterior del

AYuntamiento'

TRANSITORIOS

uNlco.- Este reglamento . :lll1f -"
;;;;;i quinto día de su Publicacion en

albaceta MuniciPal'

SalÓn de Sesiones del Ayuntamiento de

Cuquio, Jalisco; Lmitidó el día 0B de

diciembre del2003'

, CAPITULO X

DE LAS NOTIFICACIONES

ART|CULO 55.- Las notificaciones que

;;tü" l; uniouo de Proteccion civil'

;;; de carácter Personal Y en día Y

horas hábiles, ton "'""Pción 
de que

;;;;. situaciones de alto riesgo'

siniestro Y desastre'

ARTICULO 56'- Cuando la Persona a

I'rián-J.n" hacerse la notificación no se

Jn"u"ntt" se dejare citatorio I::^:u"
este presente en una hora determinada

del dia hábil siguiente'

ARTICULO 57.- Sl habiendo dejado

citatorio, el interesado no se encuentra

;;;;;.i;, se entenderá la dilisencia con

[r¡"n se halle e el inmueble'

ARTICULO 5B'- Cuando la notificaciÓn

;';;; , los iñuebles que indica el

,t*i.rl" á V g del presente reglamento'

il;ü;, uía ceouta en lugar visible de la

edificaciÓn señalando:

l.- Nombre y persona a quien t?-n:lijit''

ii.-ü;ti; pói er cual se coloca la cédula'

r",u"i"nOo ieferencia a los fundamentos y

antecedentes'
lll.-Tiempo por el que debe permanecer

i, .¿Jrrá en el lugar donde se fije'

CAPITULO II

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 59 - En contra de las

resoluciones OictaOas en aplicaci!n de

este Reglam"nto fto"edg el R-"-"-u:to du

lnconformidao, Lt'cual tiene por obieto

modificar o revocar las resoluciones

Presidente Municipal de Cuquío' l'l::-o
brlná.t"t Manuei Fisueroa Plascencra

..a',. ..

Secretario General de Cuquío' Jalisco

il.. nt¡"rto Albarez t\lolina

ql
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Al margen un sello que dice: Presidencia

ilir;i;prl de Cuquio Jal' Estados Unidos

ü;;ü;t' secrétáría General de cuquío'

Jrt. f.trOos Unidos Mexicanos

bl.' n""tor Manuel Figueroa. Plascencta'

;;;Ji;;i; MuniciPal de cuquío' Jalisco' a

;''l;;ii;;tás oei rnismo haso saber que

;;';il;.iá- o" ta §ácretaríá,General det

f,;r;Aü;untamiento de este municiPio'

;;;¿ h, comunicado el siguiente

ACUERDO
NUMERo 01 DE ACTA 47,E\-

AYuNiÁMleruro oe cuouio' APRUEBA

REGLAMENTO MUNlclP4! qF

rcór-oorn Y PRorEccloN AL

AMBIENTE

TITULO PRIMERO

De Los Servicioi Públicos Ambientales

de ComPetencia MuniciPal

Articulo 3.- La aplicaciÓn de este apartado'

compete al Presidente Municipal' sin

;;;;; de las atribuciones Que

correspondan a otras dependencias

*r.itlbár;s de conformidad con las

o;;;;L;"""s lesales aPricables' Por

conducto de:

li. El Síndico MuniciPal'

lll. La Diáción de Seguridad

Pública MuniciPal'

lV. Las Oemas áutoridades en el

ámbito de su comPetencia.'

Artículo 4.- Participan en el cuidado y

piotección del medio ambiente:

l. El Conselo Municipal de Ecología'

li. Los Delegados Y Agentes
MuniciPales v

tll. ft Consejo Municipal de Salud'

Artículo 5.- Lo no previsto en el presente

apartado se resolverá aplicando

]Ipi"ioriu*ente la Lev Generalde Equilibrio

EcolÓgico y ta protección at Ambiente' así

como la Ley Estataldel Equilibrio Ecológico

;""'iu 
'- pióteccion al Ambiente' sus

reqlamentos, , Normas Oficiales

Ir/áxicanas aPlicables'

Artículo 6. ' Para los efectos -de 
este

apartado, se estará a las definiciones

contenidas en la Ley-Ceneraly LPy Estatal

de Equilibrio E""fági* y Érotección al

Ámbiente Y a las siguientes:

l. ALMACENAMIENTO: Acción de

retener temporalmente residuos en

tanto se Procesen Para su'

aProvechámiento' se entregan al

servicio de recolección' o se dispone

de ellos. to de
II. AMBIENTE: EI CONJUN

elementos naturales y artificiales o

inducidos Por el hombre que hacen

posible rá !*itt"n"ia y desarrollo de

los t"üt humanos Y demás

organismts vivos que interactúan en

un u'Pu"'t Y tiemPo {eterminado'
III. APRóVECHAMIENTO

susrrr'¡iÁáLe: La utilización de

los recursos naturales en-forma que

," 
'"=P"i" 

la integridad funcional Y
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CAPITULO ¡

DisPosiciones Generales

Artículo 1-' Las dispo.sicion.::,,lu,"tt"
ñLüi"*".,o son de orden público .y se

;"i* con fundamento por lo dispu,esto en

los artículos + y ttS' fracción ll.de la

ü"ntiii""on Polílica de los Estados Unidos

ü;;;;;;1,4 v á, o" l1 Le¡ g:l1':t d"r

É.riñüi¡. 
-'ecoroé¡cá v la ÉrotecciÓn al

il|loü;i;, li au\^éoástitución Política del

Estado de Jalisco; 1, Z' Sl lrqcgio.n 
ll' 40

;;;;rJ[ +r v 44 de la LeY del Gobierno Y

i" 
"Áin'.rinittraá¡ón -Públicá 

Municipal del

Estado de Jalisco; 1, i' 5 q' f'T:igl]l de la

i., -É.trtrf de Equilibrio EcolÓgico y

Prótección al Ambiente'

Artículo 2.- El presente Reglamento' tiene

ioi- oui",o 1" :""t#i?!,h t§':ffi;",.il
restauraclÓn Y co

ecológico así ;;; ta Protección al

;";J.i; a través del apiovechamiento

rrtt".irUf" de los recursos,lry:l::' en

el ámbito O" .omp"iencia del municipio de

Cuquío, Jalisco'

I

I
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XI

las capacidades de carga de los

ecosistemas de los que forman parte

dichos recursos, Por Períodos
indefinidos.
AREAS NATURALES
PROTEGIDAS: Las zonas en que

los ambientes regionales no han

sido significativamente alterados por

la actividad del hombre o que

requieren ser Preservadas Y

restauradas Y están sujetas al

régimen de ProtecciÓn.
AREAS VERDES: Los árboles,

arbustos, setos, vegetaciÓn leñosa y

sarmentosa. También conocida
como Flora Urbana.
BIODEGRADABLES: Cualidad que

tiene toda materia de tipo orgánico
para ser metabolizada Por medios
biológicos.
BIODIVERSIDAD: la variabilidad de

organismos vivos de cualquier
fuente, incluidos entre otros, Ios

ecosistemas terrestres, marinos Y

otros ecosistemas acuáticos, así

como los comPlejos ecolÓgicos de

los que forman Parte; comPrende la
diversidad dentro de cada esPecie,

entre especies y de los ecosistemas'
BIOTEGNOLOGIA: Toda aPlicaciÓn

tecnológica que utiliza recursos
biológicos, organismos vivos o sus

derivados Para la creación o

modificación de Productos o

procesos para usos específicos. 
- ^bolsn DE REslDuos

INDUSTRIALES: Mecanlsmo
mediante el cual los industriales,
particulares u organismos oficiales

adquieren Y disPonen de residuos
industriales, Para su reducción'
rehúso y/o, reciclaje, a través de la
oferta y la demanda.
BOSQUE: Vegetación en Ia que

predominan esPecies .- 9.on
características arbóreas perenifolias
y caducifolias.
bentzRs: Producto final de la

combustiÓn de los residuos sÓlidos'

COMITE MUNICIPAL PARA LA

PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO

DEL AMBIENTE: Órgano de

inspecctÓn, vigilancia y capacitaciÓn
en torno al cuidado del ambiente,
formado por miembros voluntarios
de el municiPio de Cuquío
representantes de la sociedad.
COMPOSTEO Y/O DIGESTOR: El

proceso de estabilizaciÓn biolÓgica

de la fracción orgánica de los

residuos sÓlidos baio condiciones
controladas, Para obtener un

mejoramiento orgánico de suelos.
CONCESIONARIO: Persona física o

juridica que, prevía demostraciÓn de

su capacidad técnica Y financiera,
recibe la autorización Para el

manejo, transporte y/o disposiciÓn
final de los residuos.
CONFINAMIENTO CONTROLADO:
Obra de ingeniería Para la

disposición o el almacenamiento de

residuos sólidos industriales, que
garantice su aislamiento definitivo.
GONTAMINACION. La Presencia en

et ambiente de uno o más

contaminantes o cualquier
combinaciÓn de ellos que cause
desequilibrio ecológico.
CONTAMINANTE: Toda materia o
energía en cualquiera de sus

estados físicos Y formas, que al

incorporarse o actuar en la

atmósfera, agua, suelo, flora, fauna

o cualquier elemento natural, altere

o modifique su comPosiciÓn Y

condición natural.
CONTENEDORES: ReciPientes

metálicos o de cualquier otro

materiat aProPiado según las

necesidades, utilizados Para el

almacenamiento de los residuos
sólidos generados en centros de

gran concentración de lugares que

presenten difícil acceso, o bien en

aquellas zonas donde se requieran'
CONTINGEt'lClA AMBIENTAL:
Situación de riesgo ambiental

derivadas de actividades humanas o

fenómenos naturales, que Puederr
poner en peligro la integridad de uno

o varios ecosistemas.
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XX CONTROL: lnsPección, vigilancia Y

aplicación de las medidas
necesarias para el cumplimiento de

las disposiciones establecidas en

este ordenamiento.
CORTA SANITARIA. Medida Para
prevenir y evitar la degradaciÓn
provocada Por algún agente
patógeno en esPecies como árboles,
arbustos y otras Plantas.
CRETIB: Código de clasificación de

las características que contienen los

residuos peligrosos y que significan:
Corrosivo, Reactivo, ExPlosivo,

Tóxico, lnflamable Y Biológico-
lnfeccioso.
CRITERIOS ECOLOGICOS: Los

lineamientos obligatorios contenidos
en el presente ordenamiento, Para
orientar las acciones de

preservación Y restauración del

equilibrio ecolÓgico, . 
el

aprovechamiento sustentable de los

recursos naturales y la protecciÓn

del ambiente, que tendrán el

carácter de instrumentos de la

política ambiental.
DEGRADABLE: Cualidad que

presentan determinadas sustancias

o compuestos, Para descomPonerse
gradualmente Por medio físico,

químico o biológicos.
ÚecnnPncloN: Proceso de

descomposición de la materia, Por
medios f ísicos, químicos o

biológicos.
DESÁRROLLO SUSTENTABLE: EI

proceso evaluable mediante criterios

b indicadores del carácter ambiental,

econÓmico Y social que tiende a
mejorar la calidad de vida Y la

productividad de las Personas que

se funda en medidas aProPiadas de

preservaciÓn del equilibrio ecolÓgico,
protección del ambiente Y

aprovechamiento de los recursos

naturales, de manera que no se

comprometa la satisfacciÓn de las

necesidades de las generaciones

futuras,

DIAGNOSTICO AMBIENTAL:
Estudio Técnico que nos Permite
determinar la situaciÓn ambiental
actual de un área en Posible
desequilibrio ecológico, causado por

una o varias actividades naturales
y/o antropogénicas.
DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La

aiteración de las relaciones de

independencia entre los elementos
naturales que conforman el

ambiente, que afecta negativamente
la existencia, transformación Y

desarrollo del hcmbre y demás seres
vivos.
DISPOSICION FINAL: AcciÓn de

depositar Permanentemente los

residuos en sitios Y condiciones
adecuados paru evitar daños al

ambiente.
ECOSTSTEMA: La unidad funcional
básica de interacciÓn de los

organismos vivos entre sí y de estos
con el ambiente en un esPacio Y

tiempo determinado.
ELEMENTO NATURAL: LOS

elementos físicos, químicos Y

biológicos que se Presentan en un

tiempo determinado, sin la inducción
del hombre.
EMERGENCIA ECOLOGICA:

SituaciÓn derivada de actividades

humanas o fenómenos naturales
que al afectar severamente a sus

elementos, Pone en Peligro a uno

más ecosistemas.
EMISION: La descarga directa o

indirecta a la atmósfera de todas

aquellas sustancias, en cualquiera

de sus estados fisicos'
ENVASADO: AcciÓn de introducir un

residuo en un recipiente, para evitar

su dispersiÓn o evaPoraciÓn, así

como facilitar su manejo.
EQUILIBRIO ECOLOGICO: La

relaciÓn de interdependencia entre

los etementos que conforman el

ambiente que hace Posible la
existencia, . transformaciÓn Y

desarrollo del hombre y demás seres

vivos.
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XXXVI.

XXXVII.

xxxvlll.

XXXIX.

XL.

XLI

XLII

ESTACION DE TRANSFERENCIA:
Obra de ingeniería para transbordar
los residuos sÓlidos de los vehículos
de recolección a los de transPorte,
para conducirlos a los sitios de

tratamiento o disPosición final.
FAUNA NOCIVA: Conjunto de

especies animales potencialmente
dañinas a la salud Y economía, que

nacen, crecen, se reProducen Y se

alimentan de los residuos orgánicos
que son depositados en tiraderos,
basurales y rellenos.
FAUNA NO NOCIVA: Toda aquella
fauna silvestre o doméstica que en

ninguna etapa de su ciclo biológico
perjudica al medio ambiente o al

hombre, esto en condiciones de

equilibrio en un ecosistema dado.
FAUNA SILVESTRE: Las esPecies
animales que subsisten sujetas a los

procesos de selección natural y que

se desarrollan libremente incluyendo
sus 'poblaciones menores que se

encuentran bajo control del hombre,
así como los animales domésticos
que por abandono se tornen salvajes
y por ello sean suscePtibles de

captura y aprobaciÓn.
FLORA SILVESTRE: Las esPecies

vegetales, así como hongos, que

subsisten sujetas a los procesos de

selección natural Y que se

desarrollan libremente en el territorio
municipal, incluYendo las

poblaciones o especimenes de estas

especies que se encuentran bajo

control del hombre.
FLORA URBANA: Los árboles,

arbustos, setos, vegetaciÓn leñosa' y

sarmentosa. También conocida
como áreas verdes.
FUENTE FIJA: Es toda instalación
establecida en un solo lugar, que

tenga como finalidad desarrollar
opelaciones o procesos industriales,
comerciales, de servicios, o

actividades que generen o Puedan
generar emisiones contaminantes a

la atmósfera.

FUENTE MOVIL: Cualquier
máquina, aparato o disPositivo
emisor de contaminantes a la

atmósfera. al agua Y al suelo que no

tiene un Iugar fijo.
FUENTE MULTIPLE: Aquella
fuente fija que tiene dos o más
ductos o chimeneas Por las que se

clescargan las emisiones,'-a la

atmósfera, proveniente de un solo
proceso.
FUENTE NUEVA: Es aquella en la
que se instala Por Primera vez un
proceso o se modifican los

existentes, generando un potencial
de descarga de emisiones a la

atmósfera.
GENERACION: Acción de Producir
residuos.
GENERADOR.- Persona fÍsica o

morat que como resultado de sus

actividades pro.duzca residuos.
HUMEDAL.- Area lacustre o de

suelos permanente o temporalmente
húmedos cuyos límites los

constituye la vegetaciÓn hidrófila de

presencia permanente o estacional.
irupncro AMBIENTAL:
Modificación del ambiente
ocasionando Por la acción del

hombre o de la naturaleza.
INCINERAGION: Método de

tratamiento que consiste en la

oxidación de los residuos, vía

combustiÓn controlada.
INMISION: La Presencia de

contaminantes en la atmÓsfera a
nivel del Plso.
INTERESADO: Persona que atiende

a la autoridad en una diligencia

efectuada con fines de supervisiÓn,

verificaciÓn o insPección.
LIXIVIADO: Líquido Proveniente de

los residuos, el cual se forma Por
reacción, arrastre o Precolación Y

que contiene, disueltos o en

suspensión, comPonentes que se

encuentran en los mismos residuos'

MANIFESTACION DEL IMPACTO
AMBIENTAL: El documento

mediante el cual, se da a conocer,
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con base en estudios, el imPacto

ambiental, significativo y potencial

que generaría una obra o actividad,

asi como la forma de evitarlo o

atenuarlo en caso de que sea

negativo.
MANIFIESTO: Documento oficial,
por el que el generador mantiene un

estricto control sobre el transporte y

destino de sus residuos.
MATERIAL GENETICO: Todo

material de origen vegetal, animal o

microbiano o de otro tiPo, que

contenga unidades funcionales de

herencia.
MATERIAL PELIGROSO:

Elementos, sustancias' compuestos,
residuos o mezclas de ellos que,

independientemente de su estado

físicó, representen un peligro para el

ambiente, la salud o los recursos

naturales, por sus características
corrosivas, reactivas, exPlosivas,

tóxica, inflamables o biolÓgico-

infecciosas.
MEJORAMIENTO: El incremento de

la calidad del ambiente.
NIVEL MAXIMO PERMISIBLE:
Nivel máximo de agentes activos

sonométricos, Y tóxicos en los

residuos, de acuerdo con lo

establecido Por las normas

correspondientes.
ORDENAMIENTO ECOLOGICO: El

instrumento de política ambiental

cuyo objeto es regular o inducir. el

usó de suelo Y las actividades
productivas, con el fin de lograr la

protecciÓn del medio ambiente Y la

preservaciÓn y el aprovechamiento
sustentable de los recursos

naturales, a partir del análisis de las

tendencias de deterioro Y las

potencialidades de aprovechamiento

explosividad, o Ias condiciones de

calidad de agua Y suelo.
POZO DE OBSERVACION:
PerforaciÓn para monitoreo de fosa
hermética.
PRESERVACION: El conjunto de

disposiciones Y medidas Para
mantener las condiciones que

propicien la evoluciÓn y contíhuidad
de los ecosistemas Y hábitat
naturales, así como conservar las

poblaciones viables de especies de

sus entornos naturales Y los

componerrtes de la biodiversidad
fuera de su hábitat naturales'
PREVENCION: El conjunto de

disposiciones y medidas anticipadas
para evitar el deterioro del ambiente.
PROTECCION: El conjunto de

políticas y medidas para mejorar el

ambiente y controlar su deterioro'
RECICLAJE: Método de tratamiento
que consiste en la transformaciÓn de

los residuos con fines productivos'
RECOLECCION: AcciÓn de

transferir los residuos al equiPo

destinado a conducirlos a las

instalaciones de almacenamiento,
tratamiento, rehúso o disPosiciÓn

f inal.
RECURSO BIOLOGICO: Los

recursos genéticos, los organismos

o partes de ellos, las poblaciones.o
cualquier otro componente biótico de

los ecosistemas, con valor o utilidad

real o potencial Para el ser humano'

RECUiISO GENETICO: EI MAIETiAI

genético de valor real o potencial' 
.

neCUnSO NATURAL: El elemento

natural suscePtible de ser

aprovechado en beneficio del

hombre.
REDUCIR: Disminuir el consumo de

productos que generen desperdicio

innecesario.
REGION ECOLOGICA: La unidad

de territorio municipal que comparte

características ecológicas comunes'

RELLENO SANITARIO: fMétodo de

ingeniería para la disposiciÓn final.de

lol residuos sÓlidos municipales, los
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LXI. POZO DE MONITOREO:

PerforaciÓn al suelo, que permite la

toma de muestras, Para la

evaluación el grado de

contaminaciÓn, Porcentaje de
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LXXIV

LXXV.

LXXVI

LXXVII.

cuales se depositan, se esparcen, se

compactan al menor volumen
práctico posible y se cubren con una

capa de tierra al término de las

operaciones del día Y que cuenta
con los sistemas para el control de la

contaminaciÓn que en esta actividad
se produce.
REORDENAMIENTO AMtsIENTAL
URBANO: Proceso mediante el cual

se veriíica el cumPlimiento de la

normatividad y legislación vigente en

materia ambiental, a giros

contaminantes.
RESCATE ENERGETICO: Es la

recuperaciÓn con fines de utilización
de una parte de la energía que fue

utilizada en los procesos productivos
que anteceden a la generación de

residuos.
RESIDUO: Cualquier material
generado en los Procesos de

áxtracciÓn, beneficio,
transformación, Producción,
consumo, utilización, control o

tratarniento cuya calidad no permita

usarlo nuevamente en el Proceso
que lo generÓ.
áeslouo tNCoMPATIBLE. Es

aquel que al entrar en contacto o ser

mezclado con otro reacciona
produciendo calor o presiÓn, fuego o

evaporación o Partículas, gases o
vapores Peligrosos, Pudiendo ser

esta reacciÓn violenta.
RESIDUO INORGANICO: Todo

aquel residuo que no Proviene de la

materia viva Y que Por sus

características estructurales se

degrada lentamente a través de

procesos físicos, químicos o

biológicos.
RESI-DUO ORGANICO: Todo aquel

residuo que Proviene de la materia
viva como restos de comida o de

jardinerÍa, Y que Por sus

características son fácilmente
degradables a través de Procesos
biológicos.
RESI-DUO PELIGROSO: Todo aquel

residuo, en cualquier estado físico,

que por sus caracterÍsticas
Corrosivas, Reactivas, ExPlosivas,

Tóxicas, lnflamables y/o BiolÓgicas-

lnfecciosas, rePresentan desde su

generación un Peligro de daño Para
el ambiente.
RESIDUO PELIGROSO
BroLoGlco-INFECCIOSO (RPBI):

El que contiene bacterias, virus u

otros microorganismos con

capacidad de causar infecciÓn o que

contiene o puede contener toxinas
producidas por microorganismos que

causen efectos nocivos a seres

vivos y al ambiente, que se generan

en establecimientos de atenciÓn

médica.
RESIDUO POTENCIALMENTE
PELIGROSOS: Todo aquel que se

genera en casa por sus

caracterÍsticas f ísicas, químicas o
biológicas puedan rePresentar un

daño para el ambiente.
RESIDUO SOLIDO: Sobrantes
sólidos de Procesos domésticos,
industriales Y agrÍcolas.
RESIDUO SOLIDO MUNICIPAL:
Aquel residuo que se genera en

casa habitaciÓn, Parques, jardtnes,

vÍa pública, oficinas, sitios de

reunión, mercados, comercios,

bienes muebles, demoliciones,
construcciones, instituciones,
establecimientos de servicio en

general, todos aquellos generados

en actividades municiPales, que no

requieran técnicas especiales para

su control.
RESTAURACION: Conjunto de

actividades tendientes a la

recuperaciÓn y establecimiento de

las condiciones que ProPician la

evoluciÓn Y continuidad de los

procesos naturales.
hfUSO, Proceso de utilización de

los residuos sin tratamiento previo y

que se aplicarárr a un nuevo proceso

de trasformaciÓn o de cualquier

otro.
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RUIDO: Sonido inarticulado Y

confuso desagradable al oído

humano.
éeunnrvnr, Secretaría de Medio

Ambiente, Recursos Naturales'
§epnnaclóru DE RESlDuos:
Proceso Por el cual se hace una

selección de los residuos en funciÓn

de sus características con la

finalidad de utilizarlos Para su

reciclaje o rehúso.
TOLERANCIA: Nivel máximo

oermisible de agentes activos

ió*i.o. en los residuos por medio de

la cual se cambian sus

características, con'la finalidad de

evitar daños al ambiente.
iürnrvllrNTo: AcciÓn de

transformar los residuos por medio

de la cual se cambian sus

características con la finalidad de

evitar daños al ambiente'
uÑioÁors DE GEsr¡oN
Án¡slrNrnL, (uGAs) cÓdigo de

vocacionamiento sustentable de

recursos naturales en áreas

geográficas definidas.
üñréÁoes DE MANEJo: (uMA)

lnstrumento de carácter federal que

áetermina el aProvechamiento

sustentable de beneficio directo at

gestor Y Promovente' de la flora Y

fauna silvestre
üenirlcncloru' Medición de las

emisiones de gases o Partículas
iOtlOrt o líquidas a la atmósfera'

proveniente de vehículos

automotores.
VERTEDERO: Es el sitio cuya

finalidad es la recePción de los

residuos municiPales Y que Por sus

caracterÍsticas de diseño no pueoe

i"t clasificado como relleno

sanitario.
ürnüóroru, oscilacionet d:
ut"uiu amPlitud causadas Por el

movimiento que ocasiona la reflexión

áel sonido, motores de alta potencta'

o cualquier otra fuente que cause

molestias a terceros'

VOCACION NATURAL:

Condiciones que Presenta un

ecosistema natural para sostener a

una o varias actividades sin que se

procluzcan desequilibrios ecológicos'

ZONA CRITICA: Aquella en la que

por sLls condiciones topográficas .y
rneteorológicas se dificr-rlte la

dispersión o se registren altas

concentraciones de contaminantes
en la atmÓsfera.

XCVII

XCVIII
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CAPITULO II

De la Concurrencía entre el Gobierno del

Estado Y et Gobierno MuniciPal

Artículo 7.- Para efectos de concurrencia

entre el Gobierno del Estado y el Gobierno

Municipal en materia de preservaclon y

ráitauiacion del equilibrio ecológico y
'piáiáá"lon al ambiente, se estará a lo

iitpu"ito en la Ley Estatal de 
.Equ.ilibrio

f.áf Ogi"o y Protección al Ambiente'

XenOÉnOo a las competencias de cada

áioán de gobierno, así como - 
a los

convenios de coordinación que al efecto se

firmen.

Artículo B.- Compete al gobierno del

esiaoo y a los gobieinos municipales' en la

esfera áe competencia local, conforme a la

distribuciÓn de atribuciones que se

á.1áu""" en la Presente IeY Y lo que

áüpongun otros ordenamientos' y los

"oáuunios 
de coordinaciÓn:

L La formulación, conducción Y" 
evaluación de la política ambiental

municiPal, lo cual realizará de una

manera congruente con la Política

ambiental federal Y estatal'

ll. La preservaciÓn y restauración del

"quilinrio 
ecológico y la protección al

ambiente, "n bi"n"s Y zonas de

;riiioi".ion del gobierno.municipal'

salvo cuando se trate de asuntos

reservados a la federación o al

estado.
lll. La PrevenciÓn Y el control de

emeigencias Y contingencias

ambiéntales, en forma aislada o

XCV
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participativa con la federaciÓn o el

estado, cuando la magnitud o

gravedad de los desequilibrios
ecológicos, o daños al ambiente, no

rebasen el territorio del municipio, o
no sea necesaria la acciÓn exclusiva
de la federaciÓn o el estado.
La regulación, creación Y

administración de las áreas
naturales protegidas municipales,
que se prevén en el Presente
ordenamiento.
La prevenciÓn Y el control de la

contaminaciÓn de la atmÓsfera,
generada en zonas o Por fuentes
emisoras de su jurisdicciÓn.
El establecimiento de las medidas
para hacer efectiva Ia prohibición de

emisiones contaminantes que

rebasen los niveles máximos
permitidos, salvo en las zonas o en

ios casos de fuentes emisoras de
jurisdicción estatal o federal
La inducción del aProvechamiento
sustentable Y la PrevenciÓn Y el

control de la contaminación de las

aguas de jurisdicciÓn municiPal, Y

la! concesionadas por la federaciÓn

o el estado.
La prevención Y el control de la

contaminación de aguas federales
que el municipio tenga asignadas.o
concesionadas para la prestación de

servicios Públicos, Y de las que se

descarguen en las redes de

alcantarillado de los centros de

población, sin Perjuicio de las

iacultades de la federación, en

materia de tratamiento, descarga,

infiltración Y rehúso de aguas

residuales, conforme a este

reglamento Y demás normas

aplicables.
El ordenamiento ecolÓgico del

rnunicipio, a través de los

instrumentos regulados en la LeY

general y Estatal del Equilibrio
Ecológico Y la ProtecciÓn al

Ambiente, en el Presente
Reglamento Y en las demás

disposiciones aplicables, así como,

mediante la PromociÓn de las

actividades econÓmicas, o en su

caso, la reorientaciÓn de las

inversiones.
X. La regulaciÓn con criterios de

sustentabilidad, del
aprovechamiento de los minerales o
substancias no reservadas .a la

federaciÓn que constituYan
depÓsitos de la naturaleza
semejante a los comPonentes de los

terrenos, tales como rocas o

productos de su descomPosición.
Xl. La preservación y restauraciÓn del

equilibrio ecolÓgico y la protecciÓn

ambiental en los centros de
poblaciÓn, en relaciÓn con los

efectos derivados de los servicios
de alcantarillado, lirrpia, mercados
y centrales de abasto, cementerios,
rastros, tránsito y transporte local,

entre otros;
Xll. La regulación de los sistemas de

recolección, almacenamiento,
transporte, alojamiento, rehúso,
tratamiento y disposiciÓn final de los

residuos sólidos municipales que no

estén considerados como
peligrosos, conforme a la LeY

General dei Equilibrio Ecológico y la
ProtecciÓn al Ambiente' Y sus

disPosiciones reglamentarias'
Xlll. La expedición y aplicación, con

criterios de mejora regulatoria, en el

ámbito de comPetencia municiPal,

de leYes Y reglamentos que tiendan

al cumplimiento de las disposiciones
de la LeY Estatal de Equilibrio
Ecológico Y la Protección al

Ambiente, sus reglamentos Y

Normas Oficiales l\/exicanas, Así

como la exPedición de la

normatividad municiPal Para el

cumPlimiento del Presente
Regiamento, las cuales tiendan a

incentivar el desarrollo econÓmico

del Estado Y del lMuniciPíc de

manera sustentable'
XIV Aplicar, en el ámbito municipal, las

Normas Oficiales Mexicanas

exPedidas Por la federación Y, en su
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XV.

XVI.

XVII.

XVIII

XIX.

XX.

XXI.

caso, la normatividad estatal Y los

reglamentos que al efecto expida el

Ayuntamiento sobre regulación
ambiental.
Concertar con los sectores social y
privado, la realizaciÓn de acciones,
en el ámbito municiPal, conforme al
piesente Reglamento;
Conciliar la aplicaciÓn de la

tecnología aprobada Por la

federación ylo el gobierno del

estado y vigilar su aPlicación Por
conducto de los organismos
encargados del imPulso, fomento Y

coordinación de las acciones
encaminadas al desarrollo científico
y tecnológico del municiPio, Para
reducir las emisiones contaminantes
de la atmósfera, Provenientes de

fuentes fijas, en el ámbito municipal.
Establecer y operar laboratorios de

análisis de la contaminación
atmosférica, de suelos Y aguas en el

municipio.
Participar en el ámbito municipal, en

la formulación Y ejecr:ción de los

l)t ogl Ettlln§ tlnllrJClálrt§ ( lt ltl hcr

propongan para la restauración del

equilibrio ecológico, en aquellas
zonas y áreas del municiPio que

presentan graves desequilibrios.
Vigilar la observancia de las

declaratorias que se exPidan Para
regular los usos del suelo, el

aprovechamiento de los recursos Y

la realización de actividades que
generen contaminaciÓn, en todas
las zonas Y áreas de interés
municipal, de conformidad a los

principios del presente Reglamento.
Participar, en los términos que se

convenga con la federación, en el

aprovechamiento y administraciÓn
de los parques nacionales Y áreas
naturales protegidas federales o

estatales.
Establecer medidas y emitir criterios
de protecciÓn ambiental de
aplicación obligatoria en las áreas
naturales protegidas localizadas en

el municiPio Y que no sean

competenc¡a de la federaciÓn o el

estado, de manera que se asegure
Ia preservaciÓn y restauración de los

ecosistemas, especialmente los más
representativos, Y aquellos que se

encuentran sujetos a Procesos de

deterioro, degradaciÓn o en

conCiciones de alta fragilidad
ambiental;
Fomentar investigaciones científicas
y promover programas Para el

desarrollo de técnicas Y

procedimientos que Permitan
prevenir, controlar Y abatir la

contaminaciÓn ProPiciando el

aprovechamiento sustentable de los

recursos, los Procesos Y la

transformaciÓn limpia, el ahorro de

energía, la disPosic!Ón final de

residuos y la protecciÓn permanente
de los ecosistemas, Pudiendo
celebrar convenio con instituciones
nacionales e internacionales de

educación suPerior, centros de
investigación, instituciones de los
sectores pÚrblico, social y privado e

ltrvoqllLlnrlotoo on¡ rerrinlialnn r:lt la

rnateria, en el árlll¡ttcl ttluriicipal.
Aplicar criterios ambientales en la
protección de la atmósfera, suelo Y

aguas, en las declaratorias de usos,

destinos, reservas Y Provisiones,
definiendo las zonas en que sea
permitida la instalaciÓn de industrias
potencialmente contaminantes, en el

ámbito municiPal.
Convenir con quienes realicen
actividades contaminantes Y, de

resultar necesario, requerirles la

instalación de equipos de control de

emisiones en actividades de
jurisdicción del gobierno municipal,
promoviendo ante la federación o

estado dicha instalación, en el caos
de jurisdicción estatal o federal,
cuando se rebasen los límites

establecidos en las normas oficiales
mexicanas corresPondientes.
lntegrar y mantener actualizado el

inventario de fuentes fijas de

XXII.

xxill.

XXIV

XXV.
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XXVI

XXVII

XXVIII

contaminación, en el ámbito de

competencia municiPal. ..
ri Jituno, desarrolló y apticación de lV'

los instrumentos econÓmicos que

incentiven el cumPlimiento de las

disposiciones del Presente
Reglamento.
lnsf,eccionar, vigilar e imPoner

ianc¡ones, en los asuntos de

competencia municiPal, . en

.rmplimi"nto de las disPosiciones

esta'blecidas en este Reglamento'

Las demás que se deriven de la LeY

A;áái Y 
' la LeY Estatal . del v

Equilibrio Ecológico y Proteccton at

Ambiente Y sus disPosiciones

ieftam"nturiás, en el Presente Vl

RJgtamento Y otras disPosiciones

aplicables. V'
CAPITULO II¡

gobierno del Estado de acr:e¡-cio co¡-¡

la legislaciÓn estatal.
La prevención Y control de los

efecios sobre el ambiente

ocasionados Por la generaciÓn'

transoorte, almacenamiento,
transierencia, manejo, tratamiento y

disposiciÓn final de los residuos

sólidos, que no estén considerados

como Peligrosos, de conformidad

con lo disPuesto Por la LeY General

del Equitiorio EcolÓgico Y la

Protección al Ambiente'
Forrnular Y Promover Programas
para la disminuciÓn Y reciclado de

residuos sÓlidos municiPales'
Formular Y Promover Programas de

orevenciÓñ de incendios de áreas de

tompetencia municiPal'
Formular y expedir las declaratorias

correspondientes para la creaclon y

administración de áreas naturales

protegidas, de Parques urbanos'
jarOinés Públicos Y demás..áreas

,natogu..' Parques ecológicos

municipales, zonas de preservaclon

ócotogica de los centros de

óánrréion, fcrmaciones naturales de

,iáret, y áreas de ProtecciÓn

niOrotogicá Previstas Po! la LqY

fsiatat"det equilibrio Ecológico y la
Fioi"""ion al Ambiente, además de

otros ordenamientos en la materia'

Lá 
- 

pruuun.ion Y control. d" 
,. F

contáminaciÓn por ruido' vibraclon'

ánátgiu térmica, radiaciones

áiu.tiomrgnéticas y fuentes fijas que

funcionen como establecimientos

mercantites, o de servicios' asÍ como

a las fuentes mÓviles excePto las

oue conlorme a la LeY Estatal d.el

Equilibrio Ecológico y la Proteccton

al Ambiente sean consideradas de

iurisdiccion federal y/o estatal'

i, pr"uunciÓn, control Y tratamiento

de la contaminación de las aguas

domésticas, industriales Y aguas

negras que se descarguen en las

reoLs de drenaje Y alcantarillado

municiPales, de conformidad a lo

iitJr"'tto en las Normas oficiales

L

i

De las facuttades y atribuciones del

Gobierno MuniciPal, en materla oe

eouilibr¡o ecológico y protección
ambiental'

Artículo 9.- Son facultades Y

obligaciones del aYuntamiento'..

l. L; formutaciÓn, conduccion Y" 
ávaluaciÓn de la polÍtica ambiental

municiPal.
ll. l" upri.u"lÓn de los instrumentos de

ñáriti.u ambiental previstos.el la Ley

Lstatal del Equilibrio EcolÓgico y la

ProtecciÓn al Ambiente Y demas

ordenamientos en la materia en

bienes Y zonas de jurisdicción

municiPai, en las materias que no

estén expresamente atribuidas a la
Federación o al Estado'

lll. t-a--pievenciOn y control de, la

contaminaciÓn atmosférica generada

por fuentes fijas que funcio¡en como

giros comerctales, de prestación de

servicios o cualquier otra de

áá*P*t"r,.ia municiPal' así.como de

"riiion". 
de contaminantes a la

atmÓsfera provenientes de fuentes

mÓviles que no sean consideradas

Oe ¡urlsOicciÓn federal' con la

elabóraciÓn de convenios con el

I
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lvlexicanas Y las Normas que sean

áxPeO¡Oas Por el Estado'

X. óii*rinut las solicitudes de

auiorizaciÓn que se presenten para

descargar aguas residuales en, los

;;;;;t de irenaie v at911ta1!1!o

tJ; ud'ini't'"'- estableciendo

condiciones Particulares - 9"
descarga en dlcho sistema' . .de

conformidad con la normatividad

ápii.ánié, sarvo que :: tlit"" :"
;é;;; residuales seneradas
bienes Y zonas Oe jurisdicción

i"áuiár, 
'"i como de resultar

necesario, requerir la instalación de

,¡ii"rnut de tratamiento cuando no

se satisfagan las normas oficiales

mexicanas, o en su caso' la

noimatlviOad estatal que al efecto se

exPida.
Xl. Áff; en las obras e instalaciones

municiPales destinadas al

irrtuÁi"nto de aguas residuales' los

criterios q'u u'ñun las autoridades

federales o estatales' a efecto de

que las descargas en 
. 
ülerpos Y

Jáir¡entes de agua satisfagan las

normas oficiales mexicanas

Xll. Llevar y actualizar el registro

*rni.iPu1 de las descargas a las

,ááát de drenaje y alcantarillado que

administren, et cuát será integrado al

i"éittto estatal Y nacional de

descargas.
Xlll. üigitar 

" tas descargas de ,origen
mJniciPal Y evitar su mezcla con

otras descargas, así ..como el

vertimiento de residuos solloos'

XlV. pioóon"t al Congreso de.l Estado

Por'conducto del AYuntamiento' las

tontribuciones correspondientes y'

en su caso, el monto de las mismas'

Para que Pueda llevar a cabo la

g"ti¡Oti ambiental que le. compete'

así como Proceder a la imPosiciÓn

Je tas sanciones que haYa lugar Por

áviolaciÓn de éste ordenamiento'

XV. ü'surcripción de convenios con el

Estado, o en su caso con la

FederaciÓn, a efecto de Poder

asumir la realizaciÓn de las

funciones referidas en 
' 
13 LeY

C.nátrf del Equilibrio Ecológico y la

XVl. La-'expeOicion del ordenamiento
/\v r' 

].oroéito del territorio municipal' en

.ongt;"n.ia con el OET 1qu.: t"
refiere Ley Estatal -del 

Equilibrio

Ecológico Y la . ProtecciÓn. al

Amblente' "á 
tot términos en."ellas

previstos, así como el control Y la

vigilancra o"i cambio del ": 
del

su"elo, establecidos en dichos

programas r del
XVll. La preservaciÓn y restauraclon

equilibrio ecotogicb. y la protecc'ón al

ambiente en relación con los.efectos

derivados de los servicio,s de

alcantarillado municiPal' limPia'

centrales, mercados de- abasto'

Panteones, rastros' tránsito Y

irán=pott" locales' siempre y cuando

no se trate de facultades otorgadas

a la FederaciÓn o al Estado .en 
la

Ley General del Equilibrio EcolÓgico

Y lá ProtecciÓn al Albi?nl?;.^ 
-

XVlll. La participaciÓn en la atenciÓn de los

asuntos que afecten el equilibrio

urologi"o de los Municipios vecinos

y ql¡e generen efectos ambientales

en la circunscripciÓn territorial del

MuniciPio'
XlX. lá participación en emergencias y

áoniing"ntias ambientales conforme

á tr." Politicas Y Programas de

ProtecciÓn Civil MuniciPal'

XX. La vigilancia del cumplimiento.de las

Normas Oficiales Mexicanas

expedidas por la Federación, en las

materias Y suPuestos u 9t¡" se

refiere las fracclones lll' lV' Vl y Vll

de este artículo'
XXl. ta formulaciÓn y conduccion 

-O^?.F
polÍtica municipal Oe..inf91lacron'
'difusion 

en materia ambiental'.

XXll. La evaluacián del impacto ambiental

de obras o actividades de

comPetencia estatal' cugnf o las

mismas se realicen en al.á.mbito de

la circunscripción del muntctpto'

XXlll. La evaluacián del lmpacto A.mbiental

en oorai o actividades de
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XXV
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competencia municipal
contempladas en el artículo B' de la
Ley Estatal del Equilibrio EcolÓgico y

la Protección al Ambiente.
La formulación, ejecuciÓn Y

evaluación del programa municipal
de protección al ambiente.
Celebrar convenios con las personas

físicas o morales, cuYa actividad
genere contaminantes, Paru la

i-nstalación de sistemas de control

adecuados que limiten en tales

emisiones a los máximos
permisibles establecidos en las

Ñormas Oficiales Mexicanas

vigentes.
La atención de los démás asuntos
que en materia de PreservaciÓn del

equilibrio ecológico y protec^ción al

ambiente le conceda la LeY General

del Equilibrio Ecológico Y la

ProtecciÓn al Ambiente u otros

ordenamientos en concordancia con

ella y que no estén exPresamente
otorgados a la Federación Y al

Estado.
Resolver los recursos que se

interpongan en contra de

resoiuciones que se dicten en la

aplicaciÓn del Presente
ordenamiento.
Las demás que le confieran las

disposiciones legafes Y

reglamentarias aPlicables en

materia ambiental.

CAPITULO IV

De la Política Ecológica Municipal'

ll. Los ecosistemas y sus elementos
deben ser aprovechados de manera
que se asegure una Productividad
Óptima y sustentable, compatible con

su equilibrio e integridad.
lll. Las Autoridades Municipales así

como la sociedad, deben asumir la

responsabilidad de la protecciÓn del

equilibrio ecológico.
lV. La responsabilidad respecto al

equilibrio ecológico' comPrende
tanto las condiciones Presentes
como las que determinarán la

calidad de vida de las futuras
generaciones.

V. La prevenciÓn de las causas que los

generen es el medio eficaz Para
ávitar los desequilibrios ecológicos'

Vl. El aprovechamiento de los recursos

naturales, debe realizarse de forma
sustentable.

Vll. Los recursos naturales no

renovables deben utilizarse de modo
que se evite el Peligro de su

agotamiento Y la generación de

efectos ecológicos adversos'
Vlll. La coordinación entre los distintos

niveles de gobierno y la concertación

con la sociedad son indispensables
para la eficacia de las acciones

ecolÓgicas
lX. El sujeto principal de la concertacion

ecológica, no son solamente los

individuos, sino también los grupos y

organizaciones sociales, públicas y

privadas. El ProPÓsito de la

toncertación de acciones de

protecciÓn ambiental es reorientar la

ielación entre la sociedad Y la

naturaleza, mediante la formulación

de Programas Y ProYectos de

educaciÓn ambiental'
X. En el ejercicio de las atribuciones

que las LeYes Y Reglamento le

confieran Para regular, Promover'
restringir, prohibir, orientar y en

genera-l reducir las acciones de los

particulares en los camPos

económico y social, considerará los

criterios de Prevenclon Y

restauraciÓn del equilibrio ecológico'
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Artículo 10.- Para la formulación Y

conducción de la politica ambiental. y la
expedición de normas técnicas y demas

instrumentos Previstos en este

ordenamiento, se observarán los

siguientes criterios:
l. Los ecosistemas son Patrimonio

común de la sociedad Y de su

equilibrio dePenden la vida Y las

Posibilidades Productivas . del

il/luniciPio, del Estado Y del País'
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Xl. Toda Persona tiene derecho a

disfrutar de un ambiente adecuado
para su desarrollo salud y bienestar'
En los térrninos de ésta Y otras

leyes, se tomarán las medidas Para
preseruar ese derecho.

Xll. El control y la prevención de la

contaminaciÓn ambiental, asi como

el adecuado aprovechamiento de los

elementos naturales Y el

rnejoramiento del entorno natural de

los asentamientos humanos, son

elementos fundamentales Para

elevar la calidad de la vida de la
población.
Es de interés Público Y soc¡al que

las actividades que se llevan a cabo

dentro del territorio del rnunicipio no

afecten el equilibrio ecológico

municipal, estatal Y nacional.

Quien haga uso de los recursos

naturales o realice obras o

actividades que directa o

indirectamente afecten al ambiente,
está obligado a prevenir, minimizar o

reparar los costos ambientales que

dicha afectaciÓn implique. Asimismo,
debe incentivarse a quien proteja al

ambiente Y aproveche de manera

sustentable los recursos naturales'

equilibrio ecolÓgico y la protecciÓn al

ambiente conforme lo establecido en este

ordenamiento y las demás disposiciones en

la materta.

Artículo 13"- Para la ordenaciÓn ecolÓgica

se considerarán los siguientes factores

ambientales.
l. La naturaleza y caracteristicas de

cada ecosisterna en la zonificaciÓn
del MuniciPio.

ll. La vocación de cada regiÓn del

Municipio en función de sus recursos
naturales, la fragilidad Y

vulnerabilidad ambiental, la

distribuciÓn de la Población Y las

actividades econÓmicas
predominantes.

lll. Los desequilibrios existentes en los

ecosistemas, o de otras actividades
humanas o fenÓmenos naturales'

lV. El equilibrio que debe existir entre

los asentamientos humanos Y sus

con cJ iciones a mbientales.
V. El imPacto ambiental de nuevos

asentimientos humanos, obras o

actividades Públicas Y civiles'

Artículo 14.- Los Programas de

reordenamiento ambiental urbano tendrán

por objeto el buscar el cumplimiento de la

iolíticá ambiental con el propósito de

proteger el ambiente y preservar, re.staurar

y ,póu".har de manera sustentable los

í."rrro, naturales considerando la

regulaciÓn de la actrvidad productiva de los

asentamientos hurnanos.

Artículo 15.- En cuanto al aprovechamiento

de los recursos naturales, el ordenamiento

ecológico será considerado en la realización

de obrat Públicas que imPliquen su

aprovechamiento.

CAPITULO VI

De la lntervención MuniciPal en la
Regulación Ambiental

De los Asentamientos Humanos Y

Reservas Territori a les'

CAPITULO V
De Ia Planeación Y Ordenamiento

Ecológico.

Artículo 11.- En la elaboración del Plan

Municipalde Desarrollo, será cons¡derada la

políticá y el plan de ordenamiento ecológico

bel terriiorio de Jalisco, de conformidad con

áste ordenamíento Y las demás

disposiciones legales.

Artículo 12.' En el Gobierno Municipal a

iáu¿t del Consejo Municipal de ProtecciÓn

y me¡oramiento del ambiente, las

bependencias Y .. org.anismos

.#átponOientes, foméntará Ia pafticipaciÓn

de los diferentes grupos sociales en la

elaboraciÓn de los programas que tengan

por objeto la prevenciÓn y restauración del

;
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¡.1 Artículo.- 16.- La regulaciÓn ambiental de

los asentamientos humanos, consiste en el

conjunto de normas, reglamentos,

disposiciones y medidas de desarrollo

urbano y vivienda, que dicten y se lleve a
cabo en el lMunicipio para mantener o

restaurar el equilibrio de esos

asentamientos con los elementos naturales,

asegurando el mejoramiento de la calidad

de vida de la Población.

Artículo 17.- Para la regulación ambiental

de los asentamientos humanos, las

dependencias Y entidades de la

administraciÓn pública considerarán,
además de los establecidos en los planes

de desarrollo urbano de centros de

población, los siguientes criterios generales:

l. La Política ecológica en los

asentamientos humanos, requiere

Para ser eficaz, de una estrecha
vinculaciÓn con la planeaciÓn urbana
y su aplicaciÓn.

ll. beue buscar la correcciÓn de

aquellos desequilibrios que

deterioren la calidad de vida de la

población Y a la vez Prever las

iendencias de crecimientos del

asentamiento humano, Para
mantener una relación suficiente
entre la base de recursos Y la

población, cuidando de los factores

ecológicos Y ambientales que son

parte integrante de la calidad de

vida.
lll. En el ambiente construido por el

hombre, es indispensable fortalecer
las previsiones de carácter ecolÓgico

y ambiental, para proteger y mejorar

la calidad de vida.

CAPITULO VI¡

De los lnstrumentos Económicos de la
Política Ambiental.

Artículo 18.- El gobierno municipal,
diseñará, desarrollara Y aPlicará

instrur¡entos económicos que incentiven el

cumplimiento de los objetivos de la política

ambiental, mediante los cuales se buscará:
L Promover un cambio en la

conducta de las Personas que
realicen actividades
agropecuarias, industriales,
comerciales Y de seryicios, de tal
manera que la satisfacciÓn de los

intereses Particulares sea
comPatible con la de los

intereses colectivos de
protecciÓn ambiental Y de
desarrollo sustentable.

ll. Fomentar la incorporaciÓn da los

sistenlas econÓmicos de

informaciÓn confiable y suficiente
sobre las consecuencias,
beneficios Y costos ambientales
de los Procesos de desarrollo.

lll. Promover incentivos para quien

realice acciones Para la
protección, PreservaciÓn o

restauración del equilibrio
ecológico.

Artículo 19.- Se consideran instrumentos

económicos los mecanismos normativos y

ad nr¡inistrativos, de carácter fiscal, financiero

o de mercado, mediante los cuales las

personas asumen los beneficios y costos

ambientales que generan sus actividades

económicas, conduciéndolas a realizar

acciones que favorezcan al ambiente'

Se consíderan instrumentos económicos de

carácter fiscal, los gravámenes, beneficios y

estímulos flscales que se expidan de

acuerdo a las leyes fiscales respectivas, y

que tengan por finalidad incentivar el

cumplimiénto de los objetivos de la política

amblental. En ningún caso' estos

instrumentos se establecerán con fines

exclusivamente recaudatorios'

Son instrunrentos financieros los créditos'

las fianzas, los seguros de responsabilidad

civil, los fondos y los fideicomisos, cuando

sus objetivos estén dirigidos, en primer
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término, a la preservación, protección,

restauración o aprovechamiento sustentable

de los recursos naturales y al ambiente, así

como el financiamiento de programas,

proyectos, estudios e investigación

cieñtítica y tecnológica para la preservación

del equilíbrio ecológico y protección al

ambiente, PrinciPalmente aquella

relacionada con la solución de problemas

ambientales prioritarios para el municipio'

Son instrumentos de mercado las

concesiones, autorizaciones, licencias y

permisos que corresponden .a. volúmenes

preestablecidos de emisiones de

tontaminantes en el aire, agua o suelo, o

bien, que establecen los lÍmites de

aprovecñamiento de recursos naturales, o

d; construcción en áreas naturales

oroteoidas o en zonas cuya preservación y
'proteóción se considera relevante desde el

punto de vista ambiental.

Las prerrogativas derivadas de los

instrumentos econÓmicos de mercado serán

transferib[es, no gravables y quedarán

sujetos al interés Público Y al

aprovechamiento sustentable de los

recursos naturales.

Artículo 20.- Se consideran prioritarias'

Dara el efecto del otorgamiento de los
'beneficios y estímulos fiscales que se

establezcan conforme a las leyes fiscales

üspectivas, las actividades relacionadas

con.

l. La investigación, incorporación o

utilización de mecanismos,
equiPos Y tecnologías que

tengan Por objeto evitar, reducir

o controlar la contaminación o
deterioro ambiental, así como el

uso sustentable de los recursos

naturales Y la energía'

ll. La investigación e incorporaclon
de sistemas de ahorro de

energía Y utilizaciÓn de fuentes

de energía menos

contaminantes.

l¡1. El ahorro Y aProvechamiento
sustentable Y la PrevenciÓn Y

contaminación del agua.
lV. La ubicaciÓn Y reubicación de

instalaciones agroPecuarias,
industriales, comerciales Y de

servicios en áreas ambientales
adecuadas

V. El establecimiento,
aprovechamiento Y vigilancia de

áreas naturales sometidas a las

categorías esPeciales de
protecciÓn a las que se r"efiere

este Reglamento.
Vl. La adquisiciÓn, instalaciÓn Y

oPeraciÓn de equiPos Paa la

prevenciÓn Y disminución de las

emisiones contaminantes a la

atmósfera, así como cualquier
otra actividad que tienda a

mejorar Ia calidad del aire.

VIl. La prevenciÓn y disminuciÓn de

los residuos sÓlidos municiPales,
así como el fomento de la

recuPeración, reutilizaciÓn,
reciclaje y disposiciÓn final de los

mismos, stemPre Y cuando se

prevenga Y disminuYa la

contaminaciÓn ambiental.
Vlll. En general, aquellas actividades

relacionadas con la Preservacton
y restauraciÓn del equilibrio
ócolÓgico Y la Protección al

ambiente.
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CAPITULO VIII

De la Normatividad MuniciPal

Artículo 21.-La normatividad municipal que

al efecto expida el gobierno municipal'

determinará los parámetros dentro de los

cuales se garanticen las condiciones de

servicios necesarias de la poblaciÓn,.y para

asegurar la preservaciÓn y restauraciÓn del

ááui¡ntio ecológico y la protecciÓn al

ambiente dentro del municiPio

Artículo 22.- Las actividades y servicios

que originen emanaciones, emisiones'

de.trtgu. o dePÓsitos que causen o

puedan causar desequilibrios ecológicos o---1



prcrlucir daños al ambiente, o afectar los

!'ecursos naturaies, la salud, el bierrestar de

la 1:oblación, ics bienes propiedad del

gobierno municipa! o de los particulares,
deberán observar los límites Y

procedimientos que se fijen en las

ciisposiciones aolicables.

CAPITULO IX
De las Medidas de Protección de Areas

Naturales
Artículo 23.- El gobierno municipal
establecerá medidas de protecciÓn de las

áreas naturales, de manera que se asegure
la preservaciÓn y restauraciÓn de los

ecosistemas, especialmente los más

representat¡vo, y de aquellos que se

encuentren sujetos a procesos de deterioro

o degradación, para lo cual, se podrán

apoyar en las personas físicas o morales,
púbÍicas o privadas, dedicadas a la

protecciÓn de los recursos naturales.

CAPITULO X
De la lnvestigación Y Educación

Ambiental.

iomentará ia participacicn activa de todos
los sectores

CAPITULO XI

De la lnformación Y Vigilancia.
Artículo 26.- EI gobierno municipal, por

concJucto de sus organismos o

clependencias respectivas, mantendrá un

sistenra rnunicipal de informaciÓn ambiental,
respecto de la vtgilancia de los ecosistemas
y la salud ambiental prevaleciente en su
jurisdicción territorial, para lo cual, podrá
coordinar sus acciones entre sÍ con el

gobierno estatal ylo federal. Asimismo,
establecerán sistemas de evaluaciÓn de las

acciones que se emPrendan en el

municipio, tanto por la iniciativa privada

como del sector Público.

TITULC SEGUNDO
CAPITULO I

De las Reservas Ecológicas en el
MuniciPio.

Artículo 27.- La determinaciÓn de áreas

naturales protegidas de carácter Municipal,

tiene los siguientes objetivos:

l. Preservar los ambientes naturales

representativos de las diferentes

zonas geográficas, ecolÓgicas Y de

los ecosistemas más frágiles del

territorio municipal, para asegurar el

equilibrio Y la continuidad de los

procesos evolutivos y ecológicos'

ll. Asegurar el aProvechamiento
racional de los ecosistemas Y sus

elementos.
lll. Proporcionar urr campo adecuado

para la rrlvestigaciÓn científica y el

estuclio cie los ecosistemas Y sLl

equilibrio.

Artículo 24.- El Presidente lVlunicipal, con

arreglo a este Reglamento, fomentará
inveitigaciones científicas y promoverá
programas para el desarrollo de tecnología
y piocedimientos alternativos que permitan

prbvenir, controlar y abatir la contaminación,
y propiciar el aprovechamiento sustentable
áe los ecosistemas, en el ámbito de su

competencia. Por ello, podrá promover la

celebraciÓn de convenios de instituciones

del sector social y privado, nacionales o

internacionales e investigadores y

especialistas en la materia.

Artículo 25.- El Gobierno Municipal, por

conducto de sus organismos o

dependencias respectivas, estimulará y

prómoverá en la ciudadanía la

sensibilización y concientizaciÓn para el

cuidado y protecciÓn de los recursos

naturales Y su ambiente, a través de

proyectos y programas educativos, para el

iortálecimiénto de la conciencia ambiental, y
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ii"'. Los demás que tiendan a la
protección oe elementos con los que
se relacionen ecológicamente en ei
área dei llunicipio.

\,i Generar conocimientos y
tecnologías que permitan el
aprovechamiento racional y
sustentable de los recursos
naturales en el fvlunicipio, asi como
su preservacrón.

V;" Coadyuvar a preservar la diversidad
genética de Ias especies nativas de
flora y fauna, silvestres y acuáticas,
que habitan en las áreas naturales
protegidas, particularmente las
raras, endémicas, amenazadas o en
peligro de extinción, de conformidad
a Ias normas oficiales mexicanas
aplicables, a la normatividad
expedida por el Gobierno del Estado
ylo por el tulunicipio.

VIl. Propiciar en parte o en su totalidad,
un espacio favorable para el
desarrollo de la educación
ambiental.

Vlll. Proteger sitios escénicos de interés
y valor histórico, cultural y
arqueológico.

lX. Proteger y restaurar zonas de
especial importancia por su valor
hidrológico y forestal, que
constrtuyan fuentes de servicios.

X. Propiciar el ecoturismo, así como la
recreación y el aprovechamiento
formativo del tiempo libre de la
población, conforme a criterios
ambientales en las áreas naturales
protegidas que sus elementos
naturales lo permitan.

Artículo 28.- Se considerarán áreas
naturales protegidas, competencia del
gobierno municipal:

l. Los parques ecolÓgicos.
ll. Las zonas de PreservaciÓn

ecológica de los centros de
población.

lil [:orrnaciones naturales
iV Áreas de Protección hidrolÓgica

Artícuio 29.- En el establecimiento,
adminrstración y desarrollo cte las áreas
natr-:raies proiegidas a que se refieren los
artículos anteriores, participarán los
poseedores y pi-opietarios de los terrenos,
así como los habitantes del área en estudio,
de conformidad con los acuerdos de
concertación que al efecto se celebren,_ con
el objeto de fornentar las actividades que
eleven la calidad de vida de los habitantes y
asegLirar la protecclón de los ecosistemas.

Artículo 30.- Los parques ecológicos de
competencia municipal, son aquellas áreas
de uso público, que contienen
representaciones biogeográficas en el
ámbito municipal de uno o más
ecosistemas, cuya belleza escénica es
representativa, tienen valor científico,
educativo y de recreo, y valor histórico para
el municipio de Cuquío, Jalisco, por la
existencia de flora, fauna, así como de sus
posibilidades de uso eco turístico.

En los parques ecológicos municipales sólo
podrá permitirse la realización de
actividades relacionadas con la proteccion
de recursos naturales, el incremento de su
flora, far-rna y en general con la preservación
de los ecosistemas y sus elementos, así
como con la investigación, recreaciÓn,
ecoturisrno y educación ambiental.

Artículo 31., Las zonas de preservación
ecologica de los centros de población, son
aquellas áreas de uso público, constituidas
por el gobierno municipal, en los centros de
población, para sostener y preservar el

equilibrio de las áreas urbanas e

índustriales, entre las construcciones,
equipamientos e instalaciones respectivas,
y los elementos de la naturaleza, de manera
que se fomente un ambiente sano, el
esparcimiento de la poblaciÓn y los valores
artísticos, históricos y de belleza natural de
interés mLrnicipal.

A¡1ículr.: 32.- Las forriraciones naturales de
interés nrunicipal, son aquellas áreas que

contienen Llno o varios elementos naturales
de importancia municipal, consistentes en
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lugares u objetos naturales qLie por su

ca"rácter único o excepcional, interé"c

estético, valor histÓrico c cullturai, o sean

símbolos de identidad municipal, ylo se

incorporan a un régimen de protección'

Artículo 33.- Las áreas m''rnicipales de

protecciÓn hidrolÓgica sol aquellas

testinadas a la preservaciÓn de ríos'

manantiales y aguas subterráneas, a través

;; la protecciÓn cle cuencas, áreas

boscosas, llanuras y todas aquellas áreas

qr" tengan impacto en las f ulentes de

produccion y/o abastecimiento de. agua'

ubicadas en el territorio de este rnuntctpro'

Artículo 34.- El ayuntamiento, conforme a

io dispuesto por la Ley General y la Ley

rrtátár del Equilibrio EcolÓgico y la

Fioteccion al Ambiente, participará en las

actividades y medidas de conservaciÓn'

,árn¡nitttr.ión, desarrollo y vigilancia de las

áreas naturales protegidas, celebrando

oara tal efecto, convenios de coordinaciÓn

Ion f, Federación y/o el Estado, a efecto de

ügutar las materias que se estimen

ne-cesarias, como son de manera

enunciativa.

L-a forma en que el Estado Y el

MuniciPio, ParticiParán en. la

administración de las áreas

naturales Protegidas que se

encuentran en la jurisdicciÓn

municiPal.
lu coordinaciÓn de las PolÍticas

ambientales Federales, estatales. y

mun¡ciPales en la elaboraciÓn del

programa de manejo de las áreas

naturales Protegidas que se

encuentren en la jurisdicción

municipal y los lineamientos para su

eiecuciÓn.
et origen Y destino de los recursos

tin"n"'íutoé para la administración de

ias areas naturales Protegidas de

competencia municiPal'
Los tipos Y formas como se ha de

[urut'u "ábo 
la investigaciÓn Y la

experimentaciÓn en las áreas

naturales Protegidas.

V. Las formas Y esquemas de

concentraciÓn con Ia comunidad los

g!'uPos sociales, científicos Y

acadénricos.

37.- Las áreas naiurales

-t
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I
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Artículo 35.- El programa de maneio Ce las

áreas naturales protegidas pata el

lüunicipio, deberá contener por lo menos lo

siguiente.

l. La descripciÓn cJe las caracterÍstrcas
físicas Y biolÓgicas, sociales Y

culturales, cle la zona en el contexto

local Y regronal;
ll. Los ón1eiivos específicos del área

natural Protegida.
lll. Las acciones a realizar en el corto'

mediano Y largo Plazo, entre las que

se comprendan las investigaciones'

uso de recursos naturales'

extensiÓn' difusiÓn, oPeraciÓn'

coordinaciÓn, seguimiento y control'

lV. Las normas y técnicas aplicables'

cuando corresPondan Para el

aProvechamiento de los recursos

naturales, las Podas sanitarias de

cultivo Y domésticas, asl como

aquellas destinadas a evitar la

contaminaciÓn del suelo Y de las

aguas, Y las Prácticas agronÓmicas

qúe propicien el aprovechanrtento
más racional de los recursos'

Artículo 36.- Las áreas naturales

piotegidas de interés municipal podrán ser

áomiñistradas por asociaciones civiles'

;;;i; convenib con las autoridades

municipales, y análisis de viabilidag.not 
"1

Conse.io tr/lunicipal de Protecclon y

úájorár¡unto oei Ambiente EcologÍa del

l'vluniciPio.

CAPITULO II

De las Declaratorias Para el

Establecimiento, Conservacton'
Administración, Desarrollo y Vigilancia

de Áreas Naturales Protegidas'
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án mediante la iniciativa
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municipa! correspondiente y su Decreto de

Cei Congresi; dei Estado. Las declaratorias
se realizarán conf,:rme a éste y los demás

ordenantieiltc-rs aplicables

Artículo 38.- Unicamente los mexicanos,
sin perjuicio rje Io dispuesto en los tratados
internacionales, podrán proponer la

declaratoria de alguna área natural
protegida, solicitando formalmente la

intervenciÓn del gobierno municipal.

Artículo 39.- La propuesta deberá contener
cuando menos, ios siguientes elementos:

a) Nombre Y domicilio del
solicitante.

b) UbicaciÓn del área cuya
declaratoria de Protección se

solicita.
c) ExposiciÓn de hechos que la

justifiquen; y
d) Domicilio de los ProPietarios

o legitimos Posesionarios de
los terrenos del área
solicitada, si se conocieran.

La Dirección de Ecología analízatá la

procedencia de la solicitud, realizando los

trabajos necesaríos para obtener la

información conducente, que confirme los

datos presentados, para su valoración, y en

su caso Para su PresentaciÓn como

iniciativa ante el Congreso del Estado. La

solicitud deberá ser acompañada de los

requisitos referidos en éste artículo'

Artículo 40.- Para la expedición de las

declaratorias deberá realizarse el programa

de manejo y aprovechamiento, con los

estudios técnicos que lo fundamente, con el

apoyo y asesoría que sean necesarios de

instituciones u organismos especializados
en la materia, contando con Ia participaciÓn

de los dueños, poseedores y habitantes del

área en estudio, a quienes se les hará saber

la existencia del proyecto de declaratoria

mediante cédula que se fiiará en los

estrados de ta Presidencia tvlunicipal, así

como a través de publicaciones en uno de

los periódicos de mayor circulación en la

localidad, en otro Ce i-nayor ciiculactÓn en el

estado y el Periodictl Cficial EI Estado de

Jalisco"

Artícuio 41.' Una vez realtzada la
notificación a que se hace referencia en el

artícuto 36, el dr-leño o legítimo posesionario
ctel predio interesado, deberá presentarse
dentro de los sesenta dias naturales
siguientes, a manifestar lo que sus intereses
convenga, pr:dienclo ofrecer todos los

elementos de prueba que justifiquen su

intencrón, siempre y cuando no sean
contrarias a la r¡oral Y las buenas
costumbres, o cie lo contrario se les tendrá
por conforme con los términos del proyecto.

Artículo 42,- Las declaratorias para el

establecimiento, conservaciÓn,
administraciÓn, desarrollo y vigilancia de las

áreas naturales protegidas de interés
municipal, se harán en estricto apego al

estudio técnico que la fundamente, y

contendrán, sin Perjuicio de lo que

dispongan otras leyes, los siguientes
elementos:
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La delimitaciÓn Precisa del área,

las coordenadas geográficas de

cada vér1ice, la suPerficie,
deslinde y, en su caso, Ia

zonificaciÓn corresPondiente;
Las modalidades a que se

sujetará, dentro del área, el uso

o aprovechamiento de los

recursos naturales en general o,

especÍf icamente, de aquellos
sujetos a protecciÓn en el ámbito
municipal.
La descriPciÓn de actividades
que podrán llevarse a cabo en el

área corresPondiente, Y las

modalidades Y limitaciones a que

se sujetarár-r;
La causa de utilidad Pública que

fundamente la exProPiaciÓn de

terrenos para qLle el gobierno

municipal adquiera su dominio,
cuando al establecerse un área

natural Protegida se requiera
dicha resoluciÓn. En esos casos,
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rieberán cbservarse las

prevenciones de ias

drsposiciones legales
co rrespond ientes.
El programa de manejo Y

apic-rvecharniento del área.

Artículo ,46.- El gobierrro municipal,

tomancjo i-oitlü base los estudios técnicos ;'
socic ecotlÓ¡-tlicos practicados, podrá

ordenar ia cancelaciÓn o renovación del

permiso, licencia, concesión o autorizaciót-l

correspondiente, que hubiese otorgado,

cuando ia exploraciÓn, explotaciÓn o

aprovechamiento de recursos, ocasione o

pueda ocasionar deterioro al equilibrio

ecologico.

La explotacion o aprovechamiento de

recLrrsos en áreas naturales protegidas,

deberá ser realizado preferentemente por

los dueños o posesionarios de los predios'

Cuando por incapacidad económica o
técnica los dueños o posesionarios

legítimos no Pudieren exPlotar

personalmente los recursos del área natural

protegida, podrá otorgarse el permiso

correspondiente a terceras personas

facultadas para ello por ios primeros,

siempre Y cuando cumPlan con los

requisitos señalados.
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ArtÍculc 43.- Las declaratorias deberán

publicarse en ei Perióclico Oficial "El Estado

de Jalisco", Por una sola vez, Y se

inscribirán o incorporarán en él o los

registros públicos de la propiedad y del

sisten,a estatal de áreas naturales

protegicias que corresponda, y se notificarán

a loi pr"opietarios o poseedores de los

predios afectados, en forma personal,

cuando se conocieren sus domicilios; en

caso contrario, se hará una segunda

publicación en los términos del artículo 38,

ia cual surtirá efectos de notificación'

Artículo 44.- Una vez decretada Y

deiimitada un área natural protegida, sÓlo

podrá ser aumentada su extensión y, en su

caso, se podrán cambiar las restricciones

de usos del suelo Por la autoridad

nrunicipal, de conformidad con los estudios

que al efecto se realicen para aumentar su

extensiÓn o para cambiar las restricciones

de uso del suelo.

Artículo 45.- En el otorgamiento o

l'a

I

TITULO TERCERO
De ia Protección al Ambiente
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expediciÓn de Permlsos, licencias,

CONCESIONES, eng eneral de

aulorizaciones que se sujetaren la

exploraciÓn, exPlotaciÓn o aprovechamiento
de recursos en áreas naturales Protegidas,
se observarán las disposiciones del

CAPITULO I

De las Acciones Y Prevenciones en

Materia de Saneamiento'

Artículo 47.- Él saneamiento o limpieza de

lotes baldíos comprendidos dentro de la

zona urbana corresPonde a sus

propietarios, o poseedores legales' en su

defecto. Cuando éste se omita' el

Ayuntamiento se hará cargo del

sáneamiento Y limPieza a costa del

propietario o poseedor, sin perjuicio de la

aplicación de ias sanciones a que aqueilos

se hagan acreedores,

Artículo 48.- Es obligaciÓn de los

propietarics cJe lotes baldíos o f incas

desocr-lpadas dentro del perimetro urbano'

mantenerlos debidarlrente bardeados ' y

protegicjos contra el arroio de residuos que

rl
presente Reglamento, las le5's5 tt que se

iundanlent.n lr. declaratorias de creación

correspondiente, asÍ como las prevenciones

de las prcpias declaratorias y su programa

de aprovechamiento.

El solicitante deberá, en tales casos'

deniostrar ante la autoridad competente, su

capaciCari técnica y econÓmica paru llevar a

,ub,, la exPloración, exPlotación Y

aprovechatniento de que se trate, sin causar

detenoro ai equilibrio ecolÓgico'

I
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los cot-r'viertail en nocivos para ia salud ';

sequridad de las Personas'

Artícuia 49'- r-l Consejo de ProteccjU! t'l:
upionrra inmediatamente las acciones oe

lrmpieza o saneamientos en Ios lugares

f rnti.o, que resulten afectados Lrcr-

lin¡estros, explosiones' derrumbes'

inundaciones o arrastre de residuos por las

.lrtiá"i"t piuviales de acuerdo a! plan de

áántingencia que se ha determinado en str

;;; ñ Prot""tion Civil Munic'o?l !l utt"

;;;; 'áisponorá del mayor número de

il;".1;; Posibles Para reat\zar lq:
maniobras necesarias Lo anterior' sln

.,eriuicio de las responsabilidades qLle se

fi3;;";'sii ; rot tausantes oe éstos' en

caso de que los hubiere'

a la salud, ¡'lo que rebasen los IÍmites

perrnisibles erl materia de sonomet'ra'

Artículo 54"- Los vehículos o parte de eslos

.',," Jirtuvan la vía pÚblica serán retirados

poi "f 
Ayuntamiento cuando permanezcan

'pát *et tiempo que el e.strrctamente

necesario Para reParacione.s

"Á.igun.iu, "r 
cual no excederá de 24

hora s.

Artículo 55.- Se prohíbe la descarga de

ruiiOrot de cualquier tipo (solido' líouido,

nrt"otol a las áreas públicas' sin perlutcro

X;"i"";",u*Pr'oo en el Reglamento de

Polrcía Y Buen Gobierno'

CAPITULO II

De la Prevención Y Control.de la

Contaminación Atmosférica'
'nrtfcuro-lá'- Para la protección de la
atmósfera, se considerarán los siguientes

Artículo 50.- Por ningún motivo se p-ermitirá

;;;- 
-i"t 

residuos que Producen al

i"lu.orurt alcantarillas, drenajes o

colectores, permanezcan en la vía publica

;;;t;' ¡- dos días " !:1?"^ 
der

estrictamente necesario para ser recogidos'

Articulo 51.- Los troncos' ramas' follaje'

;;;i;; ¡" plantas, residuos .de, iardines'

huertas, parques, viveros e instalaciones

orivadas de recreo, no podrán acumularse

Hñj; pini¡"á v deueran ser recosidos de

i.*áoirl,i 
- 

por 
-tos 

propietarios de los

,i"Jior, giros o responsables de losmlsmgs

í ili;ü; oi.r.,9t residuos en el centro de

á"ápio {ue designe el ayuntamiento' para

Irá"¿tt"t recibán el tratamiento adecuado'

La calidad del aire deberá ser

satisfactoria en todos lcs

á!áltun,iunto. humanos del

municiPio.
t-as emlsiones de contarninantes

a-ta atmÓsfera de fuentes fijas Y

móviles, deberán de ser

reducidas Y controladas Para

,t"g;tur. ,nu calidad del aire

satiifactoria para el bienestar- de

á' PoUfu"¡on Y el equilibrio

ecológico.

criterios
l.

ilil

Cuando éstos no lo hagan'

los recogei'á a su cargo'

Artículo 57.- El gobierno mun.icipal' en

materla de contaminaciÓn ul'ottll]!1--'; - 
Llevará a cabo las acciones de

' 
P,"uención Y goltrol- 9e la

ccntaminac¡oñ Oet aire en bienes

y zonas de jurisdiccion municipal'

ll. Áplicará toL criterios generales

Para la ProtecciÓn 1: - ]:
atmÓsfera' en las declaratortas

de usos, destirros' reservas Y

provisiones' definrerldo las,zonas

en que será Perrnitida !a

instalaciÓn de industrias

Potencialmente contaminantes'

el aYuntamiento

Artículo 52'- Ninguna persona sin la

autorizaciÓn correspondiente' PlOrl ocupar

la vía pública puiá oupositand.o. cualquier

r¡aterial u objeto que estorbe el tránsito de

vehículos o Peatones'

Artículo 53.- No poclrán .circular -por 
la:;

;ll";J. las poblaciones urbanas vehícuios

que Por su mai estado Puedan aÍo)at

cualquier residuo líquido o sÓlido qr-re dañe
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i1i. {lcnverdr¡i '!, de resultar
neces¡i-ic, c:'len¿¡rá a qtrienes
,ealicc,-, actividades
contar¡in::irte:;, ia ;nstalación de

equip..-.s o sisternas cje control de
emisiones, cuando se trate de
actividades de iurisdicción
municiPai, Y Promoverá, ante la

federacion o estado, dicha
instalaciÓri, en casos de
jurisdicciÓn federal o estatal,
cuando se rebasen los límites
establecidos en las normas
oficiales mexicanas
corresPondientes.

lV. lntegrará Y mantendrá
actualizado el inventario de

fuentes fijas de contaminaciÓn
ambiental;

V. Establecerá Y oPerará sistemas
de verificaciÓn de emisiones de

fuentes fijas de jurisdicciÓn

municiPal
Vl. Establecerá las medidas

preventivas necesarias Para
evitar contingencias ambientales
por contaminaciÓn atmosférica.

Vll. La aPlicación de las

disposiciones legales Y

reglamentarias en materia de
prevenciÓn Y control de la

contaminación de la atmósfera,
para controlar la contaminaciÓn
del aire en los bienes Y zonas de
jurisdicciÓn municiPal, así como
en las fuentes fijas que funcionen
como establecimientos
industriales, comerciales Y de

servicios, siemPre que su

regulaciÓn no se encuentre
reservada al estado o federaciÓn'

Vlll" Vigilar e insPeccionar la

oPeraciÓn de fuentes fijas, Para
asegurar el cumPlimiento de los

límites máximos Permisibles de

emisión de contaminantes, de

conformrcjacl con lo disPuesto en

el Presente Reglarnento Y las

normas oficiales rxexlcanas
resPectivas, Y normas técnicas

ecológicas emitidas Por el

estado.
De ar.r-icrrio al pi-ocedirrielto
aciministrativo resPectivo,

imponer sanciones ;v medidas
que corresPondan Por
infracciones a las disposiciones
de este crdenarniento. .

Ejercerá adernás las facuitades
que les conf ieran las
disposiciones legales Y

reglamentarias aPlicables, de
otros ordenamientos.

IX

X.
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Artículo 58.- No deberán emittrse

contaminantes a ia atmÓsfera que

ocasionen o Puedan ocasionar
desequilibrios ecologicos o daños al

ambiente.
En todas las emisiones a la atmÓsfera se

observarán las prevenciones de este

Reglamento, demás disPosiciones

regiamentarias aplicables; así como las

normas oficiales expedidas por el ejecutivo

federal y la normatividad estatal y municipal
que al efecto se exPida.

Artículo 59.- La autoridad municipal
promoverá en las zonas que se hubiesen

determinado como aPtas Para el uso

industrial, cercanas a áreas habitacionales,
la instalaciÓn de industrias que utilicen

tecnología y energéticos no contaminantes,
o de bajo nivel de contaminaciÓn.

Artículo 60.- En los Pr-ogramas de

desarrollo urbano y planes de desarrollo

urbano municipales, se considerarán las

condiciones topográficas, climatolÓgicas y

meteorolÓgicas para asegurar la adecuada

dispersión de contaminantes

CAPITULO III

De la Prevención Y Control de la
Contaminación clel Agua Y de los

Ecosistemas Acuáticos

Artículo 61.- Para la preverrcion y control

de la contamlnaciÓn del agua ;v de los
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üLrosisternas acuátlc.JS, se considerarán los

sigu!e;ites cil.erics.
lil

acLricüla que afecten los mantcs
f reáticos.
El vertimlento de residuos
soirdos en cuerpos y corrientes
de agua y en los sistemas de
drenaje y alcantarillado.
La disposición final de los lodos
generados en los sistemas, de
tratamiento de aguas.

Artículo 63.- Para prevenir y contrclar la

contaminación del agua al Municipio le

co rre s ponde:
l. El control de las descargas de

aguas residuales a los sistemas
de drenaie y alcantarillado.

ll. Requerir a quienes generen
descargas a dichos sistemas Y

no satisfagan normas oficiales
mexicanas aPlicables, la

instalaciÓn de sistemas de
tratamiento o soluciones
alternatir,¡as.

lll. Proponer el monto de los
derechos corresPondientes Para
llevar a cabo el tratamiento
corresPondiente o las acciones
necesarias, Y en su caso,
proceder a la irnPosición de las

sanciones a que haYa lugar.

lV. Llevar y actualizar el registro de

las descargas a las redes de

drenaje Y alcantarillado que

administren, Y que será integrado
al registro nacional de descargas
a cargo de la federación o del

estado.

Artículo 64.- No podrán descargarse en

cualquier cuerpo o corriente de agua, aguas

residuales que contengan contaminantes,
sin previo tratamiento y autorización del

gobierno municipal, o a los sistemas de

árena;e y alcantarillado de los centros de

población resPectivanrente.

Artículo 65.- Las aguas residuales
proveniei-ites de uso municipal, públicos o

domésticos y las de usos industriales o

servicios agropecLlaríos y acuícolas que se

La prevención y control de la

contaminación del agua son
fundamenta[es, para evitar que

. se reduzca su disponibilidad Y
para proteger los ecosistemas
del municipio.
Corresponde al gobierno
municipal,yalasociedad,
prevenir la contaminación de
ríos, cuencas, vasos, dePósitos Y

corrientes de agua, incluYendo
las aguas del subsuelo.
El aprovechamiento del agua en
actividades Productivas
susceptibles de Producir su
contaminación, conlleva la

responsabitidad del tratamiento
de las descargas, Para
reintegrarla en condicÍones
adecuadas para su utilización en
otras actividades Y, Paru
mantener el equilibrio de los
ecosistemas.
Las aguas residuales de origen
urbano, industrial, agroPecuario'
acuícola, deben recibir
tratamientooPrevioasu
descarga en rÍos, cuencas,
embalses y demás dePÓsitos o

corrientes de agua, incluYendo
las aguas del subsuelo.
La partíciPacíón Y

corresponsabilidad de la

sociedad son condiciones
indispensables Para evitar la

contaminación del agua.
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Artículo 62.- Para evitar la contaminación
del agua, el gobierno municipal, coadyuvará

con las autoridades federales y estatales en

la regulacion de
i. Las descargas de or¡gen

industrial o de servicios, a los

sistenras de drenaje Y

alcantarillado.
ii. Las clescargas de origen

h urrai-i'¡, ind ustrial, agropecuario,

T
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descarguen en los sisten-.as de
alcantarillado de las poblaciones, o en las
,l:uencas, ríos, cauces, embaises y demás
ilepósitcs o co¡-rientes de agua, así corno
las que por cualquier medio se infiltren en el
subsuelo y, en general, las que se derramen
en los . suelos, deberán reunir las
condiciones necesarias para prevenir:

I La contaminación de los
cuerpos receptores.

ll. Las interferencias ei"i los
procesos de depuración de las
aguas.

!ll. Los trastornos, impedimentos o
alteraciones en los correctos
aprovechamientos o en el
funcionamiento adecuado de los
ecosistemas y, en la capacidad
hidráulica en las cuencas,
cauces, embalses, mantos
freáticos así como en los
sistemas de alcantarillado.

Artículo 65.- Todas las descargas en las
redes colectores, ríos, cuencas, causes,
embalses y demás depósitos o corrientes
de agua, y los derrames de aguas
residuales en los sueños o su infiltración en
terrenos, deberán satisfacer lo establecido
referente a los límites máximos permisibles
de descarga marcadas por las normas
oficiales mexicanas aplicables, y en su

caso, las dispuestas en la normatividad
estatal ylo municipal. Corresponderá a

quien genere dichas descargas, realizar el

tratamiento previo requerido.

Artículo 67.- Los equipos de tratamiento de
las aguas residuales de origen urbano que

diseñen, operen o administren el gobierno
municipal o los organismos privados,
deberán cumplir con las normas oficiales
mexicanas aplicables, la normatividad
estatal y/o la expedida por los municipios.

Artícu!o 68.- El gobierno municipal se

ccordinará con la federación o el estado, a

efecto de realizar un sistemático y

permanente monitoreo de la calidad de ias

aguas para detectar la presencia de
alteraciones, contaminantes, desechos

orgániccs o azolves, y aplicar las niecjrdas
clue procedan ü, en sLr caso, proiltover' sri
e jec,-rciort

Artículo 69.- En los casos de descarga de
agua resrduales a cuerpos de agua de
jurisdiccion municipal, éstas no pocirán
efectuarse sin contar con el Cictamen
favorable de la Dirección de obras públicas
y el sistema de alcantarillado y la opinión
tecnica del Consejo lvlunicipal de protección
y mejoramiento del ambiente.

Artículo 70.- En los casos de descargas
de aguas que no sean de jurisdicción
municipal, pero dentro del territorio
municipal, solamente se deberán presentar
a las autoridades emitidas por el organismo
operador correspondiente para dícha
descarga y presentar copia simple de dicha
autorización a las autoridades ambientales
del municipio para integrar un territorio de
empresas contaminantes de agua.

Artículo 71.- El Ayuntamiento podrá
requerir Ia instalación de plantas de
tratamiento de aguas residuales a las
empresas o giros comerciales que
descarguen o a la red de alcantarillado
aguas cuya concentración de
contaminantes esté fuera de la NCfM

corre spondiente.

CAPITULO IV
De la Prevención y Control de Ia

Contamínación del Suelo

Artículo 72.- Para la prevenciÓn y control
de la contaminación del suelo, se
considerarán los siguientes criterios:

l. Corresponde al gobierno
municipal y a la sociedad en
general Prevenir Ia

contaminaciÓn del suelo.
ll. Deben ser controlados los

residuos, en tanto que
constituyan la principal fuente de
contaminacion de los suelos.

lll Es necesario evitar y disminuir la

generación de residuos sÓlidos
rlunicipales e incorporar técnicas
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), pl-ocediillietltcs para sLi rehúlsc

iI l"eciclaje
i,.i De ber sei" i:oi'l iioladas Y

íagulaüas !as aPlicac¡ones de

agroquírxicos Y Pesticidas en las

activicJarjes Productivas del

sector Prinlario, Para lo cilal, el

gobierno mun¡ciPal Promoverá
acciones alternativas de

fertilización orgánica Y control
sanitario de Plagas Y

enfermedades mediante

Procedimientcs f íslcos u

orgán¡cos.

Artículo 73.- Los criterios establecidos en el

artículo anterior, se considerarán en los

siguientes casos.
l. La ordenaciÓn Y regulaciÓn del

desarrollo urbano; Y

ll. La oPeración de los sistemas de

limPia Y las autorizaciones Para
la instalación Y oPeraciÓn de

rellenos sanitarios de residuos
sÓlidcs municiPales.

Artículo 74.- Los residuos que se

acumulen, o Puedan acumularse Y se

depositen o infiitren en ios suelos, reunirán

las condiciones necesarias para prevenir o

evitar:
l. La contaminaciÓn del suelo'

ll. Las alteraciones nocivas en el

Proceso biolÓgico de los suelos'

lll. Las alteraciones en el suelo que

afecten sLl aprovecha miento, t'tso

o exPlotaciÓn; Y

lV. Riesgos Y Problemas de salud'

Artículo 75.- El Presidente N'4unicipal podrá

promover la celebraciÓn de acuerdos de

toordinaciÓn y asesoría con la federación o

el estado Para:
l. La implantación y me.loramiento

de sistemas de recolección 
'

tratamiento y disposiciÓn final de

residr-los sÓlidos r-nun!cipales

ll La identificaciÓn de alternativas
de reutilización y disposiciÓn final

de residuos sÓlidos municiPales'
rnch-rYendo la eiaboraciÓn de

i¡r.,gnl¿¡j¡S V Sti:: fUentes

generadoi-as;
Ei contrcl Y regulacrÓn de la

apiicaciór,Y uso de agroquimicos
y pesticiclas en las actividades
del sector Primario que se

rcJlicert err el li4uniciPio.

Artículo 76.- Tocja descarga, depÓsito o

infiltraciones de substancias o materiales
que contaminen al suelo munrcipal, se

sujetará a lo que disponga el presente

Réglamento, las normas of rciales

,neiicanas y derrás clisposiciones iegales

aplicables.

CAPITULO V
De la Regulación cle los Sistemas de

Recolección, Almacenarniento,
TransPorte, Alojamiento, Rehusó,
Tratamiento y Disposición Final de

Residuos Sólidos MuniciPales

Artículo 77.- Corresponde al gobierno

municipal la regulaciÓn y vigilancia de los

sistemas de recolección, almacenamiento,

transporte, alolamiento' rehúso, tratamiento

y disposiciÓn final de los residuos sÓlidos

municiPales, Para lo cual deberá'

I
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Vigilar el cumPlimiento de las

diiposiciones qLle regulen las

actlvidades de recolecciÓn,

tratamiento y disposición final de

residuos sÓlidos, observando lo
que disponga la LeY General Y la

Ley Estatal del Equilibrio

Ecótógico Y ProtecciÓn al

Ambiente, así como las normas

of iciales mexicanas
correspon d iente s.

Vigilar el funcionamiento Y

oplraciÓn las instalaciones de

los reilenos sanitarios de

residuos sÓlidos.
Emitir at i'.'jr'¿¡aicnes

correspondientes, resPecto del

funcionamiento de los sistemas

de recolecciÓn, almacenamiento,
transporte alojamiento rehÚso,
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irat¡jr1l¡enic y disposiciÓn final de

iirs ies¡CiLics sólidos, Y

,.:jer,:,:r",as dernás atribuciones

lu. le otorga el Presente

Regiamento'
Añícui* i 8.: Ei Gobierno municiPal'

it"r."Lt" la iabricaciÓn y utilizaciÓn de

empaqiies y envases para todo tipo de

producios, cuyos n'rateriales permitan

reducir la generacion de residuos sólidos

Artícult¡ 81.- Para le tjisposicrón de

iesiduos sÓliCcs eir la o las plantas

inJuiriarizadoras cie ba'ura del h/unicipio' c

de suelo conceston¿irios' las f uentes

;;r";;,1-rs de los nristlos están obligadas

a determtnar sl son o no Peligrosos'

tramitan'Jo sus r-egistros respectivos como

üun"táo"t"s de re-siciuos peligrosos ante la

SEI/ARNAT, o cotno generadores de

iuriOuo, no peligrosos ante la Secretaria de

ruráJio Ambiente para el Desarrollo

éustentaute Registrcs cuyas coplas

deberán entregar Én et ayr-lntamiento a la

Jnu..¡on de PiotecciÓn y lVejoramiento del

ambiente de Cuquío Jalisco'

Artículo 82.- Las fuentes fiias que.generen

;;;il;"t ¡"querirán perata obtención de la

i¡láÁ"i, municipal, contar con 
. 
dictamen

tru"áÜr" del Consejo de ProtecciÓn y

ü;1";;;""io del Am¡¡ente 1" ?flil?:
Jrrí..o este dictamen tendrá una vlgencla

de un año.

Artículo 83.- Para la determinación de

residuos peligrosos deberán realizarse las

p;;;;; y los" analisis necesarios cr:nforme

a las Norr¡as Cf rciales lrlexicanas

correspondientes qr:e expida la Autoridad

ComPetente'

Artículo 84'- El ay'ltrtamiento' a través de

el Departamento Já ""o 
p'bll:? dispondrá

delmobiliarioorecipientesparainstalarse
;; p;;;;;s, vías Publicas' lardines Y sitios

,ini."t atendiencio las características

ffi;l;; v al volurren de desperdicios que

en cada caso se genere por los transeúntes;

;;";;; de És vehículos con las

adaptaciones necesarias para .lograr 
una

eficiente recoleccón de los residuos sÓlidos

qr" Pot este medio se caPten'

iV

municiPales

I

ll
lil

En el caso de aquellos envases que no sea

pl,Jf- .ntener' alternativas' el' gobierno

hunicipat gestionará ante las empresas

."rilrlñ".oi"entes, la obligación de que se

,.ipo*rnilicen de recuperar los envases

utilizados para la venta de sus productos'

."n -i"0" aquellos que al ser desocupados

o agotados, ,up'"'"nien residuos peligrosos

ü:l;;;üd áe la Poblacién o que resulten

de lenta degradacton'

Artículo 79'- El gobierno. municipal llevará

el inventario de cánfinamientos controlados

; ;;il;;;; sanitarios de residuos sÓlidos

municrPates, así como el de fuentes

oeneracloras cuyos datos se.integrarán al

:I,,;#;;i,tui'¿" inrormaciÓn ambiental'

así como al sistema nacional que opera el

ejecutivo iederal

Artículo 80'- Los generadores de residuos'

deben cle dartes el manejo interno' el

transporte y i; disposicíÓn final de

conformidac coi ta legislacion .ambiental
vigente. Drcho mane;o 

"y 
Olsposici:l i:11

á.lo"n reunir las condiciones necesarlas

Para Prevenir c evitar:

La contaminaciÓn del suelo'

La contaminaciÓn del agua

La contaminaciÓn del aire'

Las alteraciones nocivas en el

p"r.uto biologico de los suelos'

In. alieracicnes en el suelo que

aíectel sr-l aprovechamiento' uso o

expict;rciór
l:Iug,r= y liol:lenias cle salud'

Artículo B5'- El Conseio Og lrof1c¡on V

rvluioá,"1*nto ciel Ambiente determinará las

^^J,^-tri.^"innpq de lcs contenedores de

:"T;;J'="";,'"'o't= rrio' ser,if,iio' 
- 

para

instalarse en ios terriinos, Ou-'--,1¡títu'o

;;;;; debierrdc.aprobarlos la co-mrsion de

ecologÍa y aseo pr-:bltcc del Ayuntamiento'

I
I

I
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l¡#.íci;lc 85"- La instalaciÓrr de
.¡Tri:li-ieclore-< se ha¡-á en lugares dondg nc
ss alecte el tráficc vehicular o de
transeúnies, ni representen peligro algirnc
para la vialicJad o dañen la fisonomía Cel

lugai Su diseño será el acuerCo para un
fácil vaciado de los residuos sÓlidos a la
unidad receptora.

Artícuio 86.- El equipo señalado en el

artícu!o anterior, en ntngún caso se utilizará
para ,Jepositar otros residuos sólidos, sean
domiciliarios, industriales o comerciales.

Artículo 87.- Los contenedores de basura
deberán pintarse con los colores
autorizados por el Ayuntamiento, y podrá

fijarse publicidad en los mismos.

Artículo 88.- La ComisiÓn de Ecología y

Aseo Público tendrá bajo su responsabilidad
el control, distribución y manejo del equipo
mecánico, mobiliario de recepción, asícomo
contenedores y todos los instrumentos
destinados al aseo Público.
Queda estrictamente prohibido, depositar en

el vertedero municipal, todo tipo de residuos
que reúnan alguna caracterÍstica CRETIB
de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana
087: Eco 195.

Artículo 89.- El transporte de producto

compostado y de residuos que originen su

proceso, podrá realizarse en vehículos
descubiertos, siempre y cuando estos se

cubran totalmente en su caja receptora con

lona resistente, para evitar dispersión en el

recorrido.

Artículo 90.- Los cadáveres de animales

domésticos deberán estar debidamente
protegidos con bolsas de película plástica

transparente, resistente y cerrada para su

recolecciÓn y transporte en vehículos para

este uso específ ico y visiblemente
iilent¡Íicacio.

los lugares determinados por la Comisron
de ¡\seo Púbiico y Ecología.

Anícuio 32.- Los vehÍculos utilizados para
la recolección y transporte de residuos
sólidos, deberán ser objeto de limpieza y
desinfección después del servicio.

Articulo 93.- Para los efectos de transferir
los residuos sÓlidos de unidades
recolectoras a vehículos de mayor
capacidad, el nrunicipio dispondrá las
estaciones de transferencia necesarias
vigilando ias máximas medidas de higiene y
seguridad.

Artículo 94.- Las estaciones de
transferencia de residuos sÓlidos deberán
ajustarse a los requisitos que señale la

comisión de Ecología y Aseo Público,

Artículo 95.- Por ningún motivo, en las

plantas de transferencia se harán
maniobras de selección o Pepena de

subproductos de los residuos sÓlidos.

CAPITULO VI
De la Recolección Domiciliaria

Artículo 96.- La recolecciÓn domiciliaria

comprende la recepciÓn por las unidades de

aseo público del aYuntamiento, o de

empresas concesionarias en su caso, de los

residuos sólidos domésticos que en forma
normal genere una familia o casa

habitaciÓn.

Artículo 97.- La recolecciÓn y transporte de

residuos sÓlidos domiciliarios se hará en el

horario y frecuencia Previamente
establecicios para cada una de las rutas, no

debiendo exceder de éstas 72 horas la
frecuencia de la recolecciÓn.

Artícuio 98.- Los horarios de la recolecciÓn

domiciliaria de los residuos sÓlidos se harán

del conocir'¡iento del público a través de Ios

nreclios de comuntcaciÓn, así como del

consejo mr-rnicipal de ecología, Consejo cie

Protección y Mejoramiento del fu4edio

Ambiente f';lunicipal, de las asociaciones de

f€r'.i I
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Artíci¡lc 91.- Los residuos sólidos no

peligrosos recolectados, se transportarán a
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Artículo 103.- Todo residuo sólido que
produzca industrias, talleres, comercios,
restaurantes, oficinas, centros de
espectáculos, o similares, serán
transportados por los trtulares de esos giros
a los sitios de Cisposición final autorizados,
cubriendo la cuota que corresponda
señalada en la Ley de lngresos cuando

vecinos y organismos ciudadanos
existentes.

Ariículr.; 9"¡.- La prc:siación del ser-vicio c'e
recclección a concior-¡tinios, unidades
habitacicnales o mLlltifamiliares se realizará
periódicanrente, dentrc Ce! horar'io cje la
recolección general, que no deberá exceder
a 48 horas la periodicidad de la recolección,
y siendo obligación del condominio
unidades habitacionales o multifamiliares, la
habilitación y mantenimiento de los
contenedores correspondientes.

Los particulares deberán trasladar sus
residuos sólidos domésticos a los sitios
señalados para ello dentro de la vivienda
multifamiliar.

Artículo 100.- En los casos de vivienda
unifamiliar, éstos se entregarán en el
transporte, directamente a nivel de
banqueta o unidad recolectora según se
determine-

Artículo 101.- Cuando la unidad
recolectora no pase por alguna calle, por la
dificultad del tránsito, tamaño de ésta,
peligro de causar daño a cables, postes, o
por sei ésta andador, sus habitantes
quedan obligados a trasladar sus residuos
sólidos a la unidad en la esquína donde ésta
cumpla su ruta.

Artículo 102.- Todo servidor público, o
empleado de concesionarios, ligado a las
actividades de recolección de desechos
sólidos domésticos, tratará al público con
respeto.

CAPITULO VII
De la Recolección de Residuos Sólidos

estos sltios
Ayuntanriento

sean rropiedacl dei

,Artícuio 104.- El generacior tiene la
obligación de informar a la of icina de
Padrón y Licencias la vía que tiene
establecida para disponer de sus residuos.

Artículo 105.- Todo vehÍcLllo . que
transporte residuos sólidos en el municrpio,
deberá ser inscrito en el Padrcn que lleve
para tal efecto la Comisión de Ecología y
Aseo Público, una vez qLte ci:mplan con Ios
siguientes requisitos:

l. Contar con una caja hermética que
impida la salida accidental de Ios
residuos sólidos.

ll. Portar la identificación que le asigne
el ayuntamiento.

lll. Contar con la autorización de la
Secretaría de Medio Ambiente para
el Desarrollo Sustentable.

lV. Cuando se trate del transporte de
residuos peligrosos o
potencialmente peligrosos, las
personas f Ísicas o jurídica:s que
requieran en manejo o disposición
de éstos, únicamente lo podrán
hacer con ia aprobación de Ia

SEIMARNAT, y de la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes.

V. Contar con el permiso
correspondiente, expedido por la

Secretaría de Vialidad y Transporte,
o por la autoridad municipal, para
transitar dentro de la cabecera
municlpal o en su defecto por la

Secretaría de Comunicaciones Y

Transportes, en caso de circular por
carreteras federales.

CAPITULO VIlI
De la Recolección de Residuos en
Hospitales, Clínicas, Laboratorios,

Centros de lnvestígación y Similares.

Artículo '106.- Los propietartos o

respon s a bles de clín ica s, h ospita les,

laboratorios, centros de investtgacron v

I
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s i i-¡'t i i a r,.,,,i.,i e l, i: i"á i-, m a n ej a r s u s re s i d u o s d e

naturaiez:i peiigi'üsa de acuerdo con lo

est¿lbji:i:i,j¡:r crr i:: , eglaniento de la Ley

Geiier;i d:l Eq,-riiii-'r'!o Eco!ógico y la

Protecr:icn ai Ar¡biente en ly'iateria de

Resiciucs Peligiosos, y específicamente en

las lJo,-mas Oficiales fvlexicanas, que

establecen los requtsitos para la separaciÓn,
envasaric, almacenanliento, recolección,
transpode, iraiamiento y disposiciÓn final de

los resiijuos peligrosos biolÓgico-infecciosos
que se generan en establecimientos que

prestan atenciÓn médica, o la que esté
vigente en 5u iilo¡.rrento.

Artícul* 107." Los residuos peligrosos

biológico-infecciosos y los considerados
como peligrosos podrán ser recolectados
para su transportación, solo mediante
vehiculos especialmente adaptados, de

acuerdo con lo establecido por las Normas

Oficiales Mexicanas respectivas.

Artículo 108.- Los residuos sÓlidos

ordinarios o no peligrosos, provenientes de

hospitales, clínicas, laboratorios de análisls
de investigaciÓn o similares, deberán
manejarse pcr separado los de naturaleza
peligrosa y só!o podrán ser enlregados al

servicio de aseo controlado especializado y

de acuerdo con la normatividad ambiental
vigente.

Artículo 109.- El transporte de estos

residuos, cuandc sea efectuado por el

Ayuntarniento, se cobrará de acuerdo con lo

señalado por ia LeY de lngrescs.

CAPITULO IX
De Ia Bolsa de Residuos lndustriates no

Peligrosos

Artículo 1 10.- La bolsa de residuos

industriales se llevará a cabo con la

coordinación entre el Ayuntamiento' la

SE[/ARNAT, 'ta Secretaría de [i/edio

Ambiente par: ::f ilesarrollo Sustentable y

ios industriaies lrgantzados, que tiene por

objeto poner a ilrsposiciÓn de las industrias

organizaclas aqr";eiios resíduos que sean

captados o localizados
ap rove clr a r-n ie nlo.
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Articulo f il.- Los subproouctos no
peiiErosos derivados de los reslduos podrárl
ser utilrzados para su aprovechamiento
posierior, cuandc; se dete¡'mine en la Bolsa
de Resi.Juos lndustriales, previa opinión de
las Autoridades Federales y/o Estatales.
Estos pocirán ser transportados a los
lugares donde señale expresamente para

su reciclado.

Artícr¡lc 1,12.- La Bolsa de Residuos
lndustriaies publicará periÓdicamente cuáles
son los residuos aptos para su utilización,
poniéndolo a disposrciÓn de los interesados"
El ayuntamiento tomará las medidas para

un conveniente transporte de estos,
pudiéndose realizar el transporte por ei

generador en unidades dedicadas
exclustvamente a esta actividad o a través
del servicio de aseo contratado.

Artículo 1 '13.- La Bolsa de Residuos
lndustrrales contará con un Órgano de

difusion y podrá utilizar los medios masivos
de comunicación para ofrecer determinados
residuos inciLlstriales, o de cualquier género,

susceptibles de aProvechamiento,
anunciando su calidad y componerltes, así

como el destino que se les pueda otorgar'

ArtÍculo 114.-Los envíos de los residuos

mencionacJos en este capítulo, podrán

hacerse directamente del productor al

consumidor, previa notificación al

representante de la bolsa

Artículo 115.-Cualquier envío de los

residuos señalados con anterioridaci, deberá
ser autorizado por la ComisiÓn de Ecología
y Aseo púbiico del Ayuntanliento la cual se

án.urgrru de hacer los estudios necesarios
para évitar contaminaciÓn o la creación de

iocot infecciosos. Se tomará en cuenta

también lo estableciclo por otras autoridades
competentes

Artículo 1 16.- Ei aYuntamiento
f orrnalizar corlvenios con

podrá
otros
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ayLrntam¡eniüs c instituciones públicas o
privadas paia ei rehúso de los residuos
irrdusttiaies i eci; perables.

Artí*ulo'i1i.-Soio cirando su naturaleza lo
peririita y no se ponga en peligro la salud o
la integridad de las personas, se permitirá el
ainiacenamisntc o acopio de residuos no
peligrosos, sujetos al programa de
ofrecimiento al público.

Artícarlo 118.- La Bolsa de Resiouos
lr-idustriales estará coordinada por un
representante que designe el ayuntamiento,
que será el Presidente del Consejo, por un
representante de los industriales, y el

Secretario Técnico del Consejo tvlunicipal
de Protección y lvlejoramiento del Ambiente
de Cuquío, Jalisco.

Las empresas, fabricantes generadoras de
residuos sólidos no peligrosos, susceptibles
de aprovechamiento a través de la bolsa,
deberán manifestar ante la autoridad
competente, las cantidades, tipos y destino
final de éstos Residuos, así como realizar
la separación de los residuos reutilizables.

CAPITULO X
Del Aprovechamiento e lndustrialización

de Residuos

Artículo 119.- La Comisión de Ecología y

Aseo Público del ayuntamiento previa
autorización de la Secretaria de Medio
Ambiente para el Desarrollo Sustentable y

opinión de la SENIARNAT, señalará los
sitios convententes para la instalación de
plantas de tratamiento para los residuos
sólidos, debiendo éstos funcionar de

acuerdo con la normatividad vigente.

Artícr¡lo 120.- Para el establecimiento de

las piantas de industrlalizaciÓn de residuos
municipales, el AYuntamiento, o los

concesionarios autotizados, cumplirán con

la nranifestación de impacto ambiental que
debe presentarse ante la SEfvIARNAT y la

Seci-eiarÍa de l'4edio Ambiente para el

Desari-oilo Sustentable, según sea el caso.

ArtÍcu!o 121.- El ltyuntamiento podrá
celebrar los converrios necesarios para

IlroLresar ios residuos sólidos .lue
Firo\/iin ga r de otros rir unicipios, in stitr-rcicnes
pr-rbircas o privadas.

Artí*ulo 122.- Los desechos no utilizacios
ni rtilizables, que se deriven de los
procesos de aprovechamiento de- los
resicJuos se destinarán a los lugares
autorizados de disposición final conforme a
lo esiablecido en el presente Apartado.

Antículo 123"- Los precios de lo.s

prodr-rctos propiedad del Ayuntamiento
derivados de los residuos municipales, para
efectos de su venta, serán fijados por
subasta

CAPITULO XI
Del Ruido, Vibraciones, Energía Térmica,

Lumínica y Olores

Artículo 124.- Compete al Municipio, en el
ámbito cle su circunscripción territorial y
conforme a la distribución de atribuciones
cie las leyes en la materia:

l. La prevención y control de Ia

contaminación de la atmÓsfer-a
generada en zonas o por fuente fijas
emisoras de jurisdicciÓn municipal.

ll. La prevención y restauración del
equilibrio ecológico y la protecciÓn al

ambiente en relaciÓn con los efectos
de contaminaciÓn del aire derivados
de las actividades comerciales y de
servicios, así como aquellas que no
estén reservadas a la comPetencia
federal o estatal.

Artículo 125.- Las emisiones de
contanrinantes a la atmÓsfera, sean de

fuentes artificiales o naturales, fijas o

moviles, deben ser reducidas o controladas,
para asegurar Llna calidad del aire
satisfactoria para el bienestar de las
poblacrones y ei equilibrio ecológico.

Ar1ículc 126.- Los responsables de

emisicres de olores, gases, así como de
partícuias sólidas o líquidas y Ia atmÓsfera,
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que se generen por f uentes f ijas cje

jr-riisdicciÓn mLtiricipal, deben dar

cur-rplirrtiento co'r; lc establecicic en las

Ncrrnas Cficialcs i'vlericanas r;ara el efeciil
que se exPidar.:, con base en la

determinaciÓn de los valores de

concentraciÓn máxima permisible pai"a el

ser humano cJe contaminantes en el

ambiente. Asimisr¡o, dichas emisiones no

deben causar molestias a la ciudadanía.

Vl. Las dernás qLre establezca este

orcjenamiento y ias clisposiciones
legales aPlicabies

A,"tículo 128.- Sin perlu icio de La s

autorizactones qLle expidarr las AutoriCades
competentes, en la materia, las fuentes fr;as

de jurisdrcciÓn munrcipal que emitan olores,
gases o partÍculas sÓlidas o líquidas a ia

atmósfera, requerirán para la obtenciÓn de

la licencia municipal, contar con dictamen
favorable del Conse.io fulunicipal para la

Protección y Mejoranriento del Ivledio

Ambiente, conforme a lo establecido en

este Reglamento.

Artículo 129.- SÓlo se permitirá ia

combustiÓn a cielo abierto cuando se

efectúe con permiso escrito del Consejo
lr/unicipal de ProtecciÓn y tüejoramiento cjel

Medio Arnbiente Y Por el Consejo de

Protección Civil del tVlunicipio, debiéndose
notificar con una anticipaciÓn mínima de '10

días hábiles a la realizaciÓn del evento'

Dicho permiso se emitirá sÓlo en los casos

en que a juicio de la autoridad competente y

con la opiniÓn técnica dei Consejo ll4unicipal

de Protección y tr/ejoramiento del Ambiente
y cuando no exista alternativa viable o

inmediata.

Artículo 130.- Todos aquellos giros que

por sus características son generadores de

emisiones ostentables de contaminantes a

la atmósfera, deberán inscribirse en el

padrÓn correspondiente de la CcmisiÓn de

Écologia del ayuntamiento y contar con las

autoi'izaciones, correspondientes por parte

de las autoridades comPetentes'

Artículo 131.- Toda industria en cuyo

proceso se puedan generar emisiones a la
át*ótf"ru, ruidos, vibraclones, olores y/o

gases que se pretertdan instalar en territorio

ñrunicipal, deberán ubicarse en la superficie

contemplado como corredor industrial de

acuerdo a los Planes de Desarrollo

fulunicipal, el Ordenamiento Ecologicc

Territorial y el Crdenamlento EcolÓgico

Municipal.

CAPITULO XII

I
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Artículo 127.- Los responsables de las

fuentes fijas de jLirisdicciÓn municipal, por

las que emitan olores, gases' partículas

sólidas o líquldas, ruido o vibraciones

estarán obligados a:

l. Emplear equiPos Y sistemas que

controlen las emisiones a la

atmÓsfera, Para que éstas no

rebasen los niveles máximos
permisibles establecidos en las

Normas Oficiales Ii4exicanas

corresPond ientes.
ll. Contar con los disPositivos

necesarios Para el muestreo de las

emisiones contaminantes.
lll. tvledir sus emisiones contaminantes

a la atmÓsfera, de acuerdo con las

Normas Oficiales lüexicanas
apticables, registrar los resultados
en la forma que deternrina la

DirecclÓn de servicios ambientales y

remitir a este los registros cuando

así lo solicite.
lV. Dar aviso anticipado a la DlrecciÓn

de servicios ambientales del inicio

de oPeraciÓn Y de sus Procesos, en

el caso de Paros Prograrnados Y de

inmediato en el caso de que éstos

sean circunstanciales, si ellos

pueden Provocar contaminación'
V. bar aviso inmediato a la Dirección

de servicios ambientales en el caso

de fallo del equiPo de control Para
que ésta determine lo conducente, si

la falla Puede Provocar
contaminaciÓn, y llevar una bitácora
de operaciÓn y rnantenirnienio de

sus equiPos de ccntrol

anticontamlnante
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fle f-a"s üi:ligaciones Genera/es de ios
i la bita ntes ri ei M u n í cí pio.

Ártíeuio !.:.r.- l"oo,¡:: ics habrtanies están
obligados :¡ colaborar para que se
conser'/en aseadas las calles, banquetas,
plazas, sitros púbiicos y jardines del
municipro.

ocur¡acio:r y ias áreas cJe influencia, a
lrar¡és de n¡edios propio o mediante
el departame ¡tc del r¿imo.

lli. Los come rciarrtes ambulantes, están
obligados a contar con los
recipientes cie basura necesarios
para evitar que ésta se arroje a la
vía puolica

lV. Los reparticJores de propaganda
comercial impresa están obligados a
distribuir sus volantes únicamente en
domicilios habitaciones o fincas de
la cuidad ctuedando prohibida su
distribLrcrón a personas que se
encuentren en sitios públicos o a los
automovilistas

Artículo 135.- Los propietarios o
encargados de expendios, bodegas,
despachos o negocros de toda clase de
artículos cuya carga y descarga ensucie la
via pública, quedan obfigados al aseo
inmediato del lugar, una vez terminadas sus
maniobras.

Artículo 136.- Los propietarios o

encargados de locales comerciales que se
encuentran dentro dei Centro HistÓrico,
tienen la obligacién de mantener en perfecto
estado de aseo sus locales comerciales, asi
como la entrada y banqueta inmediata a
éste.

Artículo 137.- Los PrcPietarios o

encargados de expendtos de gasolina,
lubricantes, talleres de reparación de
vehículos, autobaños y similares, deberán
ejecutar sus labores en el interior de los
establecimientos, absteniéndose de arrojar
residuos en la vía publica además de contar
con trampas para hidrocarburos para evitar
que estas lleguen a los arroyos de las

calles.

Artículo 138.- Los ProPietarios o

encargados de vehÍculos de transporte
público cle alquiler, de carga o calandrias,
taxis y sinlilares deberán cje nrantener sus
terminales, casetas, sitics o lugares de

estacionamiento en bulen estado de

limpieza.

Artículo
habitantes
siguiente:

i 33"- Es obligacion de los
cei lvlunicipio cumplir con lo

l. Asear tiiariam:nte e! frente de su
casa habrtacion, local comercial o
induslriai, y el arroyo hasta e! centro
de ia calle, que ocupe. lgual
obligación le corresponde respecto
de cocheras, jardines, zonas de
servidumbre municipal, aparador o
instalación que se tenga al frente de
la finca. En el caso de las fincas
deshabitadas. La obligación
corresponde al propietario de ella.

ll En e! caso de departamentos o
viviendas multifamiliares, el aseo de
Ia calle lo realizará la persona
asignada por los habitantes; cuando
no la haya, será esta obligación de
los habitantes del primer piso que dé
a la calle.

Artículo 134.- Los locatarios de los
mercados, los comerciantes establecidos en
calles cercanas a los mismos, tianguistas y
comerciantes ambulantes fijos, semifijos y

móviles, tiene las siguientes obligaciones:

l. Los locatarios o arrendatarios en los
mercados deben conservar la
limpieza de sus locales, así como de
los pasillos ubicados frente a los
mismos, depositando sus residuos
exclusivamente en los dePÓsitos
designados con que se cuente en
cada mercado.

il. Es obligación Ce los tuianguistas,
que ai iérrilii-¡o c{e sus labores, dejen
Ia via púbiica o lugar donde se

estabiecreron, efi absolr"lto estado de
limpieza, debierrCo asear ios sitios
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Art,,;.i;rr; 13:1.- ,¡rclemás de las prevenciones
cci::enii,1as en ios artícr;lcs anteriores,

QLlliá .:bsuiutamente pi"ohibido:
i. Arrojar en la vía pública, parque,

;ardines, camellones o en lotes
naldíos basura de cr:alquier clase y

origerr.
ii. Encender fogatas, quemar llantas o

cualquier tipo de residtlo que afecte
ia salud de los habitantes Y el

ambiente.
jri -§acudir ropa, alfombras y otros

obletos hacia Ia vía Pública, tirar
basura sobre la misma, en Predios
baldíos o bardeados de la ciudad.

lV En generai, cualquier acto que traiga
corno consecuencia el desaseo de la
vía pública así como ensuciar las
fuentes públicas o arrojar residuos
solidos al sistema de alcantarillado,
cuando con ello se deteriore su

funcionamiento.
V. Depositar los residuos sÓlidos

peligrosos en reciPientes no

adecuados ni autorizados Por la

autoridad comPetente.

Artículo 140.- Es obligación de los

conCuctores y ocupantes de vehículos no

anqa i'esiduos a la vía Pública.

Artículo 141.- No se permitirá el transporte
de residuos dentro de la zona urbana en

vehír:ulos no autorizados por la Comisión de

Ecclogía y Aseo Públlco.

li Clausur¿; iotai de obras o

actívidades
lli Reuorcacion de la fuente iija de

ccn'laminación conforn'ie a la

normatrrridad apltcable.

Artículo 143.- Luando se lleve a cabo una
obra o acti'vidad fuera de los términos de la
autorizacior cor-respondiente, así como ell
contravención a este ordenamiento, el

AyLrntamrento ordenará la clausura de la

obra o activiciad cle que se trate e impondrá
la sanción correspondiente.

Artículo 144.- Todo equipo de control de

emisión de contaminantes, Ya sea
contaminante a ia atmÓsfera, agua o suelo,
debe de contar con una bitácora de

funcíonamiento y mantenimiento. Se deberá
dar aviso inmediato al Ayuntal¡iento en
caso de falla del eouipo de control para que

este determine las medidas técnicas
aplicables, si ésta Puede Provocar
contaminación.
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Artículo 142.- Cuando se presente una

situación de contingencia ambiental o

emergencia ecolÓgica en el lMunicipio
prorjucida Por fuentes fijas de

contaminaciÓn, o por la ejecución de obras

o actividades que Pongan en riesgo

inminente el equilibrio ecológico y / o la

seguirdad y la salud pública, sin perjuicio de

!a atribuciÓn cJel Estado y/o la FederaciÓn,

s3 i¡;¡ri;;ráfl las siguientes medidas:

Artículo 145.- Todos los giros comerciales,
de prestaciÓn cie servicios, o de actividades
artesanales, dentro de la jurisdicción

municipal que por sus actividades puedan
generar contaminaciÓn en cualquiera de sus

formas, están obligados a obtener el

cjictamerr de impacto ambiental a que se

refiere este crdenarniento.

Artículo 146.- El propietario o poseedor
por cualquier títurlo de una finca, tiene la

obligacion de barrer y recoger las hojas

caidas de Ios árboles existentes en su

servidumbre jardinera y en la banqueta
ubicada frente a la finca.

Artículo 147.- Queda prohibido arrojar
residuos fuera de los depósitos, en las vías

y sitios públicos. Cuando alguna persona lo
hiciera, la autoridad y los inspectores
comisionados le amonestarán, a efecto de

que no reincrcla. en su conducta, incjicándole
ios sitios clonclb se encuentren los propios

cepósitcs y haciéndole un llamado para que

coopere con ei mantenimiento de la

limpieza dei municiPio. En caso de

l
i
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: i-llausul-a parcial de ol¡ras
¿:ctivrr.iades.
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descoeo'iencra o reinciciencia, se apltcará ¡a

sarrciÓil correspondiente.

TITULÜ CUARTÜ
üe la Froteccióil de la Flona y la Fau:*a

, CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 148.- El ayuntamiento
establecerá medidas de protección de las
áreas naturales de forma que se asegure la
preservación y restauración de los
ecosistemas, particularmente aquellos más
representativos, frágiles y los que se

encuentren sujetos a procesos de deterioro
o degradación, conforme a loe establecido
en el presente reglamento.

Artículo 149.- Queda prohibido el causar
algún daño a la flora o fauna no nociva en el

Municipio. La persona física o moral que lo
haga, deberá de reparar el daño en los
términos en que lo determine la ComisiÓn
de Ecología y el presente reglamento y
pagar la infracción administrativa
correspondiente.

Artículo 150.- Queda terminantemente
prohibldo el comercio de especies raras,

amenazadas o en peligro de extinciÓn
contempladas en la Norrnas Oficiales
f\¡lexicanas, así como sus productos o

subproductos, siendo los infractores sujetos
a Ia denuncia ante la autoridad competente.

Artículo 151.- Cuando un árbol o urr

animal ubicados en propiedad particular o

frente a una finca, no es cuidado y esté en

vías de morirse por una posible muerte
inducida, un lnspector, Supervisor o Eco
guardia del Ayuntamiento levantará un acta

en que se especifique la causa y después la

Autoridad calificará y señalará una multa al

poseedor.

Artíe uio '152"- Para irnponer ias sanciones
correspondientes. además de ias

cor.:ciciones econór¡lcas del infractor y de

ias circunstancias de la comisiÓn cie la

rnfraccion, se tomará en consideraciÓn.

L La edad, tamaño y su caiiciad de la

especie.
i!. La importancta que tenga al riiedi,: y

al ecosistenla.
ill La influencia que el dañc tenga en ei

árbol o animal.
lV. Si se trata de especies de difícil

reproducción o exóticas.
V. Las labores realizadas en la especie

para su conservación.
Vl. Que sean plantas o material

vegetativo que se cultive en los
viveros municipales o animales que
se reproduzcan en Zoologicos.

Artículo 153.- La forestación y

reforestación son obligatorias en los
espacios públicos, fundamentalmente en:

l. Vías públicas y plazas.
ll. Parques y jardines.
lll. Camellones, glorietas.

Artículo 154.- La comisiÓn de ecología
establecerá los viveros necesarios para
realizar las funciones de repoblaciÓn
forestal, quedando facultada para solicitar la
cooperación de todo tipo de autoridades o

de organismos públicos y privados.

Artículo 155.- La ComisiÓn de Ecología en

coordinación con el Consejo [/utricipal de
ProtecciÓn y Mejoramiento del Medio
Ambiente elaborará Programas de

forestación y reforestaciÓn, en los que
participen todos los sectores de la

ciudadanía, a fin de lograr un mejor entorno
ecológico. Con el mismo f in, Podrá
coordinarse con las Asociaciones de

Vecinos legalmente constituidas a efecto de

realizar con el apoyo de estos, programas
de forestación y reforestación en su

respectiva colonia que f avorezcan la

EducaciÓn Ambiental en los habitantes.

Artículo l5B.- Los Poseedores Por
cuaiquier título de fincas ubicadas dentro
del nrunicipio, tendrán la obligaciÓn de

cuidar y conservar los árboles existentes en

su banqueta servidumbre, o bien a falta de

estos, deberán plantar frente a la finca que

oclrpen, un árbol hasta por cada cirrco
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nretr.s de barqur.-.ta o servidumbre, según
las .cndicrones lirmátic;:s, tipc de sr-relr¡,

e3;)¿ lja, ' i :l¡,.:'.', ::'Pei.ie

Artículc 157.- i-os ái"boles que por causa
jLrstificaCa y a recomendación de la
Direccicn de Parques y Jardines sean
removidos de las banquetas o servidumbres
se transplantarán en los espacios que
determine la propia Dirección de servicios
ambientales.

Artículo 160.- Cuando los árboles
existentes en las banquetas estén
ahogados en pavimento, y el árbol todavía
esté vivo, la Dirección de servicios
ambientales apercibirá al poseedor de la
finca ubicada frente a dicho árbol para que
en un tiempo determinado proporcione la
ampl¡ación del espacio vital para el
adecuado desarrollo del árbol a través de
un cajete, o rejilla, buscando siempre una
calidad de vida óptima para el árbol.

Artículo 159.- En caso de que no se haga
necesario hacer un cajete a un árbol, este
deberá tener conio mínimo 30 centÍmetros
de profundidad y estar hecho de concreto
paru evitar daños en la banqueta y

pavimento de la calle. Si la variedad del
árbol lo requiere deberá tener una mayor
profundidad y acompañarse de un tubo
vertical de P.V.C., fierro o cemento, mismo
que se colocará entre 30 y 40 centímetros
paralelos ai árbol, según la especie de que
se trate, debiendo tener un mínimo de 5

centímetros de diámetro y un metro de
profundidad, agregándose grava u otro
mater¡al semejante, para lograr un rtego
más profundo y así inducir a las raíces a
desarrollarse hacia abajo y no hacia la
superf icie.

Artículo 160.- Las plantaciones de árboles
deberán procurar adecuar las especies que
puedan adaptarse a los espacios físicos
existentes y armoirizar co¡r el entorno visual
del lugar además de ajustarse a io

siguier:te.

l. Si la realizan los pafiiculares, éstos
deberán recabar prevramente la
opinión dei Consejc l,rlunicipal cle
Ecología, ia ¡\sociación de Ver:inos
de ia colonia, y de la Cornisión de
Ecolog ía.

ll. Si las plantaciones fueran
efectuadas por la Comisión de
EcologÍa de esta dependencia
deberá obtener previamente ia
oprnion favorable del Consejo
Iúunicipal de Protección y
It/ejoranriento del Ambiente de
Cuquío Jalisco.

Artículo 161.- La Comisión de Ecología
elaborará cada año un plan de reforestación
indicando la cantidad de árboies que
plantarán, de que especie y en que zonaylo
lugares del Municipio serán plantados.

La Comisión de Ecolcgía, prornoverá y dará
asesoría sobre esta materia en las distintas
colonias del municipio, fundanrentalmente a
través de las asesorías de vecinos y
escuelas de la zona.

Artículc 162.- Las Asociaciones de
Vecinos deberán consultar a ia Comisión de
Ecología del ayuntamiento a cerca de la
forma de cómo forestar y reforestar las
áreas verdes de la colonia, siguiendo los
lineamientos del paisaje urbano adecuados
para la calle y zana.

ArtÍculo 163.- Las franjas de tierra o

cajetes para plantar árboles en banquetas y

plazas, se determinarán por el Consejo de
Protección y Mejoramiento def Ambiente en
coordinación con la ComisiÓn de Ecología y

en consulta con PlaneaciÓn Urbana,
plantando en ellos, las especies adecuadas
preferentemente nativas, según el espacio
disponible, condiciones climáticas, tipo de
suelo, ubicación geográfica y arquitectura
del lugar.
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CAPíTULO II

ilei i-ri:rril.¡o y Poda de Ái'boles

p,¡ii6r,ii"l 16;:.- No se permit¡rá a los
pa;ticulai"es sin la aprobación de la

Autoririac' i',"riunicipal, derribar las áreas
verdes. arbustos, setos, vegetacion verde
Ieñosa, sarmentosa, etc. de las calles,
avenidas o pares viales en las que las
auioridades rnunicipales hayan planeado su

exrstencia.

Artícuio 165.- El derribo o poda de árboles
en áreas de propiedad municiPal o

parlicular, solo procederá en los casos
siguientes:

i. CuancJo concluya su ciclo biológico.
ll. Cuando se considere peligroso para

la integridad física de Personas Y

bienes.
lll. Cuando sus raíces o ramas

amenacen destruir las
construcciones o deterioren las
instalaciones, y no tenga otra
solución.

iV. Por otras circunstancias graves a

juicio dei Dictamen de miembros del

Consejo MuniciPal de ProtecciÓn Y

Ivlejorarnrento del Medio Ambiente.

Articulo 166.- Se preferirá siempre la poda

o transplante al derribo.

Artículo 167.- Las podas necesarias de

árboles en ramas menores a 7.5 cm. de

diámetro, poclrán ser efectuadas previo

dictamen del Consejo de Protección y
lVejoramiento del tr/edio Ambiente de

Curquío, recomerrdándose únicamente que

utilrcen cicatrizadores o selladores para que

los árboies no tengan Problemas de

enfermedades por virus, bacterias o

rnicroorganismos dañinos. Con el mismo fin

se indi;a que el corte de las ramas sea

iliagonal. iiiitpio liso y sin roturas ni

d r: sg aje s.

Ai1ícuic i0B.- Fl producto del corte o poda

cle árboles inriependientemente de quién lo

¡'ealice, será propiedad il,4unicipal y se
canal:zaiá pcr conducto del Consejo de
Proiecr:icn ;r fulejorarliento del [v'ledio

,¿riirbiente quien determinará su utilizaciÓn.

Artícrrlo '169 - Fl derribo o poda de árboles
cLiyas ramas sean de Lln diámetro mayor a
7 5 cm. solamente podrá ser realizado
previo Cictar¡en de lvlier¡bros que designe
el Consejo cle Protección y lvle1oramiento
del lvledio Arrbiente y perrniso escrito por el
sindrcc llLrnicipal.

Artículo 170.- Para efectos de lo previsto
en el a11ículo anterior, los interesados
deberán presentar una solicitud por escrito
al Consejo de Protección y Mejorarriento
del lvledio ,Arnbiente, la que practicará una
inspeccion a fin de determinar técnicamente
si prccede el Cerribo o poda del árbol.

Artículo 171.- Si procede el derribo o poda

de árbol, se extenderá permiso por escrito y

se pagara lo correspondiente en la Ley de
lngresos N4unicipal.

ArtícLrlo 'i72.- Cr-lando las circunstancias
econónricas del solrcitante lo justifiquen, o

se trate de una situaciÓn de emergencia, a

juicio de la Autoridaci IMunicipal, el permiso
podrá ser gratuito.

Artículo '173.- Sr el permiso de derribo o
poda soiicrtado es para el caso de un árbol
plantado en propiedad particular, el

propietarro o poseedor del inmueble, deberá
proporcionar las facilidades necesarias para

la realizacrÓn del servicio.

Artículo 174.- El Conseio de ProtecciÓn y

[,4ejorarniento del lvledio Ambiente podrá
contratar los servicios de terceros para la

ejecución de las podas o derribos que le

sean solicitados. Estos contratos deberán
ser aprobados Por acuerdo de

ayuntamiento

Arlicuio 175 - Los terceros contratados erl

los térnli".¡os, del ariículo que antecede,

deber'án ef ectuar el derribo o poda

ajLrstá n cjo se a la s dis po s iciones,
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Iir¡earnientcs;i supervisión técnica de la

cori:siór rie ecclogia y el Consejo de

Protacciórr .v iv4ejoramiento dei [/edio
Ambienre, sier:do además resporlsaDles
ante el hyr:ntaintento y los pafiicuiares, de
los daños y per"juicios que ocasiorren en el

desarrollo de su servicio, en los espacicls
públicos y privados respectivamente

Artículo 176.- Las entidades de carácter
público o privado, podrán solicitar al

Consejo de ProtecciÓn y Mejoramtento del
Medio Ambiente, otorgue permiso especial,
cuando se haga necesario efectuar el

derribo o poda de árboles, Para la

introduccrón o mantenimiento del servicio
que presten.

El Consejo de ProtecciÓn y Mejoramiento
del Medio Ambiente, previo dictarnen, podrá
autorizar a la propia entidad a efectuar el

derribo o poda, ajustándose a las

disposiciones, lineamientos y supervisiÓn

técnica de la propia Comisión y cubriendo el

costo que corresponda al Ayuntamiento,
siendo además responsable de los daños y
perjuicios que ocasione la ejecuciÓn de los

trabajos de derribo o poda de árboles.

Artículo 177.- Cuando un árbol sea

derribado a solicitud de un particular, éste
deberá quitar el tocón o cepellón resultante
del derribo, dentro de los siguientes 30 días

naturales. Esta misma disposición se

observará tratándose del derribo de árboles
efectuado por entidades públicas o

privadas, con autorizaciÓn del Consejo de

Protección y Mejoramiento del Medio
Ambiente.

ArtÍculo 178.- El particular que solicite el

derribo de un árbol ubicado dentro de la

finca que posee por cualquier titulo o frente

a dicha finca, deberá plantar otro en su

lugar, dentro de los 30 días naturales
siguientes al derribo, efectuado esta

plantación conforme a lo establecido en

este Título.

Ar1ículo 179.- El Consejo il./unicipal para !a

Pi"otecciÓn y ivlejoramiento del [t'4edio

Ambiente emitirá iineamientos de
arqriitectr-ira y paisate por calles ordenadas
alfaoéticamente, debiendo recabar la

or¡rnión técnica de ia Cor¡isión de Ecolcgia

CAPíTULO III
De ia Protección de la Fauna Donléstica

Artíc,-ilo '1BO - El presente Título tiene poi

objeto emitir protecciÓn a los anir¡ales
domésticos y a todos aquellos cuya
existencia y acciones no perjudican al

hombre contra todo acto que tiende a

causarles daño.

Articulo 181.- El Ayuntamiento se
encargará de difundir por los medios
apropiados el espíritu y contenido de este
Título, inculcando el respeto hacia todas las

formas de vida animal y el conocimiento de
su relación es indispensable con la

preservacién del medio ambiente.

Articulo 182.- El propietario o poseedor de
un animal está obligado a proporcionarle
albergue, espacio suficiente, alimento, aire,
luz, bebida, descanso, higiene y meCidas
preventivas de saluld.

Artículo 183.- Queda estrictamente
prohibida a los propietarios o poseedor de
un animal lo siguiente.

l. Descuidar la morada Y las

condiciones de aireaciÓn' movilidad,
higiene y albergue de un animal así

como mantener atado de una

manera que le cause sufrimiento o

con las alas cruzadas tratándose de

AVES.

Il. Tener antmales a la luz solar directa
por mucho tiempo, sin la posibilidaci

de buscar sombra, o no Protegerlo
de las condiciones climáticas
adversas.

¡11 Surrinistrar o aplicar substancias u

objetos, ingeribles o tÓxicos qLle

causen o Puedan causar daño a un

animai.
lV. Arrojar animales vivos o muertos eil

Ia vÍa pública.
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Todural ii rlaiiiatai- a i-in animal poi"

rnaiclacl, irruialidad. crr-ieldaci

egoisr':i; i,' El a\! ü r ;egligencia.
Vi. Traslaciar ¿r¡inrales arrastrándolos,

suspenclicios o en el interior de

costales o cajuelas de automóviles
Vll. Azuzar anin-rales para que agredan a

personas o se agredan entre ellos Y

hacer de las Peleas así Provocadas,
un espectáculo, o diversiÓn.

Vlll. Utiiizar animales en experimentos
cuando la disecciÓn no tenga una

finalidad cierrtífica.
lX. Proclucir !a nnuerte utilizando un

medio que Prolcngue la agonía del

animal, causándole sufrimientos
innecesarios.

X. Ejecutar en general, cualquier acto

de crueldad con los aninlales.

Artículo l BB - La posesiÓn c1e cuaiquier

animal cbliga ¡l poseedci- ¡-: inn¡ltnizarlo
corrtra toda errfel-nledalri irarrstnlslble, ial

como lo eslablece 1a l-ey General de SalLrd

para estos casos.

ArtÍculo 189.- QLreda estrictamente
prohibido la venta de antmales en lugares
no autorizados por ias Autorjdades
Municipales y Sanitarias correspondientes

Artículo 190.- Los particulares y las

asociaciones protectoras de animales
podrán prestar su cooperaciÓn para

alcanzar los fines que persigue este Título'

Quedan excluidos de los efectos de este

artículo, las corridas de toros, novillos y

festivales taurinos, así como las peleas de

gallos y charreadas debidamente

áutorizadas por el Ayuntantiento y las

autoridades comPetentes.

Artículo 185.- Los exPerimentos o
procesos que se lleven a cabo con animales

serán permitidos únicamente cuando tales

actos sean conducentes para el estudio y

avance de la ciencia.

Artículo 186.- Nadie puede cometer actos

susceptibles de ocasionar Ia muerte c
mutilaciÓn de animales o modificar sus

instintos naturales, excepciÓn hecha de las

personas debidamente capacitadas y con la

torrespondiente autorización de las

autoridades corresPondientes.

Artículo 187.- Toda Persona que se

dedique a la crianza de animales, está

obligada a valerse Para ello de los

prodedimientos más adecuados y disponer

de todos los medios a fin de que los

animales en su desarrcilo, reciban un buen

trato de acL-¡erdo con lcs adelantos

científicos y puedan satisfacer el

compoñamiento natural oe ia especie

Articulo 19'1.- Queda prohibido animales

enjaulados en las bodegas de las

compañías transportistas o en los carros o

camiones por un lapso de tiempo mayores

de 4 horas para las aves y 24 horas para las

demás especies sin proporcionar agua,

alimentos y espacio suficientemente amplio

para que puedan descansar sueltos por un

periodo mínimo de 4 horas consecutivas'

Artículo 192.- Tratárrdose de la

transportaciÓn de animales en

autotransportes, se deoerá dejar un espacio

suficiente entre el f lete y las jaulas o

transportadores pafa la Iibre respiración de

los animales.

El material con que estén elaboradas las

jaulas o transportadores deberán ser de

material resistente para no deformarse'

Artículo 193.- EI traslado de la descarga se

deberá realizar con el mayor cuidado

posible, evitando los movimientos bruscos

que puedan causarle maltrato o lesión al

animal.

En los vagones de transporte deberán'

contar con ventilaciÓn adecuada y pisos

antiderrapantes. No deberán éstos

sobrecargarse, debienclo tener protecciórt

del sol y la lluvia clurante el traslado' En ei

caso dó animales pequeños las calas o

jaulas que se empleen, debera.n tenei'

ventilación y ampliturC apropiada de forma
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que los animales tengatr espacio suficiente
para ir cle pie o descansar echados'

Asimismo Pare el transPorte de

cuadrúpecios es necesario que ei vehículo

que se emplee sea amplio de tal rnanera

que les permita viajar sin mal ti-ato y con

posibilidad de echarse.

Artículo '194.- La carga o descarga de

animales deberá hacerse siempre por

medios que presenten absoluta seguridad y

facilidad Para estos Por medio de

plataformas a los mismos niveles de paso o

árribo o bien Por medio de Pequeños
vehÍculos o elevadores con las mismas

características

Sólo en los casos en que no existe esta

posibilidad de utilizar rampas con la menor

pendiente posíble y con las superficie

antiderraPantes.

Articulo 195.- Las cajas, huacales o jaulas,

deberán ser construcciÓn sólida y tener en

la parte inferior o superior un dispositivo que

permita un espacio de 5 cm' al colocarse

lna sobre otra que evite sr-l deformaciÓn

con el peso de Ias que se coloquen arriba, a

fin de que no se pongan en peligro de vida

de los animales transportados, y por ningún

motivo serán arrojados de cualquier altura y

la descarga o traslado deberá hacerse

evitando los movimientos bruscos'

Artículo 196.- Los vehículos de cualquier

clase que sean movidos por tracciÓn animal'

no podrán ser cargados con. un. peso que

"*.b0" 
a los 500 Kg. Por animal, teniendo

en cuenta las condiciones de los animales

que se emPlean Para su tracciÓn'

Artículo 197.- Los animales de carga no

podrán ser cargados más del 25ok de su

peso corPoral.

Artículo 198.- La carga se distrlbuirá

proporcionalmente en el lomo iJel animal' de

iloáo que al retirar cualquier Lrniciad las

restantes no constituyan mayor peso de un

lado que de otro.

Artículo 199.- NinEún animal destlnado a

esta clase de servicios deberá dejársele sin

alimento por un espacio Ce tiempo superior

a B horas consecutivas y sin agua por más

de 5 horas.

Artículo 200- Los antmales enf ermos,

heridos, cojos o desnutridos no deberán ser

utilizados hasta sanarse. r' "'

Artículo 201- Solo se podrán emplear

método para causar la muerte del animal

que no de lugar a sufrimientos innecesarios

o que prolonguen su agonía. En todo caso

se escogerá el procedimiento menos

doloroso.

Altículo 202.- Los animales no 'deberán
presenciar el sacrificio de sus semejantes'

Artículo 203- El sacrificio de animales

destinados al consumo se hará sÓlo con

autorización expresa emitida por las

Autoridades Sanitarias y Administrativas
que señalen las leyes y reglamentos

áplicables, y cleberán efectuarse en locales

adecuados, específicamente previstos para

tal efecto.

Artículo 204.- El sacrificio de un animal

doméstico no destinado al consumo

humano, sÓlo podrá realizarse en razón del

sufrimiento que le cause un accidente'

enfermedad, incapacidad f isica o vejez

extrema con excePciÓn de aquellos

animales que se constituyen en amenaza

para ia salud o los que por exceso de su

'Lspecie signifiquen un peligro grave. para la

,o.i"dud, áe acuerdo como lo establece la

legislación aPlicable.

Artículo 205- Salvo los motivos de fueza
,ryor o peligro inminente, ningún animal

óoáta sei prlvado de la vida en la vía

pública.

TÍTULO CUARTO
De la Protección de los no Fumadores

CAPíTULO I

DisPosiciones Generales
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Ar1ículo 2ü6.- Las disposiciones cle este
Apartacc son de orden público e interés
genei-al y tienen por objeto proteger la salud
de !as personas no fumadoras por los
efectos de ia inhalacion involuntaria de
humcs ¡troducidos por la combustión de
tabaco en cualquiera de sus formas en
locales cerrados y establecimientos a que
se refiere ios ar1ículos 16g y 172 de este
ordenamiento, asÍ corio en vehículos de
transporte colectivo de pasajeros.

Artículo 207 - l-a aplicación y vigilancia del
cumplimiento de este Apartado será
facultad de las Autoridades Municipales en
su respectivo ámbito de competencia.

CAP|TULO II
De las Secciones Reseryadas en /os
Loca les Cerrados y Estableci mientos

Artículo 208. - En los locales cerrados y
establecimientos en los que se expenden al
público alimentos para su consumo, los
propietarios, poseedores o responsables del
negocio de que se trate, deberán delimitar
de acuerdo a la demanda de los usuarios,
secciones reservadas para no fumadores y
para quienes fumen dura'nte su estancia en
los mismos. En los hospitales y clínicas
deberán designarse una sala de espera con
sección reservada para quienes deseen
fumar.

Dichas secciones deberán estar
identificadas con señalamientos en lugares
visibles al público asistente y contar con
ventilación adecuada.

Artículo 209. - Quedan exceptuando de la
obligación contenida en el artículo anterior,
los propietarios de cafeterías, fondas o
cualquier otra negociación en que se
expendan alimentos, que cuenten con
menos de ocho mesas disp,:nibles para el
púbiico.

Artículo 210."" Los propietarios poseedores
o responsables cje los locales cerrados y
establecimientos de qLte se trate,
dispondrán ia forma en que ellos mrsmos o
sus ernpleados vigrlarán que fuera de las
secciones señaladas a que se refiere el
artículo anterior, no hayan personas
fumando.

En caso de haberias deberán exhortarlas a
dejar de fumar o cambiarse a la sección
indicada. En caso de negativa, podrán
negarse a prestar sus servicios al infractor.
Si el infractor peisrsie en su conducta
deberá de dar aviso a ia policía municipal y
se procederá a su averiguación para
determinar su responsabilidad o no en la
comisión de dicha infracción así como la
existencia de esta.

Artículo 211.- Se establece la prohibición
de fumar:

l. En los cines, teatros o auditorios
cerrados a los que tengan acceso el
público en general, con excepción
de las secciones de fumadoi-es en
los vestíbulos

ll. En los centrcs de salud, salas de
espera, auditorios, bibliotecas o
cualquier otro lugar cerrado de las
instituciones médicas

lll. En los vehiculos de servicio público
de transporte colectivo de pasajeros
que circulen en el murnicipio.

lV. En las oficinas de Dependencias y
Unidades Administrativas del
Ayuntamiento, en las 'que
proporcionan atención directa al
público.

V. En las ttendas de autose..viclo, áreas
de atenclón al público de oficinas
bancarias, financieras industriales,
comerciales y de servicios

Vl. En los auditorios, bibliotecas y
salones de clase de las escuelas de
educación inicial, jardines de niños,
educación especral, primarias,
secundarias y medias superior

Artículo 212.- Los propietarios, poseedores
o responsables de los vehículos a que se
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reiiere ia fracción lll Cei articulo anterior,
deberán fijar en el interior de los misrnos
ernble¡¡as que indiquen la prohibición de
fuir¡ar, en caso de que algún pasajero se
niegue a cumplir con la prohibición,'deberá
dar aviso a ia policía municipal, y seprocederá a su averiguación para
determinar su responsabilidáO o no en la
cor"i-lisión de dicha infracción, así como la
existencia de esta. En caso de vehículo o
taxis para transporte individual, corresponde
al conductor determinar si en el mismo se
auloriza a fumar a los pasajeros. Debiendo
colocar un letrero visible en este sentido.

al ambiente o rebasar los limites v
condiciones señaiados en los reglamentos,las normas oficiales emitidai por la
federación y las disposiciones municipales
reglamentarias sobre la materia, deberán de
sujetarse a la autorización previa del
gobierno municipal, siempre que no se trate
de las obras o actividades de competencía
federal, comprendidas en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la protección al
Ambiente, ni de aquellas de competencia
exclusir,,a del Estado, establecidas en la Ley
Estatal 

. 
det Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente.

Artícuio 213.- Los titulares de las
dependencias promoverán que en Ias
oficinas en donde se atienda al público, se
esiablezca la prohibición de fumar.

CAPITULO III
De la Difusión y Concientización

Cuando se trate de la evaluación del
impacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan por objeto el
aprovechamiento de recursos naturales, la
autoridad municipal, requerirá a los
interesados, que en el estudio de impacto
ambiental correspondiente, se incluya la
desci-ipción de los posíbles efectos de
dichas obras o actividades en los elementos
culturales y en el ecosistema de que se
trate, considerando el conjunto de
elementos que lo conforman, y no
únicamente los recursos que serían sujetos
de aprovechamiento.

Artículo 214.- El ayuntamiento promoverá
la realización de campañas de
concientización y divulgación Oe este
Apartado a . fin de que se establezcan
modalidades similares a las que se refiere

. este apartado:
l. Oficinas o despachos cerrados
ll, Auditorios, sala de juntas y

conferencias del sector privado
lll. Restaurantes, cafetería y demás de

las instalaciones de las empresas
privadas, diferentes a las
mencionadas en eltítulo segundo de
este apartado

lV. Las instalaciones de las instituciones
educativas privadas y públicas que
cuenten con niveles de educación
superior

V. Medios de transporte colectivo.

TITULO SEXTO
Evaluación del lmpacto Ambiental

ArtrcL:lo 215.- La realización de obras o
actividades públicas o privadas que puedan
ceusar desequilibrios ecológicos, impactos

ArtÍculo 216.- para la obtencíón de la
autorizactón a que a que se refiere el
artículo anterior, los interesados deberán
presentar ante la autoridad competente, un
estudio de impacto ambiental que, en su
caso, deberá de ir acompañado de un
estudio de riesgo ambiental de la obra, de
sus modificaciones o de Ias actividades
previstas, consistentes en las medidas
técnicas preventivas y correctivas para
mitigar los efectos adversos al equilibrio
ecológico, durante su ejecución, operación
normal y en caso de accidente,
considerando las siguientes etapas:
descrrpción del estado actual del
ecosister¡a, y en su caso, del patrimonio
cultural; dtagnóstico ambiental y cultural; y
proposición de enmlendas, mitigaciones,
correcciones y alternativas, en fases de
preparación del sitio operación del proyecto
y ei abandono o terminación del mismo, lo
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anterior tomancio en cuenta ios
subsistemas abiótico, biótico, perceptuai y
sociocu;tural, toc'o ello en el contexto de la
cuenca hidrológica en el que se ubique.

Los estudics deberán ser realizacJos por los
peritos especialrzados en la materia y por
las personas morales, que cuenten con
conocim¡entos y experiencia en la gestión
ambiental, quienes deberán cje inscribirse
en el registro que llevará el gobierno
municipal, a través de los organismos o
dependencias que el Ayuntamiento designe
para evaiuar el impacto ambientai, en la que
verificará de conformidad con ia legislación
vigente, cuente con el reconocimiento
necesario para ejercer dichas actividades.
Las modalidades de los estudios, los
mecanismos y plazos de evaluación se
establecerán en el manuaf correspondiente.

lnstaiación y operación de
establecimientos industriales,
comerciales y de servicios que
se ubiquen en la jurisdicción
municipal, y cuya regulación no
se encuentre reservada a Ia
federación ni al estado
Las demás que no sean
competencia de la Federación ni
Cel Estado.

-l

Artículo 217.- Corresponderá al gobierno
rnunicipal, a través de los organismos o
dependencias que el Ayuntamiento designe,
evaluar el lmpacto Ambientaf, respecto de
las siguientes materias:

l. Vías de comunicación y obras
públicas que comprendan o se
ubiquen exclusivamente en su
jurisdicción municipal.

Il. Desarrollos inmobiliarios y
nuevos centros de población
,dentro del terrítorio municipal,
que incidan en ecosistemas
donde la regulación del impacto

. ambiental no se encuentra
reservada a la federación, ni al
gobierno del estado, siempre y
cuando corresponda a reservas
urbanas.

lll. Exploracién, extracción y
procesamiento de minerales y
sustancias que constituyan
depósitos de naturaleza cuyo
control no esté reservado a la
federación ni al estado y se
ubiquen exclusivamente en la
jurisdicción municipal.

¡V. El funcionamiento y operación
de bancos de material.

Artículo 218.- para llevar a cabo la
evaluación del impacto ambiental en fas
materias F Que se refiere el artículo anterior,
se requerirá la siguiente información, para
cada obra o actividad:

l. La natulraleza, magnitucl y
ubicación.

f l. Su alcance en el contexto social
cultural, económico y ambiental,
considerando la cuenca
hídrológica donde se ubique.

lll. Sus efectos directos o indlrectos
en el corto, mediano o largo
plazo, asÍ como la acumulación y
naturaleza de los mismos.

lV. Las medidas para evitar o rnitigar
los efectos adversos.

Artículo 219.- Una vez evaluado del estudio
del impacto ambiental, la autoridad
municipal dictará la resolución respectiva,
en la que podrá:

I. Otorgar la autorización para la

. ejecución de ia obra o la
realización de las actividades de
que se trate, en los términos
solicitados.

ll. Negar dicha autorización; o
lll. Otorgar la autorización

condicionada a la modificación
del proyecto de la obra o
actividad, a fin de que se eviten o
atenúen los impactos
ambientales adversos,
susceptibles de ser producidos
en la operación normal y aún en
caso de accidente. Cuando se
trate de autorizaciones
condicionadas, Ia autoridad
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r i u n icipa l, seña lará los
requerimientos que deban
cbservarse para la ejecución de
la cbra o realización de la
ectividaci prevista.

Ar1ículo 22A.- t; gobierno municipal, podrá
solicitar al gobierno federal o estatal, la
asistencia técnica para la evaluación de los
estudios de impacto ambiental o de riesgo
que en los términos de este Reglamento.

XI

XII

xilt

XIV.

Artículo 221.- Para obtener el dictamen
favorable previo de la licencia municipal, o
bien, el visto bueno de la autoridad respecto
al buen funcionamiento en materia
ambiental de la empresa o establecimiento
de que se trate, el Consejo de Protección y
Mejoramiento del Medio Ambiente
escuchando la opinión técnica del Consejo
Municipai de Proteccíón y Mejoramiento del
Medio Ambiente si fuera necesario, y
procederá con vista de supervisión técnica a
la fuente fija, en la que se verificará la
siguiente información y documentación:

l. Datos generales del solicitante.
ll. Ubicación
lll. Descripción de los procesos.
lV. Distribución de maquinaria y

equipo.
V. Materias primas o

combustibles que se utilicen en
su proceso y forma de
almacenamiento.

Vl Transporte de materias primas
o combustit¡les al área del
proceso.

Vll. Transformación de materias
prinras o combustibles.

Vlll. Productos, subproductos y
desechos que vayan a
generarse.

lX. Almacenamiento, transporte y
distribución de productos y
subproductos.

X. Cantidad y naturaleza de los
contamir¡antes a ia atrlósfera y
al agua esperados; asir¡ismo
las cantidades y naturaleza de
los residuos generados.

Equipos para el control de la
contaminacion a la atmósfera
que vayan a utilizarse y quipos
o sistemas residuaies
Disposición final de los
residuos generados.
Programa de contingencias,
qLre contenga medidas y
acciones que se Ilevarán a
cabo cuando las condiciones
meteorológicas de la región
sean desfavorables o cuando
se presenten emisiones de
olores, gases, asi como de las
partícLrlas solidas y líquidas
extrao¡'dinarias no controladas,
o bien cuando se pueda
presentar riesgo a la
ciudadania.
Autorizaciones en materia de
protección al medio ambiente
con las que se deben contar,
conforme a los iineamientos
establecidos en la legislación
ambiental vigente.

La información a que se refiere este artÍculo
deberá ser proporcionada al personal del
Consejo de Protección y Mejoramiento del
[/edio Ambiente en ios formatos que ésta
utiliza, la cual podrá requerir Ia información
adicional que considere necesaria y verificar
en cualquier momento la veracldad de la
misma.

Artículo 222.- El Ayuntamiento una vez
realizada la visita de supen'isión técnica
emitirá dictamen, dentro de un plazo de 5
dÍas hábiles contados a partir de la fecha en
que se cuente con toda la información
requerida. En el caso de que el dictamen
sea favorable se precisará:

l. El equipo y aquellas otras
condiciones qLre el Ayuntamiento
determine, para prevenir y controlar
Ia contanrinación.

ll. Las med idas 7 acciones qLte

deberán llevarse a cabo en caso de
corrtingencia.
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lli L-as demás condiciones en materia
cie control ambiental que a juicio del

Ayuntamiento, con la opinión técnica
rlel Coirselo tüuniciPal que sea

i-iecesario cumplir para el correcto
f uncionamiento del giro.

TlruLo oérnvo
De la ParticiPación Social'

clisposictcnes Cel presente Reglamento,
hacrendo uso de los de¡'echos que el mismo

le confiere

ArtÍculc 228.- El gobierno municipal
prontoverá la participaciÓn corresponsable
de ia sc¡ciedad en la planeaciÓn,-evaluaclÓri
y vigilancia de la política ambiental y la

aplicacion cJe sus instrumentos. i'--

Artículo 229- .- Para los efectos del articulo

antenor. el gobierno municiPal:
l. Corrvocará a las organlzaciones

obreras, emPresariales, de

camPesinos Y Productores
agroPecuarios Y forestales,
instituciones educativas,
organizaciones sociales no

iucrativas, Y sociedad en general,

Para que manifiesten su oPinión

Y ProPuestas.
ll. Celebrará convenios de

concertaciÓn con organizaciones
obreras Y gruPos de la sociedad
en general , Para la ejecución de

acciones en materia de

Prevención Y control de la

contaminaciÓn en los lugares de

trabajo Y esPacios

habitacionales; con

organizaciones emPresariales'
con el ProPÓsito de mejorar el

desemPeño ambiental de las

industrias; con instituciones
educativas Y académicas, Para la

realizaciÓn de estudios e

investigaciones' en la materia;

con organizaclones civiles e
instituciones Privadas no

lucrativas, Para emPrender

acciones ambientales conjuntas;

Y con rePresentaciones sociales

Y Partlculares interesados' Para
ia realizaciÓn de acciones' obras

Y servicios que tiendan a la

PreservaciÓn Y restauración del

equilibrio ecológico Y la

Protección al ambiente'

ili. Promoverá la celebraciÓn de

convenios con los dtversos

medios de comunicaciÓn maslva

Ar1ículo 223.- Los estudios preventivos los

podrá realizar cualquier persona física o
rnoral que cumpla con los requisitos que

pura esie fin se contemplan en el Art' 34'

del la LeY Estatal.

Artículo 224.- El contenido de los estud¡os
preventivos de lmpacto Arnbiental deberá

sujetarse a los requerimientos contenidos
en la Guía corresPondiente Para Ia

elaboración de este estudio.

A partir de la fecha de recePción se

coniarán 30 días hábiles para emitir

cualquier resolución referente al proyecto en

.u.riión y se hará del conocimiento del

promovente por oficio expedido p9r el
'Presidente del Consejo de ProtecciÓn y

Mejoramiento del Medio Ambiente.

Artículo 225.- La Dirección de Servicios

Ambientales podrá realizar en todo

momento visitas de inspección al sitio del

proyecto para verificar el cumplimiento de lo

disfuesto en el estudio preventivo, y en

caso Oe encontrar alguna irregularidad

procederá a ta clausura delproyecto'

I

Artículo 226.-Toda persona tiene obligaciÓn

cle participar en la gestiÓn ambiental e

intervenir activamente en su comunidad

para !a defensa Y conservaciÓn del

ambtente en los términos de éste

neffnnlento haciendo uso de los derechos

que la i-nisma le confiere'

I
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Artícuto 227.- Tai)a persona con interés

jurírjico rJe gr:zar de un ambiente sano y

Lcológicamente equilibrado, podrá

intei-vénir, de conformidad a las
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para la difusión, información Y

promociÓn de acciones
ambientales. Para estos efectos
se buscará la ParticiPaciÓn de

artistas, intelectuales, científicos
y, en general, de Personalidades

'cuyos conocimientos Y ejemPlo,
contribuYan a formar Y orientar a
la opinión pública.
Promoverá el establecimiento de

reconocimientos Y estímulos a

quienes haYan realizado los

esfuer¿os más destacados de la
sociedad Para Preservar Y

restaurar el equilibrio ecológico y

proteger al ambiente'
imputsará el fortalecimiento de la

conciencia ambiental, a través de

la realización de acciones
conjuntas con la comunidad Para
la preservaciÓn Y mejoramiento
al ambiente, en aProvechamiento
sustentable de los recursos
naturales Y la correcta oPeración
de los sistemas de recolección,
almacenamiento, transPorte,

alojamiento, rehúso, tratamiento
y disposición final de os residuos
iólidos, celebrando el gobierno

municiPal convenios de

concertaciÓn con comunidades
urbanas Y rurales, así como con

diversas organizaciones
empresariales; obreras,

camPesinas Y sociales del

municiPio.
Concertar acciones e inversiones
econÓmicas con los sectores

sociales Y Privados Y con las

instituciones académicas Y

organizaciones sociales,

cJmunidades rurales, Y demás
personas físicas Y morales

interesadas Para la Preservacton
y restauraciÓn del equilibrio

ácológico Y la ProtecciÓn al

ambiente.

entidades Y dePendencias de la

adnrinistraciÓn pública, instituciones

acacjémicas y organizaciones sociales y

empresariales Dichos Órganos tencjrán

f unciones de asesoría, evaluación y

seguimiento y podrán em¡t¡r las opiniones y

obiervaciones que estimen pertinentes Su

organizaciÓn y funcionamiento se sujetará a

Ios acuerdos que para el efecto expida el

Ayuntamiento.

Cuando el gobierno municipal deba resolver

un asunto sobre el cual los Órganos de

consulta hubiesen emitido una opintón,

deberán expresar los casos de aceptacior: o

rechazo de dicha oPiniÓn.

TITULO NOVENO
CAPlTULO I

Del Procedimiento de lnsPección Y

Vigilancia'

Artículo 23'1.- Las disposiciones de éste

título se aplicarán en la realización de

actos de insPección Y vigilancia

ejecución de medidas de seguridad,

determinación de infracciones
administrativas y de comisiÓn de delitos

y sus sanciones, cuando se trate de

ásuntos de competencia rnunicipal

normados por este Reglamento, salvo

que otras disposiciones legales los

rLgulen en forma específica, en relaciÓn

.on las materias de que trata este

ordenamiento.

Artícülo 232.- En aquellos casos en que

nredie una situaciÓn de emergencla o

urgencia, la autoridad municipal podrá

efáctuar debidamente fundados Y

motivados ios actos y diligencias qLle

sean necesarios sln sujetarse a los

requisitos Y formalidades del

proceclimiento Previstos en la

bonstitución PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos, Y en éste

Reglarnento, en tanto se trate de

,n"áidu, de seguridad cuYa decisión

deba ser inmediata, respetando en todo

caso las garantías individuales de los
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Articulo 230.- El gobierno municipal, en su

esfera de cornpetencias' integrará Órganos

de consulta, en los que participarán

-l
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particulares, especialmente la de
aud¡enci

Ai-tícuic 233.- Las actuaciones del
gobiernc municipal en ios
procedimientos administrativos
regulados por este Regiamento, se
desarrollarán con arreglo a los principios
de econcmía, celeridad, eficacia,
legalidad, publicidad y buena fe, el
procedirniento y tramitación de los
recursos se real¡zará en los términos de
la reglamentación municipal específica
para estas materias.

Artículo 234.- El gobierno municipal,
realizará los actos de inspección y
vigilancia del cumplim¡ento de las
disposiciones contenidas en el presente
Reglamento, así como de las que del
mismo se der¡ven.

Artículo 235.- El procedimiento
administrativo de inspección y vigilancia
podrá iniciarse de oficio o a peticiÓn de
parte interesada. EI gobíerno municipal,
no podrá exigir más formalidades que
las expresamente previstas en este
Reglamento.

Artículo 236.- La autoridad municipal
realizará, por conducto del personal
debidamente autorizado, visitas de
inspección, sin perjuicio 'de otras
medidas preventivas previstas en el
presente Reglamento, que puedan llavar
a cabo para verificar el cumplimiento de
este ordenamiento.

El personal autorizado, al practicar las
visitas de inspección, deberá estar
provisto del documento oficial que lo

acredite o autorice a Practicar la

inspección, asl como de la orden escrita
debidamente fundada Y motivada,
expedida por autoridad y funcionario
competente, en la que se precisará el
lugar o zona que habrá de
inspeccionarse, el objeto de la diligencia
y el alcance de ésta.

Artículo 2'37 - El personal autorizado, al
iniciar la inspección, se identificará
debidarrre¡rte con la persona con quien
se entienda la ciiiigencia, exhibirá la
orden respecti'",a y le entregará copia de
la misma con firma autógrafa,
i-equíriéndola pata que en el acto
designe dos testigos, los cuales, al igual
que con quien se atienda la inspección,
se identificarán.

En caso de negativa o de que los
designados no acepten fungir como
testigos, el personal autorizado podrá
designarlos, haciendo constar esta
situación en el acta administrativa que al
efecto se levante, sin que esta
circunstancia invalide los efectos de la
inspección.

Artículo 238.- En toda visita de
inspección se levantará acta
administrativa, en Ia que se asentarán,
en forma circunstanciada, los hechos u

omisiones que se hubiesen presentado
durante la diligencia, haciéndose
constar:
L Nombre, denominación o razón

social de inspeccionado.
il. Hora, día, mes y año en que se

inició y concluyó la diligencia.
lll. Calle, número, Población o

colonia, teléfono u otra forma de
comunicaciÓn disPonible,
ubicado en lugar en que se
practique la insPecciÓn.

lV. Número y fecha de la orden que
lo motivó.

V. Nombre, cargo e identificación
de la persona con quien se
entendió la diligencia.

Vl. Nombres, domicilios e

identificaciÓn de las Personas
que fungieron como testigos.

Vll. Datos relativos a la actuaciÓn.
Vlll. DeclaraciÓn del visitado, si

quisiera hacerla
lX. Nombre y firma de quienes

intervinieron en la diligencia,I
I
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irrciuyendo los de quien la
hubiesen lievado a cabo.

Concluida la inspecciÓn, se da¡'á
opcrtunidad a la persona con quien se
entendió la drligencia, para que en el mismo
acto manifieste lo que a su derecho
convenga o formule observaciones en
relación con ios hechos u omisiones
asentados en el acta respectiva, y para que
ofrezca ias pruebas que considera
convenientes o haga uso de ese derecho en
el término de cinco días hábiles contados a
partir del ciía sigLriente de la fecha en que se
hubiese concluido la diligencia.

A continuación, se procederá a firmar el

acta por la persona con quien se entendió la

diligencia, por los testigos y por el personal

autorizado, quien entregará copia delacta al

interesado.

Si la persona con quien se entendió la

diligencia o los testigos se negasen a firmar
el acta, o el interesado se negase a aceptar
copia de la misma, dichas circunstancias se

asentarán en ella, sin que esto afecte su

validez y valor probatorio.

en los casos que juzgue necesano,
independientemente de |as sanciones a que
haya lugar

Artícuio 241.- Recibida el acta de inspecciÓn
por la autoridad ordenadora, cuando asÍ
proceda por haber violaciones a la ley,
requerirá al interesado, mediante
notificación personal, o por correo
certificado con acuse de recibo, para que
adopte de inmediato las medidas
correctivas o de urgente aplicaciÓn,
necesarias para cumplir con las
disposiciones de este Reglamento y demás
normas aplicables, asi como con los
permisos, licencias, autorizaciones o
concesiones respectivas, fundando y
motrvando el requerimiento, señalando el
plazo que corresponda, y para que, dentro
del término que fije la norma aplicable,
manifieste por escrito lo que a su derecho
convenga interponiendo en su caso, el

recurso que resulte procedente y aporte las
pruebas que considere necesarias, en
relación con los hechos u omisiones que en
la misma se hayan asentado.

CAPITULO II

Medidas de Seguridad

Artículo 242.- Cuando exista o pueda existir
riesgo inr¡inente de desequilibrio ecolÓgico
o daño o deterioro grava a los recursos
naturales, casos de contaminación con

repercusiones peligrosas ' para los

ecosistemas, sus componentes, o para la
salud de la poblaciÓn, el gobierno municipal,
fundando y motivando su acto Podrá
ordenar alguna o algunas de las siguientes
medidas:

La clausura temPoral, Parcial o

total de las fuentes
contaminantes, así como de las
rnstalaciones en que se manejen
o almacenen recursos naturales,
materiales o substancias
contaminantes, o se desarrollen
las actividades que den lugar a

ArtÍculo 239.- La persona con quien se

entienda ia diligencia estará obligada a

permitir al personal autorizado el acceso al

lugar o lugares sujetos a inspección, en los

términos previstos en la orden escrita; así

como a proporcionar toda clase de
información que conduzca a la verificación
del cumplimiento de este' Reglamento y
demás disposiciones aplicables, con
excepción de lo relativo a derechos de

propiedad industrial que sean
confidenciales, conforme a las leyes

especiales, la información deberá

mantenerse por la autorídad en absoluta
reserva, si asi lo solicita el interesado, salvo
en el caso de requerimiento judicial.

ArtÍculo 240.- La autoridad municipal podrá

solicitar el ¿itxiiio de la fueza pÚblica para

efectr-rar ia visita de inspecciÓn, cuando

alguna o algLLnas personas obstaculicen o

se opongan a ia práctica de la diligencia o
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los supuestos a que se refrere el
primer párrafo de éste artículo.
El aseguramiento precautorio de
materiales y residuos sólidos
municipales, así como de
recursos naturales, además de
los bienes, vehículos, utensilios e'instrumentos directamente
relacionados con la conducta
que da lugar a la imposición de
la medida de seguridad ylo
La neutralización o cualquier
acción análoga que impida que
materiales o residuos no
peligrosos generen los efectos
previstos en el primer párrafo de
éste artículo.

ambiente y la preservación y restauración
del equilibrio ecológico.

Artículo 245.- La denuncia popular tendrá
corno objetivo ser un instrumento de
participación social, a través del cual la
autoridad municipal tendrá conocimiento de
hechos, actos u omisiones que impliquen
desequilibrios ecológicos o daños ai
ambiente y sean detectados por la
sociedad, facultando al gobierno municipal,
parc llevar a cabo las diligencias que
valoren oportunas a efecto de verificar'
dichas irregularidades, y en su caso,
realizará los actos de inspección e
imposición de medidas tendientes a corregir
las mismas.

Artículo 246.- La denuncia popular podrá
ejercitarse por cualquier persona, bastando
para darle curso que se presente por
escrito, con el señalamiento de los
siguientes datos:

l. El nombre o razón social,
domicilio, teléfono del
denunciante o alguno a través
del cual se le pueda lccalizar y,

en su caso, de su representante
legal, el cual deberá de
acompañar la documentaciÓn
que acredite la personalidad con
la que se ostenta asÍ corno Ia

firma de dos testigos.
l¡. Los actos, hechos u omisiones

denunciados, precisando, en su
caso, la ubicaciÓn exacta de los
mismos

lll. Los datos que Permitan
identificar y ubicar al Presunto
infractor o localizar la fuente
contaminante.

lV. Las pruebas que en su caso
ofrezca el denunciante Y que
tiendan a coadyuvar con la
autoridad comPetente a la
investigación y esclarecimiento
de las afectaciones ambientales
denunciadas.
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Asimismo, el gobierno municipal promoverá
ante la federación o el estado, la ejecución,
en los términos de las leyes relativas, de
alguna o algunas de las medidas de
seguridad que en dichos ordenamientos se
establezcan sin perjuicio de las atribuciones
que se reserye como exclusivas de la

federación para estos casos.

Artículo 243.- Cuando el gobierno municipal
ordene alguna de las medidas de seguridad
previstas en este Reglamento, deberá
indicar al interesado, las acciones que debe
llevar a cabo para subsanar las

irregularidades que motivaron la imposiciÓn
de dichas medidas, así como los piazos
para su realización, a fin de que, una vez
cumplidas éstas, se ordene el retiro de Ia

medida dq seguridad impuesta, lo anterior,
sin perjuicio que en derecho corresponda.

CAPITULO III

De la Denuncia Popular
Artículo 244.- Toda persona física o moral,
pública o privada, podrá denunciar ante el

Ayuntamiento, todo hecho, acto u omisiÓn
de competencia del municipio, que ocasione
o pueda ocasionar desequilibrio ecológico o
daños al ambiente, y que contravengan a

Ias disposiciones de este reglamento y de
los demás ordenamientos que regulen
materias relacionadas con la protección al
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En caso cie quie la denuncia no reúna los
requisitos señaiados con anter¡or¡dad, la
autoi-idad competente prevendrá al
der-runcrante en los términos de ley, para
que en un térm¡no no mayor de cinco días,
complemente dicha información.

Asrmismo, podrá iormr¡larse la denuncia via
telefónlca, en cuyo supuesto, el servidor
público que la reciba, levantará acta
circunstanciada, y el denunciante deberá
ratificarla por escrito, cumpliendo con Ios
requisitos establecidos en el presente
articulo, en un término de tres días hábiles,
contaCos a partir del día siguiente de la

formulación de la denuncia, sin perjuicio de
que ia autoridad competente, de
conformidad a sus atribuciones, investigue
del oficio los hechos constitutivos de la
denuncia.

Artículo 247.-Si el denunciante solicita a la
autoridad municipal, se guarde en secreto
sus datos, por razones de seguridad e
interés particular, ésta determinará si dada
la naturaleza de los hechos denunciados es
procedente su solicitud, en cuyo caso,
llevará a cabo el seguimiento de la denuncia
conforme a las atribuciones que el presente
Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables le otorgan, o bien, en caso de ser
necesaria la intervenciÓn del denunciante
en el desahogo de las diligencias que se

realicen por parte de la autoridad, deberá de
hacerse del conocimiento al interesado de
esta circunstancia en el acuerdo que en
atención a la denuncia se emita.

En caso de que el gobierno municipal,
considere prudente el guardar en secreto
Ios datos de identidad del denunciante, por
considerar que pudiera existir posible
afectación a su seguridad personal, podrá
llevar a cabo el seguimiento de la denuncia
conforme a las atribuciones que el presente
Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables le otorgan.

Artículo 248.- El Ayuntanriento, una vez
recibida Ia denuncia y admitida la instancia,
procederá por los medios que resulten

conducentes a identificar a la fuente
contaminante ó la acción irregular
denunciada y en su caso, hará saber la
denuncia a la persona o personas a quienes
se imputen los hechos denr:nciados o a
quienes pueda afectar el resultado de la
acción emprendida, otorgándoles un plazo
de quince días hábiles contados a partir del
día siguiente en que surta efectos la
notificación, para que señalen por escrito lo
que a su derecho corresponda,

Artículo 249.- lr,4iembros del Consejo
Municipal de Protección y Mejoramiento del
Medio Ambiente practicaran las diligencias
necesarias para la comprobación de los
hechos denunciados, así como para la
evaluación correspondiente, y en su caso,
podrá dar inicio a los actos de inspección y
vigilancia que fueran procedentes.

ArtÍculo 250.- Si la denuncia fuera
presentada ante la Autoridad lvlunicipal y su
resolución fuese competencia de orden
federal o estatal, ésta deberá ser remitida
para su atención y tramite a la autoridad
competente de que se trate. en un término
que no exceda de cinco días hábiles,
computados a partir del día siguiente de su
recepción, y se notificará al denunciante
para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

Artículo 251.- El Consejo l,/unicipal de
Protección y [/ejoramiento del It/edio
Ambiente a más tardar dentro de los quince
dÍas hábiles siguientes a la presentación de
una denuncia, hará del conocimiento del
denunciante el trámite que se haya dado a
aquélla siempre y cuando se cuente con los
datos del mismo y, dentro de los treinta días
hábiles siguientes, el resultado de ia

verificación de los hechos y medidas
impuestas.

Artículo 252.- Cuando, por infracciones a las
disposiciones de este Reglamento, se

lrubiesen ocasionado daños o perjuicios, el

o los interesados, podrán solicitar al
gobierno municipal, la formulaciÓn de un
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cjrctamen iécnicl al tespecto, el cual tendrá
valoÍ' .Je ci"ueba. en caso de ser presentado
en lUrr:tC.

En ios cásns ejl qLje proceda, la autoridad
ccmpeiente hará del conocimiento del
ministerio púbtico la realización de actos u
omisiones constatados que puedan
conÍigurar uno o más delitos, de
coni'ormidad a las disposiciones de este
Reglamento ¡r de otros ordenamientos.

Articulo 253.- el procedimiento
administrativo de atención a la denuncia
popular podrá conclr:irse por las siguientes
causas

t. Por improcedencia de la
denuncia, al no reunirse los
requisitos de ley establecidos en
el presente capítulo, sin perjuício
de que elgobierno municipal que
corresponda, continúe de oficio
la atención de los actos, hechos
u omisiones denunciados.
Por incornpetencia del gobierno
municípal, para conocer de la
problemática amb¡ental
planteada, en cuyo caso se
ínformará de la remisión de la
denuncia a la autoridad
competente.
Cuando no exista contravención
a la normatividad ambiental.
Por falta de interés del
denunciante en los términos de
éste capítulo. ¡

Por haberse dictado un acuerdo
de acumulación de expedientes.
Por haberse solucionado la
denuncia popular mediante
conciliación entre el denunciante
y el denunciado.
Por haberse dictado medidas
correctivas tendientes a la
resolución de la problemática .

planteada; y
Por desistimiento del
denunciante, sin perjuicio de que
el gobierno municipal, continúe
de oficio Ia atención de los actos,

Artículo 254 - el gobierno mr_rnicipal, podrá
solicitar a ias instltuciones academias,
centros de investigacion, colegios y
organismos del sector público, social y
privado, la elaboración de estudios
dictámenes o peritajes sobre cuest¡ones
planteadas en las denuncias que le sean
pre sen ta da s

h echos
denunclados

omisionesU

u§-i[¡r,,
Artículo 255.- En caso de que no se
compruebe que los actos u omisiones
denunciados, producen o pueden producir
desequilibrics ecoiógicos o daños al
ambiente o a los recursos naturales o
contravengan las disposiciones de este
Reglamento, la autoridad municipal, lo hará
del conocimiento del denunciante, a efecto
de que éste emita las observaciones
correspondientes un término de i0 días
hábiles siguientes a la notificacíón
respectiva.

Articulo 256.- Cuando una denuncia popular
no implique violaciones a la normatividad
ambientai, ni afecte cuestiones de orden
público e interés social, la autoridad
competente, podrá sujetar la misma a un
procedirniento de conciliación. En todo
caso, se deberá escuchar tanto al
denunciante como al denunciado.

Articulo 257.- La formulación de la denuncia
popular, así como los , acuerdos,
resoluciones y recomendaciones que emita
el gobierno municipal, no afectarán el
ejercicio de otros derechos o medios de
defensa qr-re pudieran corresponder a los
afectados.

CAPITULO VII
De las lnfracciones.

Artículo 258.- Constituyen infracciones
todo acto u omisión que contravenga las
disposiciones conterridas en el bando de
policÍa y buen gobierno, el presente
reglamento, los acuerdos, circulares y
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rlisposiciones acjministrativas que de

este se deriven Para las cuales se

ironsiderarl"

Emitir contaminantes a la

atmósfera que ocasionen o

. puedan ocasionar desequilibrios
ecológicos o daños al ambiente'
No observar las Prevenciones de

este Reglamento en las

emisiones que se realicen a la
atmósfera, así como las de otras

normas de esta materia de

carácter federal, estatal o las

normas oficiales exPedidas Por el

ejecutivo federal, cuya aplicacién
corresponda al MuniciPio.

Realizar cualquier tiPo de

descarga a los sistemas de

drenaje Y alcantarillado, sin

autori2ación de Ia autoridad

municiPal.
Realizar infiltraciones al subsuelo

de cualquier sustancia que

afecte los mantos freáticos;
Verter residuos sólidos en

cuerpos Y corrientes de agua;

Descargar en cualquier cuerpo o

corriente de agua, aguas

residuales que contengan
contaminantes, sin Previo
tratamiento Y autorizaciÓn del

gobierno municiPal, o. a ' los

iistemas de drenaje Y

alcantarillado de los centros de

población, resPectivamente'
Árro;ar o dePositar en la vía

púOiica o en lotes baldíos

residuos sólidos de cualquier

ctase o realizar descargas o

infiltraciones de substancias o

materiales que contaminen al

suelo municiPal'
Emitir Por medio de fuentes fijas'

ruidos, vibraciones, energla

térmica, lumínica o que generen

olores desagradables, que

rebasen los límites máximos

contenidos en las normas

oficiales.

Toda violaciÓn a lo Previsto err el

presente ordenamiento.
Tiraderos al cielo abiedto

La quema de residuos a cieio

abierto.
Nlanejar la vegetaciÓn si bases

técnicas, fijar en los troncos Y

ramas de árboles, ProPaganda Y

señales de cualquier tiPo. '

Verter sobre los árboles o al Pie
de ellos, sustancias tÓxicas o

cualquier otro material que les

cause daño o la muerte.
Anclar o atar a los árboles
cualquier objeto.
Realizar la Poda a árboles en

espacios Públicos sin Pre'ria
autorización.
Anillar o descort.ezar las

especies arbÓreas de modo que

se propicie su muerte.
Quemar árboles o realizar

cualquier acto que dañe la o

ponga en riesgo la vida del árbol'
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CAPITULO V
De ias Sanciones Administrativas'

Artículo 259.- Las sanciones que se

aplicarán por violaciÓn a las disposiciones

de este Reglamento, consistirán en:

Amonestación.
Apercibimiento.
Ilulta
Arresto administrativo hasta por 36

horas.'
Ctausura parcial o total, temporal o

definitiva.

vll

vlll

ArtÍculo 260.- La imposición de sanciones

se hará tomando en consideración:
l. La gravedad de la infracción'
ll Laicircunstancias de comisión de la

infracciÓn'
lll Sus efectos err perjuicio del interés

Público.
iv Las condiciones socioeconomlcas

dei infractor.
V. La reincidencia del infractor'

il
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VI. El beneficlo o provecho oi:tenido por
el infractor, con mot¡vo de la omisión
c acto sancionado.

En el caso en que ei infractor reaiice las
medidas correctivas o de urgente aplicación
o subsane las irregularidades en que
hubiese incurrido, previamente a que la
autcridad municipal imponga una sanc¡ón,
dicha autoridad deberá considerar tal
situación como atenuante de la infracción
cometida.

La autoridad municipal podrá otorgar al
infractor la opción para pagar la multa o
realizil inversiones equivalentes en la
adquisición e instalación de equipo para
evitar contaminación en la protección,
preservación o restauración al ambiente y
los recursos naturales, siempre y cuando se
garanticen las obligaciones del infractor.

Artículo 261.- Cuando proceda como
sanción el decomiso, o la clausura temporal
o definitiva, total o parcial, el personal
comisionado para ejecutarla procederá a
levantar acta detallada de la diligencia,
observando las disposiciones aplicables
para la realización del procedimiento de
inspección y vigilancia, previsto en este
Reglamento.

En los casos en que se imponga como
sanción la clausura temporal, sea ésta
parcial o total, la autoridad competente
deberá indicar al infractor las medidas
correctivas y acciones que debe llevar a
cabo para subsanar las irregularidades que
motivaron dicha sanción, así como los
plazos pa¡'a su realización.
Artículo 261.- Las sanciones se aplicaran en
base al salario mínimo vigente para el
municipio de Cuquío.
Artículo 262.- Se impondrá multa de 'l a 50
salarios mínimos a quien:

l" No barra ni mantenga aseado el
frente de si_t casa, patios, costados
de las casas habitación, edificios,
comercios e industrias que limiten
con la vía pública.

Il. No disponga los residuos sóliCos,
en forma y sitios que disponga la
autoridad municipal.

lll. Extraiga y disperse los residuos
sólidos depositados en Ios botes o
contenedores o permita esta acción
de manera indirecta

lV. Ser propretario o poseedor de
puestos de mercados, tianguis fuera
de estos o en la vía pública y no
depositen la basura en contenedores
o no barran la basura generada en el
sitio.

V. Realizar actividades de talleres en la
via pública, depositar, mantener o
tirar materiales en banquetas y
calles.

Vl. Siendo contratista o encargado de
edificaciones, permita que los
materiales y escombros
relacionados con estos, invadan la
vía pública.

Vll. Fije cualquier tipo de propagarrda y
señales o use los árboles para
sujetar cualquier objeto en árboles,
el ayuntamiento podrá por sí o a
través del responsable retirar dichos
objetos.

Vlll. Arrojar residuos sólidos al sistema
de drenaje.

lX. No colaborar en la limpieza interior y
exterior de mercados siendo usuario
de locales.

Artículo 263.- se impondrá multa de 20 a
20,000 salarios mínimos a quien:
l. Sin la autorización correspondiente,

lleve a cabo la poda o derribo de
árboles, arbustos y otra vegetación
en el municrpio.

ll. No cuente o no acate el dictamen
técnico emitido por personas físicas
o morales competentes, para llevar a
cabo Ia poda o retiro de árboies en
bienes de su propiedad.

lll. Haga fogatas o quema de cuaiqriier
material en la vía pública.
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iV. Tirar residuos sólidos sobre la vía
púoiica o espacios no autorizados.

V Siendo propietario de vehículos
destinados al servicio público o de
alquiler no mantenga limpia su
L;r¡idad.

Vi. Siendo propietario de lote baldío no
lrrnpie y inantenga bardeado su
terreno para evitar tiraderos y puntos
cle rnseguridad púbiica.

Vll. Siendo conductor o propietario de
vehículos no tenga cuidado de
utilizar drspositivos adecuados, lonas
c arnarres para evitar la dispersíón
Ce materiales de cualquier tipo por
calles y carreteras.

Vlll. Verter cualquier sustancia tóxica que
cause daño o muerte a la
vegetación.

lX. Anillar o Cescortezar o quemar la
vegetación municipal.

X. Emitir o descargar contaminantes al
suelo, aguas y atmósfera.

Xl. Rebasar los límites de ruidos,
vibraciones, energía lumínica,
vapores, gases, humos y otros.

Xll. Los comerciantes o distribuidores de
productos cuyos residuos no sean
reciclados o entregados a los
fabricantes de los productos como lo
establecen las leyes federal y estatal
al respecto

ArtÍculo 262.- La autoridad sancionadora
dará a los bienes decomisados alguno de
los siguientes destinos:

l. Venta directa en aquellos casos
en que el valor de lo decomisado
no exceda de cinco mil veces el
salario mínimo general vigente
en la zona donde se cometa la
infracción, al momento . de
imponer la sanción.

Il. Remate en subasta pública
cua¡rdc el valor de lo
decor"nisado exceda de cinco mil
veces el salario mínimo general
vigente en la zona donde se

comenta la infraccion, al
monlento de imponer sanción.
Dcnación a organismos públícos
e instituciones científicas o de
enseñanza superior o de
benef icencia pública, según la
naturaleza del bten decomisado
y de acuerdo a las funciones y
actividades que realice 

. 
el

donatario, siempre y cuando no
sean lucrativas
Destrr-lcción cuando se trate de
recursos naturales plagados o
que tengan alguna enfermedad
que imprda su aprovechamiento,
asÍ como los bienes en general,
equrpos y herrarnientas
prohibidos por las disposiciones
jurídicas aplicables.
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Artículo 263.- Para efectos de Io previsto en
las fracciones I y ll, del artículo anterior,
únicamente serán procedentes dichos
supuestos, cuando los bienes decomisados
sean susceptibles de apropiación conforme
a las disposiciones jurídicas aplicables.

En la determinación del valor de los bienes
sujetos a remate o venta, la autoridad
municipal considera el precio que respecto
de dichos bienes corra en el mercado, al
momento de realrzarse la operación.

En ningún caso los responsables de la
infracción que hubiesen dado lugar al
decomiso, podrán participar ni beneficiarse
de los actos señalados en el artículo
anterior, mediante los cuales se lleve a cabo
la enajenación de los bienes decomisados.

Artículo 264.- La autoridad municipaldeberá
promover ante la autoridad federal o estatal,
según corresponda, con base en los
estudios que haga para ese efecto, la
limitación o suspensión de la instalación o
funcionamiento de industrias, comercios,
servicios, desai-rollos urbanos, turísticos o
cualquier actividad qLre afecte o pueda
afectar al ambiente, los recursos naturales,
c causar desequilibrro ecoiógico o pérdida
de la biodiversidad
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A,, iicuic ?-A5.- Se consiciera que una
c.)i-rdLrcta ilcasiona un perju¡c¡ü al interés dei
pLi--lico:

i. Cuando atenta o genera un peligrc
inminente en contra de Ia seguridacl
de la población;

li Cuando atenta o genera un peligro
inminente en contra de la salud
pública.

ill. Cuando atenta o genera un pelígro
inmrnente contra la eficaz prestación
de un servicio público.

lV. Cuando atenta o genera un peligro
inminente en contra de los
ecosistemas.

Articulo 266.- Se considera reincidente al
infractor que incurra más de una vez en
conductas que impiiquen infracciones a un
mismo precepto, en un periodo de seis
meses, contados a partir de la fecha en que
se levante el acta en que se hizo constar la
primera infracción, siempre que ésta no
hubiese sido desvirtuada.

Artículo 267.- La aplicación de las
sanciones administrativas que procedan, se
hará sin perjuicio de que se exija el pago de
las prestaciones fiscales respectivas, de los
recargos y demás accesorios legales, así
como el cumplimiento de las obligaciones
legales no observadas, y en su caso, las
consecuencias penales o cíviles a que haya
lugar.

CAPITULO VI
De la Comisión de Delitos

Artículo 268:- En aquellos casos en que,
como resultado del ejercicio de sus
atribuciones, el gobierno municipal, tenga
ccnocrmiento de actos u omisiones que
pudieran constituir delitos conforme a lo
preriisto en Ia legislación aplicable,
iorriiuiará ante el ministerio público federal o

Iocal la cienuncia correspondiente.

Toda persona pcdrá presentar directamente
las denuncias penales que corresponcian a
los delitos ambientales previstos en la
iegislación aplicable.

Artícuio 269.- El gobierno municipal
proporcionará, en las materias de su
competencra, los dictámenes técnicos o
pericrales qLle le soliciten el ministerio
público o las autoridades judiciales, con
motivo de las denuncias presentadas por la
ccmisión de delitos ambientales.

TíTULo DÉcIMo
De fos Recursos Administrativos

CAPÍTULO I

Disposiciones Genera les

Articulo 270.- Se entiende por recurso
administrativo, todo medio legal cJe que
dispone al particular que se considere
afectado en sus derechos o intereses, por
un acto administrativo determinado, para
obtener la Autoridad Administrativa una
revisión del propio acto, a fin de que dicha
autoridad lo revoque, modifique o confirme
según el caso.

Artículo 271 .- El particular que se
considere afectado en sus derechos o
intereses por un acto de la Autoridad
l'/unicipal, podrá interponer como medios de
defensa los recursos de revisión o
reconsideración, según el caso.

CAPITULO II

Del Recurso de Revisión

At'ticulo 272.- En contra de los acuerdos
dictados por el presidente tVlunicipal o por
los Servidores Públicos en quienes este
haya delegado sus facultades, relativos a
calificarlos y sanciones por faltas a
cualquiera de las disposiciones de este
Reglarnento procederá el recurso de
revisión
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ArtÍcurlo 273.-
interpuesto

El recurso de revisión será
ante el SÍndico del
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Ayuntamiento. quien deberá integrai' el

exped¡ente respectivo y presentarlo e la

cons¡deraciÓn de los integrantes del Cirerpo
edilicio, junto con el proyecto de resoluciÓn
del recurso.

Arliculo 274.- En e! escrito de presentaciÓn
del recurso de revisiÓn, se deberá indicar:

l. El nombre y domicilio del recurrente
y en su caso, de quien promueva en
su nombre. Si fueren varios
recurrentes, el nombre y domicilio
de! representante común.

il. La resoluciÓn o acto administrativo
que se impugna.

lll. La autoridad o autoridades que

dictaron ei acto recurrido.
iV. Los hechos que dieron origen al acto

que se impugna.
V. La constancia de notificaciÓn al

recurrente del acto imPugnado, o en
su defecto la fecha en que bajo
protesta de decir verdad, manifieste
el recurrente que tuvo conocimiento
del acto o resolución que imPugna.

Vl. El derecho o interés específico que

le asiste.
Vll. Los conceptos de violación o, en su

caso, las objeciones a la resoluciÓn
o acto impugnado.

Vlll. La enumeraciÓn de las pruebas que

ofrezca.
lX. El lugar y fecha de la promociÓn.

En el mismo escrito se acompañarán los

documentos fundatorios.

Articulo 275.- En la tramitación de los

recursos serán admisibles toda clase de

pruebas, excepto la confesional mediante
absolución de posiciones a cargo de los

Servidores Públicos que hayan dictado o

ejecutado el acto reclamado; Las que no

tengan relaciÓn con los hechos
controvertidos y las que sean contrarias a ia

moraly al derecho.

Artículo 276.- El Síndicc dei

Ayuntamiento, resolverá sobre la adnrisiÓn

del recurso; si el mismo fuere oscuro o

irregular, prevendrá al promovente para que

lo aclare, corrija o complete, señalando Ios

defectos que hubiere y con el

apercibiiriento de que si el promovente no
subsana su escrito en un término de tres
días contados a partir de que se le notifique
este acuerdo, será desechado del plano.

Añiculo 277.- El acuerdo de admisiÓn del
recurso, será notificado por ei Síndtco.a la

autoridad señalada como responsable por el

recurrente. La autoridad impugnada deberá
remitir a la Síndicatura un informe justificado
sobre los hechos que se le atribuyen, dentro
de los tres días hábiles siguientes a la

notificación de la admisión del recurso. Si la
autoridacj impugnada no rlndiere
oportunamente su informe, se le tendrá por
conforme con los hechos manifestados por
el promovente en su escrito de interposiciÓn
del recurso.

Artículo 278.- En el mismo acuerdo de
admisión del recurso, se fijará fecha para el

desahogo de las pruebas ofrecidas por el

promovente y que hubieren sido admitidas
y en su caso, la susPensiÓn del acto
reclamado.

Artículo 279.- Una vez que hubieren sido

rendidas las pruebas y en su caso recibido
el informe justificado de la autoridad
señalada como responsable, él declarará en
acuerdo administrativo la integración del

expediente y lo remitirá a la Secretaría
General, iunto con un ProYecto de

resolución del recurso; el Secretario
General lo hará del conocimiento del

cabildo, en la sesiÓn ordinaria siguiente a su

recepción.

Artículo 280.- Conocerá el recurso de

revisión, el Cabildo en Pleno, en que

confirmará, revocará o modificará el

acuerdo recurrido, en un plazo no mayor a

quince días a partir de la fecha en que

tenga conocimiento del mismo.

CAPíTULO III

Del recurso de Reconsideracíén
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Artículo 2El - Tratándose de resoluciones

definiti'¡as que imPongan multas'

Játármin*" créciitcs liscales, nieguen la

devolucrÓn de cantidades pagadas en

demasía, actos realizadcs en el

procedimiento ejecutrvo o notificaciones

realizadas en contravenciÓn a las

disposiciones legales, procederá el recurso

de reconsideraciÓn, en los casos, forma y

términos previstos en la Ley de Hacienda'

Artículo 282.- El recurso de

reconsidei-aciÓn se interpondrá por el

recurrente, mediante escrito oue presentará

ante !a autoridad que dictó o ejecuto el acto

impugnado, en la forma Y terminos

mencionados para el recurso de revisión'

ArtÍculo 283.- La Autoridad impugnada

remitirá a su superior jerárquico el escrito

presentado por el recurrente, junto con un

informe justificado sobre los hechos que se

le atribuyen en dicho escrito, dentro de los

cinco dás siguientes a la recepciÓn del

recurso. Si lá autoridad impugnada no

rindiere oportunamente su informe, se le

tendrá Por conforme con los hechos

manifestados por el promovente en su

escrito de interposicron del recurso'

Artículo 284.- Ei superior jerárquico de la

autoridad señalada como responsable'

resolverá acerca de la admisiÓn del recurso

v las pruebas ofrectdas por el recurrente'

l"nrlrJo en el mismo escrlto de admisiÓn'

la fecha clel desahogo de las pruebas que

así lo requieran y en su caso la suspensiÓn

del acto reclamado.

Artículo 285.- El superior jerárquico de la

Autoridad impugnada, deberá resolver

toOr" la confirmaciÓn, revocación o

modificaciÓn del acuerdo recurrido' en un

plazo no mayor a quince días a partir de la

fecha de admisiÓn del recurso'

CAPiIULO IV

De la Susperrs!én <iel Acto Reclanlado

Artículo 286.- Procederá la suspensiÓn del

acto reclamado, si así se solicrta al

promover el recurso y exista a juicio de la
Autoriciad que resuelva sr:bre su admisiÓn'

apariencia cje buen derecho y peligro en la

demora a iavor del prornovente, slempre

que al concederse, no se siga un perjuicio al

interés sociai, ni se contravengan

disposiciorres de orden Público'
En el caso de admisiÓn del recurso, la
Autoridad podrá decretar la suspensión del

acto reclamado, QUe tendrá como

consecuencia, el mantener Ias cosas en el

estado que se encuentrerl, y en el caso de

las clausuras, el restituirlas temporalmente

a la situación que guardaban antes de

ejecutarse el acto reclamado, hasta en tanto

se resuelve el recurso.

{,t

',
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Si la resolución reclamada impuso una

multa, determinÓ un crédito fiscal o puede

ocasionar daños y perjuicios a terceros,

clebe garantizarse debidamente su importe

y demás consecuencias legales, como

iequisito previo para conced.er la

suipensión, en la forma Y términos

indicados en la LeY de Hacienda'

CAPÍTI.JLO V
Del Juicio de Nulidad

Artículo 287.- En contra de las

resoluciones dictadas pcr la Autoridad

H¡rn¡cipuf uf resolver Ios recursos' podrá

int.tion"rte el juicio de nulidad ante el

iribunal de lo Contencioso Admlnistrativo"

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Al entrar en vigor este

Retlamento, de no estar previstos los

,oitot de las multas por infracciones

cometidas en violacrÓn a dicho

ordenamiento, en la Ley de lngresos del

Municipio de Cuquio, Jalisco, vigente' se

upli"ri¿ para las mismas el monto de la

nirf i, que establece la Ley Estatal de

f qr¡liOtit EcolÓgico y 
. 
Protección al

Ambiente, en su ar1ícullo 146 fracciÓn ll; lo

mismo aPlicara Para el caso de la

ráincioencia pi-evista en este reglamento'
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vig,:l al quinto dia cle su publicación en al
Gac¿ta lirlunicipal.

Sali,ir cJe Sesiones del Ayuntamiento
Cuquío, Jalisco; emitido el día 0B
dicier¡bre del 2003.

Presidente IVtunicipal de Cuquío, Jalisco
Dr" Héctor lManuel Figue;'oa Plascencia

de
de

Secretario General de Cuquío, Jalisco
Lic. Alberto Albarez Molina
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Al margen un s'.¿llo que dice: Presidencia
N,lunicipal Ce C';quio Jal. Estados Unidos
fuiexicanos Seci'etaría General de

Cuquí,:, Jai Fsiados Unidos lÚexicanos.
Dr. lléctor ÍVlan.lel Figueroa Plascencia,
Presidenie l'vlunicipal de Cuquio, Jalisco,
a los habitantes del mismo hago saber
que por ccnducto de Ia SecretarÍa
General del Honorable Ayuntamiento de

este municipio se me ha comunicado el

siguiente
ACUERDO

NUMERO O1 DE ACTA 47,ÉL
AYUNTAi1,I IENTO DE CUQUíO,

APRUEBA

REGLAIV1ENTO DE CONSTRUCCIÓN Y

DESARROLLO URBANO

CAPITULO I

Disposiciones Generales

ARTICULC 1.- El Presente
Reglamento se expide de conformidad
con las facultades que ccnfiere al

Ayuntamiento el artículo 115, fracciÓn ll

de la ConstituciÓn Politica de los Estados
Unidos il/lexicanos con el articulo 36,

fracción ll de la Constitución Política del

Estado, ai^tículo 37 fracción ll, artÍculo 38

fracción I, artículo 40 fracciones l, ll y
artÍculo 41 de la Ley del Gobierno y la
AdministraciÓn Pública [Municipal del

estado de Jalisco.

las disposiciones ciel Presetrte
Reglamentc, por conducto de ia

Dirección de Obras Írúblicas.

ARTICULO4:Las disPosiciones
de este Reglamento también se

aplicarán a zonas de asentamientos
humanos irregulares quedando
condicionac1as las licencias , de

construcción, a que se ajusten a los
esquemas de crdenamiento Y de

regularización corresporldientes a cada
zona.

ARTICULO 5:Para los fines de
este Reglamento se designará al Plan
Municipal de Desarrollo Urbano para el

Municipio de Cuquic como "el Plan

Municipal", a la DirecciÓn de Obras
Públicas como "la DirecciÓn", a los

esquemas de ordenamiento urbano
como "Cartas de Crdenamiento", Y a!

Reglamento de Construcciones Y

Desarrollo Urbano para el municipio
como "el Reglamentc".

ARTíCULO 6:En todo lo no

previsto en el presente Reglamento se

aplicará supletoriamente el derecho
común, las normas del derechc
administrativo en general, el Reglamento
lnterior del AYuntamtento, la

jurisprudencia en materia administrativa
y los principios generales de derecho.

CAPITULOII
Facultades de la dirección de obras

Públicas

I
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ARTíCULO 2." TOdA

excavación, construcción, demoliciÓn o
remodelaciÓn de cualquier género, que

se ejecute en propiedad pública o del

dominio privado, así como todo acto de

ocupación de la vÍa pública, dentro del

municipio de Cuquío debe regirse por las

disposiciones del presente Reglamento.

ARTiCULC 3.- CorresPonde al

Ayuntamiento CcnsLitucional de Cuquío,

Jalisco, el autcrizar Ias activrdades a que

se refiere el artÍculc anterior y también la
vigilancia para el debido cumplimiento de

ARTíCULO 7:La DirecciÓn de

Obras Públicas, para los fines a que se

refiere este Reglamento, tiene las

siguientes facultades.

a) La elaboración Y aPlicacion
del PIan ItluniciPal de

Desarrollo Urbano, como lo

indica el articulo 115 de la

Constitucion Política de los

Estados Unidos lv4exicanos'
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paf'a que establezca los usos
y destinos del suelo.

r!) ürdenar el crecimiento
urbano, las densidades de

construcciÓn Y Población, de

acuerdo con el interés Público
y con sujeción a las leYes

sobre Ia materia, así como
dictaminar sobre la

clasificación Y tiPificaciÓn de

fraccionamientos, colonias Y

zonas urbanas con las

característ¡cas que en

particular cons¡dere
necesarias. Por lo tanto, será

la encargada de establecer
los criterios sobre los avalúos
de terrenos Y construcciones

Para la aPlicación de lo

anterior Y de la LeY de

lngresos del MuniciPio.

c) Determinar administrativa Y

técnicamente que las

construcciones, instalaciones,
cal[es, servicios Y

equiPamiento en general,

reúnan las condiciones
necesarias de seguridad'
higiene, funcionalidad Y

fisonomía de acuerdo a su

entorno.

g) Ordenar la susPensión de

obras en los casos Previstos
por este Reglamento.

h) Dictaminar en relaciÓn con

edificios Peligrosos ".- Y
establecimientos malsanos o

que causen molestias, Para
ev¡tar el Peligro o

perturbaciÓn, Y en su caso
clausurar el inmueble Y

revocar las licencias
municiPales.

i) Ejecutar Por cuenta de los
propietarios, ias acciones
ordenadas en cumPlimiento
de este Reglamento Y que no

fueron realizadas en el Plazo
fijado por la DirecciÓn de

Obras Públicas.

i) Proponer, a la oficina única de

calificaciÓn integrada Por
jueces calificados, las

sanciones que corresPondan,
para su calificación, de

acuerdo a la LeY de lngresos.

k) Llevar un registro clasificado
de peritos integrales, Peritos
especializados Y dq

contpañías constructoras, asl

como registro Provisional Para
la ejecuciÓn de obras

feclerales, estatales Y

municipales.

Evitar el asentamiento ilegal

en zonas irregulares;
reordenar los existentes
aplicando esquemas de

ordenamiento que tomen en

cuenta Ia vialidad necesaria Y

Ics espacios suficientes Para
la integración de

eq,rrpamiento urbano,

servicios Públicos Y otros de

r)

se haga de
estructura
cualquiera

un predio
edificroC

f
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d) Conceder, negar o revocar, de

acuerdo con este

Reglaménto, las licencias Y

permisos Para todo género de

actividades contemPladas en

el artículo 2.

e) lnspeccionar todas las

actividades contemPladas en

el artículo segundo, Ya sea
que éstas se encuentren en

ejecuciÓn o concluidas Para
verificar lo disPuesto en este

Reglamento.

f) Practicar insPecciones Para
ver"ificar el uso o destino que

.:

I



asignaciones de rlúrneros oficiales a
juicio de la DirecciÓn.

a) SolicituC cle licencia con datos

comPletr-ls, suscrita Por el

propietario o representante legal'

b) Anexar documentación que

acredite ProPiedad del terreno Y

coPra de los Pagos dei rmPuesto

Predial Y de los servicios del

agua, en su caso'

c) Fáctibilidacj otorgada Por la

DirecciÓn.
d) ProYecto que se ajuste a, las

normas señaladas en dicha

factibilidad
e) Planos Para el .Permlso 

que

contengan como mlnlmo'
. etañta1s¡ arquitectónica(s)

de conjunto
. Planta de cimentación
. Drenaje
. Cortes
. Alzados
n Localización con medidas

del terreno Y referencias a

esquinas
. Procedimientos técnicos

constructivos
. EsPecificaciones generales

. Cotas Parciales Y totales

. Recuadro informativo con

datos comPletos

f) AProbaciÓn del DePartamento de
' Salud Pública del estado'
g) óomProbación del registro de

obra ante la DirecciÓn de Catastro

del Estado'
h) Plano de instalaciÓn de gas

autorizado Por SECOFI'

i) Los que señale la factlbilidad

ji ¡;q"' de los derechos del

AYuntamiento'

ARTICULO 12: La ejecuciÓn de las

obras se ajustará a las normas Y

disposiciones establecidas en este

Reglamento para mantener seguridad'

.rtáoiliOuo, calrdad y buen aspecto

I&

,

I

interes común, así coÍTio

promover la regillarizaciÓn Ce

éstos realizando las

demoliciones que se

requieran en aqr:ellas

construcciones que no

iumptan con el objetivo social

a que se vocacione Por el

Plan MuniciPal de Desarrollo

Urbano.

'1

?

CAPITULO III

Procedimientos Administrativos

ARTICULO B: Las infracciones a

las noi*ut del presente reglamento'

r"t¿. iáncionadas conforme a las

áüpásic¡ones contenidas en el mismo'

ARTICULO 9: Es obligación de

todo particular que pretenda realizar

cualesquiera de las acciones que se

*"n;¡il;" en el artículo 2 recabar ante

i;-óñ;.i¿n, la factibilidad previa a la

licencia de construcciÓn, donde se

ián"trn las consideraciones - Y

"át*üt¡tt¡cas, 
debiendo además - si la

óit.i.¡on lo éstima necesario' al tomar

án-.r"ntu el género de las obras a

iáatizár anáxar los dictámenes Y

condicionantes que se soliciten de los

áiguni.*ot municipales, estatales y

iáá"tur"t involucrados al respecto'

ARTIGULO 10: Las

licencias de construcción te.ndrán

carácter, cuando se - 
haYan

;;;lñ;.tado los requisitos señalados

; ;i artículo 24, Pudiéndose otorgar

t¡."n.¡rt condicionadas, siemPre Y

;;;.;; los documentos

Iá*pr¿*"ntarios no sean técnicamente

NáiJp"nt.bles, pero nunca 9uald3,lalte

"i-Jiftu*"n 
dei Sistema lntermunicipal

;;;il; Potable Y Alcantarillado' si se

requiere.

ARTICULO 11: Son requisitos Para

el 
' 

oiorgamiento de licencia de

Ionutir..]ón, niveles, alineamientos yI

i
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Cualquier carnbio y pr¡ncipalmente el tipo

esti'ucturel deberá Carse aviso a la

DirecciÓn, err Lrn plazo rnáxirno de quince

días, Ia que ceter'mirrará si es procedente

ONC

ARTICUL0 13: Es obligatoria la

obtención de licencia de habitabilidad
para toclas las construcciones,
exceptuando aquellas realizadas por

autoconstrucciÓn y las autorizadas vía

habitacion poPular.
Esta licencia constituye por sí misma;
para el ProPietario, el aviso de

terminaciÓn cie obra y para el perito, la

liberación con carácter administrativo de

la responsabilidad contraida con el

propietario, quedando vigente la

responsabilidad Por la seguridad

estructural de la obra.

ARTICULO 14: La DirecciÓn

ejercerá control sobre los peritos cuando
la construcción esté terminada y no se

haya tramitado la habitabilidad para la
misma, pudiendo llegar el caso de negar
la concesiÓn de nuevos permisos hasta
que se logre el trámite de las

habitabilidades pendientes. Se entiende
por obra terminada, aquella que es

suficiente en sus instalaciones, o que por

lo menos cumPle con los requisitos

mínimos del cajÓn de crédito

correspondiente otorgado Para su

construcciÓn.

ARTICULO 15: Se otorga

un plazo de quince días como máximo

par el trámite de habitabilidad, contados

a partir de la terminaciÓn de la obra,

siempre que haya concluido la vigencia

del plazo paia construcción señalado al

otorgarse la licencia respectiva'
Terminando este Período deberán

cubrirse derechos por cada bimestre

vencido o fracciÓn de acuerdo a los

señala la LeY de lngreso5 s¡1 Yigor

ARTICULO 1C: Ei

cumplimiento al presente Reglamento
será verificado Por e! cuerpo de

inspecciórr merliante visitas periÓdicas,

asentando las observaciones
perlinentes al cjesarrollo de ia obra

ARTICULO 17: Los

inspectores, previa identificación, podrán

entrar en edificios desocupados o en

construcción, con sujeciÓn a las normas
establecidas er¡ el capÍtulo respectiVo,
siendo estrictametlte necesario un

especifico acuerdo escrito, emitido por Ia

Dirección, debldamente f undado Y

motivado, para realizar itlspecciones erl

edifrcios habitados.

t'".

ARTICULC 1B: Los

inspectores levantarán las actas de

infracción correspondientes, por violaciÓn

al Reglamento, Ias que servirán para

aplicar la sanción de acuerdo a la Ley de

lngresos en vigor, para cada uno de los

conceptos, sin Perjuicio de que se

contemplen las obligaciones, motivo de

la infracción.

ARTICULO 19: Podrán
otorgarse permisos sin licencia, cuando
se trate de ampliaciones que no excedan

a veinte metros cuadrados (20.00 m2),

o modificaciones menores que se

refieran al mejoramiento de la vivienda,

mediante la expedición de una orden de

pago que cubra los derechos

correspond ientes.

ARTICULO 20: No se

requerirá licencia para efectuar las

siguientes obras:
a) Resanes Y enjarres interiores'
b) RePosicrÓn Y reParaciÓn de

Pisos que no afecten a la

estructura
c) Pintura Y revestimientos

interiores.
d) ReParaciÓn de albañales Y

registros interiores
e) ReParación de tuberias de

agua
f) LimPieza, en1arres,

aPlanados Pintura Y

revestimientos en fachadas'

T:-
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En estos casos deberán
ad c pta rse la s nr edidas
necesarias Para evitar
rnoiestias al vecindaric.

g) lmpermeabilizaciÓn Y

corrección de humedades o

efectos salitrosos en

interiores.
h) lmpermeabilizaciÓn Y

reparaciÓn de azoteas
integralmente sin que se

af ecten elementos
estructurales.

i) Acciones emergentes, Para
prevenciÓn de accidentes, con

reserva de comunicar a la

DirecciÓn, dentro de un Plazo
menor de setenta Y dos horas,
a partir de la iniciación de la
obra.

i) Construcciones de carácter
provisional Para uso de

oficinas de obras, bodegas o

vigiiancia en el Predio donde

se edifique la obra Y los

sen¡icios sanitarios
provisionales
correspondientes.

k) ElevaciÓn de Pretiles .el
azoteas que den seguridad al

usuario del inmueble.

Aquellas acciones Permisibles
y cuando a juicio de la'Dirección, 

no se afecten los

intereses del MuniciPio.

ARTICULO 23: En el caso
de sr'lspensiÓn cle obras, por así convenir

a lo s inte reses de los particu lares,

deberá darse avisc a la Dirección en un

plazo no mayor a los quince días para

asentarlo en ia licencla de construcciÓn

correspondiente y evitar qLle se cumpla
el plazo concedido a la misma, así como

la reiniciación de labores. Cuando una

licencia se otorgue con caiácter
condicionado, ésta tendrá una vigencia
de noventa ciías, y Únicamente cuando

se justif ique retraso Por causas

imputabies al trámite ante la

depenclencia del AYuntamiento
involucrada, se podrá conceder plazo

extraordinario; una vez expirado el

mismo se gravará conforme lo disponga

la Ley de lngresos.

ARTICULO 24: Una vez

concluido el plazci otorgado en la licencia

definitiva, si no se terminaran las obras

autorizadas, podrán otorgarse prórrogas

bimestrales, cuyos derechos se cubrirán

de acuerdo a lo señalado en la LeY de

lngresos del l/urticiPio.

ARTÍCULO 25: PATA

obtener la licencla de habitabilidad, será

imprescindible que lo ejecutado

corresponda íntegramente a lo

autorizado. La verificación de lo anterior

se llevará a cabo mediante dictamen

pericial, que certifique las condiciones de

seguridad para los moradores, así como

las garantÍas de que las obras. no

ofrezéan molestias futuras a los vecinos'

ni afectación de ninguna especie a la vía

pública.

ARTICULO 26: Tanto el(los)

propietario(s) como los peritos de obra

serán soliclarios ante la obligación del

pago de las sanclones Y demás

obligaciones pecuniarias que resulten de

la aplicación de este Reglamento'

ARTICULC 27: Las

licencias que anrpararán la habitaciÓn

I

---')

1

--¡

l
1

I

1

I

-l

l

I

i)

I

I

I

ARTICULO 21: No se

conceclerán nuevas licencias para obras

que hayan incurrido en infracciones al

presente Reglamento, hasta en tanto no

las regularicen.

ARTICULO 22: Podrá

ordenarse ia suspensiÓn, clausura o

demoiicioll rie una obra, con sujeciÓn a lo

oue ai afecto establece el artículo 215 de

este Reglar,nento.
1

--l
l

I

l
I



:¿l

a

popular quedarán exentas de los trámites
que la DirecciÓn estime necesarios,
siendo indispensable ia documentaciÓn
que avale ia propiedad y en su caso ia
posesión del terreno, Quedan incluidas
aquellas que corresPondan a zonas
urbanas o rurales, clasificadas en Ía

zonificáción respectiva, y en todos Ios

casos las que se realicen Por
autoconstrucciÓn, mismas que recibirán
asesoría gratuita de la DirecciÓn para la

elaboraciÓn del pi'oyecto y ejecuciÓn de

la obra. Los plazos para la ejecuciÓn de

este tipo de obras quedarán abiertos'

ARTICULO 28: Las
licencias no contemPladas en este

Reglamento, incluyendo los pagos por

Ios derechos correspondientes, quedarán

sujetas a Permisos esPeciales o

extraordinarios, los que se determinarán
con base en un análisis razonado y por

analogía de circunstancias, pero siempre
procurando que el criterio establecido
preserve los intereses del Municipio.

ARTICULO 29: Para obras

cuya construcciÓn esté suspendida será

obligatorio, y bajo la responsabilidad
compartida entre peritos y piopietarios,
aislar de la vía Públíca dicha obra,

utilizando barda provisional o cubriendo
vanos y protegiendo las áreas que

constituyan peligro a la comunidad.

ARTÍCULO 30: El artículo 2
de este Reglamento también se aplicará
a zonas de asentamientos irregulares
donde se otorgará cuando sea factible,

registro de obra, quedando

condicionadas las licencias de

construcción a que se ajusten a los

sistemas de ordenamiento
correspondientes a cada zana.

presente Reglanrento a través del
personal de inspecciÓn

ARTICULO 32: lvlediante la

inspección rutinaria, el Departamento de

lnspección ejercerá la acciÓn propia de

su función en todas las obras en

proceso, de conformidad con los

articulos correspondlentes de este
Reglamento.

ARTICULO 33: El Personal
que se comisione a este efecto deberá
estar provisto de credencial que lo

identifique en su carácter oficial y de

orden escrita de la DirecciÓn, en Ia que

se precise el objeto de su visita.

. ARtÍculo ¡+: Los
propietarios o sus representantes, los

encargados, los peritos y Ios auxiliares
de éstos, así como los ocupantes de los

lugares donde se vaya a practicar la

inspecciÓn, tienen la obligaciÓn de

permitir el acceso al inmueble de que se

trate, a los inspectores cle la Dirección.

ARTíCULO 35: Al término

de la diligencia se levantará acta

circunstanciada en la que se harán
constar los hechos u omislones
constitutivos de la infracción; los artÍculos
del Reglamento lnterior del

Ayuntamiento; asimismo las

consideraciones o reconlendaciones a

. que haya lugar.

CAPITULO IV
lnspección

ARTICUI-O 31: La DirecciÓn

CAPITULO V
Vialidad

ARTICULO 36: VÍa Pública
es todo esPacio de uso comÚn que Por

disposiciÓn de la autoridad administrativa
se encuentre destinado al libre tránsito,

de conformidad con las ieYes Y

reglamentos de la materia, así como todo

inmueble que de hecho se r:tilice para

este fin. Es característica propia de la vía

pública el servir para la aireacion,

iluminación y asoleamiento de ios

edificios que la limiten, o para dar accesovigilará y verificará el cumplimento del

§
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a los predios colindantes, o para alojar
cualquier instalaciÓn de una obra pública

o de un sei-vicio público. Este espacio
está linrtaclo Por la suPerficie

engenclracia por la generatriz vertical que

sigue al alineamiento oficial o el lindero
de dicha vía Pútblica.

ARTICITLO 37: Las vías
publicas, mientras no se desafecten del

uso público a que están destinadas, por

resolución de las autoridades
municrpales, aprobada ésta por el H.

Congi-esc ilel Estado, tendrán carácter
de airneables, imprescriptibles y no

estarán suietas a ningún gravamen a

menos que Por interés Público lo

promueva la autoridad municiPal

competente. CorresPonde a las

autoridades municipales la fijaciÓn de los

derechos de los particulares sobre el

tránsito, iluminaciÓn, aireaciÓn accesos y

otros semejantes que se refieren al uso y

destino de las vías públicas, conforme a
las leyes y reglamentos respectivos.

ARTICULO 38: Todo
terreno que en los planos oficiales de la
Dirección, en los archivos municipales y

estatales, aparezca como vía pública y
destinado a un servicio común, se

presumirá Por ese solo hecho de

propiedad municiPal Y como

consecuencia de naturaleza inalineable e

imprescriPtible

ARTiCULO 39: CorresPonde a la
Dirección el dictar las medidas

necesarias para promover y reparar los

impedimentos y obstáculos para el más

amplio goce de los esPacios de uso

común en Ios términos a que se refiere el

artÍculo anterior, considerándose de

orden pÚblico la remociÓn de tales

impedimentos

señalará las poi-ciones que deban ser
destinadas a banquetas o a tránsito de
personas y '¡ehícrtlos, sin que en ningún
caso la anchura clel arroyo para tránsito
de vehículos pueda ser inferior a la

señalada dentro de Ias clasificaciones
propias a cada tipo de vialidad definidas
en la Ley cie Fraccicnamientos en el Plan

lvlunicipal. -

ARTíCULO 41: Loa tiPos de

vialidad, para efectos de la aplicacion del
presente Reglamento se definen en:

Regionales: r\quellos de secciÓn

variable destinados a integrar los

ingresos carreteros, con posibilidades de

contener el tráfico Pesado.
lnterurbanas; Con secciÓn mínima
recomendable de treinta metros (30.00

m.) de paramento, con tránsito
semirapido y mixto, con infraestructura
mayor.
Colectore.s. Con secciÓn mÍnima de

diecinueve metros (19.00 m.) de

paramento a paramento, con transito
vehicular ligero, semilento y previniendo

cruces y circulaciÓn peatonal constantes,
con infraestructura intermedia.

Locales. Son los destinados
principalrnente a dar acceso a los lotes

del fraccionamiento de las propiedades'

No deberán ser menores de quince
metros (15.00 m.) en los habitacionales
urbanos de prirnera y tipo medio; y de

trece metros (13.00 m.) en los

habitacionales urbanos de tipo popular y

campestre. Las banquetas tendrán,. el

primer caso, un ancho mínimo de dos
metros cincuenta centímetros (2'50

m.) y, en el segundo, un mínimo de dos

metros (2.00 m.).
Cuando Por razones justificadas

por el proyecto urbanístico existan calles

iocales cerradas, éstas deberán rematar

en un retorno cuyo diámetro sea, como

mínimo, dos veces el ancho del arroyo

más el ancho cie las banquetas
correspottdierltes.

Ninguna calle cerrada Podrá
tener una longitud ntayor de ochenta
metros (80.00 m.), medidos desde su

I
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ARTiC::i-O 40: Las vías

públicas tenrirán el diseño y el ancho que

al objeto se fijen en Ias resoluciones del

Ayuniamientc Ei proyecto oficial relativo
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intersección con una calle que no sea

""iirOr, 
y §erá obligatorio usar en la

no*"n¿¡átura el término "cerrada" o
ttretorno".

Sóto se Permit¡rá una long¡tud

mayor, cuando las cond¡ciones
iápbgiar¡"as las justifiquen' Este tipo

de áalles no se Perm¡t¡rá en lot
frá""¡onumientos industriales, en los

que las catles no Podrán tener un

ancho menor' de alineamiento a

uiin"u*¡"nto de las prropiedades de

dieciocho metros (18.00 m')

Á'i¿rdor"t: Con secciones de ocho

;"ñ; (B.oo m.) Para uso Peatonal

freferentá, con posible ingreso vehícular

Ou los vecinos directos' con

infraestructura directa.

ARTICULO 42: Los

particulares que sin previo permiso- de la

birección, ocupen en contravención a los

Lgir*.nios municipales 
. 
ta via, pÚblica

co-n escombros o materiales, taptates'

andamios, anuncios, aParatos . o de

cuatquier forma, o bien ejecuten

u[áráiion"s de cualquier tipo ?n.,, 
lo'

iirt.rm de agua potable y alcantarillado

en pavimentos, guarniciones, banquetas'

,ott"t o cableado del alumbrado

;¿bñ, estarán obligados sin perjuicio

iil las sanciones administrativas o

oenalidades a que se hagan acreedores'

á-'rátiir. ro. obstáculos y hacer las

reparaciones a las vías Públicas Y

t"ri"i* públicos en la forma y plazos

ñ; ;i efecto les sean señaladas Por la

Dirección.
En el caso de que, vencido el

olazo que se les haya fijado no. haya

iáirinubo el retiro de obstáculos o

finalizado las reparaciones u-9'" .:"
r*fiur" el párrafo anterior, la Direcclon

pir."O"ia a ejecutar por stl cuenta los

irru"jás relativós y pasará. relaciÓn de los

;;;üt que ellos haYan i'Pott'd? 1,]1
iesorería del Ayuntamiento, con relaclon

dÁl- nombre y domicilio del responsable'

;;;, 
-;;; 

ásta dePendencia P.roceda

coactivamente a hacer efectiv.o el

*pil; de la liquidaciÓn presentada por

la mer¡cionaria DirecciÓn Asimismo

qr:eda prohibiclo usar la vÍa públtca para

irrstalar aparatos o botes de basura que

"ntorpur.un 
el tránsito, o que Puedan

prodr-rcir nrolestias a los vecinos'

ARTICULO 43: Queda

igualmente prohibida la ocupacrÓn-de la

via pública, sin el previo permiso de Ia

DirecciÓn la cual en conseculencia'

t"noia la iacultad cle fijar horarios para el

estacionamiento de vehículos para carga

y du..urg, de materiales' Ia

pernranenciá en la vía Pública cie

materiales Y escombros Por sÓ]c el

tieÁpo neceiario para la realización de

iai oora. de los obstáculos al expedito y

r"grto tránsito de las vÍas públicas' en la

forira que la misma DirecciÓn determine

tcmando al respecto las medidas

necesarias y levantando las infracciones

que en violación de sus disposiciones

sean cometidas'
Por lo tanto queda prohibido 

. 
hacer

revolturas de concreto, preparaciÓn de

morteros y de cualquier mezcla sobre el

árroyo vehícular o la banqueta'

debéndose hacer las artesas dentro del

predio de la obra.

ARTICULO 44: Los

andadores que contengan instalaciones'

o cualquier tipo de servicios.' . que

involucran a más de una vivienda

señalada, con longitud máxima de

;;;;"i;-;etros (70'oo m') a Partir del

;;l que le dé acceso con las

características de diseño que la

DirecciÓn apruebe, deberán tomar en

cuenta el posible servicio, que garantice

;i control de cualquier tiPo de

á,r"rg"n.ir. Se excluye de lo a.nterior'

las ár"ut de tránsito integradas en

régimen de condominio, mismas que

poürán modificar sus características' de

!.uutoo al Reglamento de Reservas de

'rJso del Suelo, aprobado por la DirecclÓn

y para cada caso

ARTICULO 45: Queda

prohibido el uso de la via pública para

IF'
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cuaiquier tipo de instaiación de carácter
particular, sienCo preciso aclarar que

serán permiiidas dentro de !as zonas
industriales con autorizaciÓn
excepcional cuando sea necesario que

crucen las calles de acceso a zonas
habitacionales, será únicamente por vías
interurbanas y también con autorización
excepcional quedando en ambos casos,
además, obligados a retirarlas en el

momento que la Dirección lo exija.

ARTICULO 46: La

tipificación correspondiente a los viales
existentes en el municipio de CuquÍo,
será determinante pai-a modiflcar o

definir los usos del suelo que se
pretendan a éstos y deberá observarse
en forma general el siguiente capítulo y

particularmente, en los anexos relativos.

CAPITULO VI
Zonificación y Usos

ARTICULO 47: Toda acción
de las comprendidas en el artículo 2 de
este Reglamento, necesariamente tendrá
que ajustarse a las características,
normas y disposiciones que en particular
estén determinadas para cada zona
específica, quedando prohibidos los

usos señalados como incompatibles.

ARTTCULO 48: Las zonas del

municipio de Cuquío quedan integradas
por el concepto de barrios, colonias,.
fraccionamientos Y demás'
urbanizaciones, que sujetas a la

estructuración urbana del Plan lvlunicipal,
s,erán base para elaborar las normas,
disposiciones, características, pago de
derechos, sanciones, revocación de
licencias, suspenciones, clausuras y

demoliciones según el caso.

ARTÍCULO 49: Las zonas
habitacionales se clasifican como:

Hab. Urbar¡a de Prirnera: SuP.

lüÍn. trescientos metrcs cuadrados
(300 m2); frente min. diez metros (10.00

m); serv. Cuatro metros (4.00 m.); sup.
Libre treinta por ciento (30%).

Hab. Jardín: Todos los
requerimientos se ajustarán en base a un
dictamen del DPUEJ.

Hab. Urbana Tipo Medio: SuP.
Mín. ciento cuarenta metros
cuadrados (140 m2); frente min.;,ocho
metros (8.00 m.); serv. Dos metros
82.00 m.); sup. Libre veinte por ciento
(20%1.

Hab. Urbana Tipo PoPular: SuP.
Mín. noventa metros cuadrados (90.00
m2); frente mín. seis metros (6.00 m.)

Hab. Objetivo Social: Aquellos
que se desarrollan mediante gestiÓn
pública a través de los ayuntamientos y/o

Gobierno del Estado.
Hab. Campestre y de Granjas

de Explotación: Localizados fuera de
los límites urbanos.

F. lndustriales: Construcciones
de uso fabril exclusivamente.

F. lndustriales de TiPo
Selectivo: Construcciones de uso fabril
donde no se produzcan humos, t'uidos,
olores o desperdicios nocivos.
Cualquier estudio más detaliado con
respecto a fraccionamientos, se deberá
consultar a la Ley Estatal de
Fraccionamiento.

ARTICULO 50: En todos los

fraccionamientos o colonias, sin importar
su tipo, donde soliciten usos diferentes al

habitacional para el que fueron previstos,
deberán clasificarse para su aprobaciÓn
como complementarios a los servicios
requeridos y respetar las áreas verdes
que se marcan Por éstas, en la

estructuración urbana que se pr-evé,

tomándose como tncompattble los que

deterioren, contaminen, congestionen
o perturben la tranquilidad de los

vecinos.

ARTICULO 51: Será
obligatorio para los nuevos
fraccionamientos, definir las zonas donde
se prevé la ubicaciÓn del equipamiento
urbano y servicios auxiliares, qLle
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ionlando en cuanta la ciensidad máxirna

tclei-able rJel desarrollo, guarde

!¡opürcióil comPlementaria
supiementaria, con la estructura de la

z,cna doncie se ubique.

ARTICULO 52: Quedan
prohrbidos los usos que perjudiquen a los

sistemas de abasto Y desecho.

ARTICULO 53: Tratándose

cie aqueilas industrias no contaminantes
y que no causen molestía alguna, podrán

ubicarse PrÓximas a zonas

habitacionales, siemPre Y cuando

ofrezcan beneficios a éstas y no afecten

la imagen del tránsito o el ambiente'

ARTICULO 54: Las

densidades de construcciÓn y población

serán máximas Y mínimas, quedando

establecidas Para cada zona en

particular, considerando además que en

ias calles descritas como locales, no se

podrán construir más de tres niveles o
Lna altura tope de ocho metros (B'00

nr.) y sÓlo se permitirán la mayor altura

en'las calles o avenidas colectoras o

interurbanas que cuenten con

infraestructura suf iciente.

los desarrollos cle objetivo social

únicamente se permitirán áreas menores

en pies de casa de treinta y tres metros
cuadracios (33m2)

CAPITULO VII
Nomenclatura

I

i

I

ARTICULO 57: Es facultad

del gobierno municipal regular los

nombies que se impondi'án a Ias calles,
calzaclas, avenidas, Parques,
mercados, escuelas, bibliotecas,
centros sociales, plazas' unidades
asistenciales, conjuntos
habitacionales, colonias, poblados,
fraccionamientos o cualquier lugar

público que requiera alguna

denominaciÓn y que sobre el particular la

L
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amerite.

ARITUCULO 5B Una vez
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ARTICULO 55: Serán

requisrtos para la aprobación 
. 
de lot

proyectos, tomar en cuenta . las

características de las construcclones

iolindantes, a fin de Procurar la
integración más adecuada a iuicio de la

ó¡re-ccion y respetando en el caso de

calles locales, una diferencia máxima

de un nivel ente las mismas'

A.RTICULO 56: Se tomará

comc lÍmite mínimo de suPerficie

consti'uida para cada unidad de vivienda

án los nrultifamiliares ciento veinte
metros cuadrados (120 m2) Para

residencial rJe prtrlera o jardín, noventa

metros cuadrados (90 m2)

(resrdericral); setenta y cinco metros

cuadraclos {65 m2) (medio); cuarenta y

nueve metros cuadrados (popular) En

que haya sido recibida por el cabildo. la

solicitud refei'ida, se turnará a las

comisiones respectivas para su estudio,

análisis y dictamen procediéndose como

lo dispone el Reglamento lnterior'

ARTICULO 59: No Podrán
imponerse a las calles y demás sitios

púbiicos rrunicipales, los nombres de

personas que desempeñen funciones

municipales, estatales o federales, ni de

sus cÓrtyuges o parientes hasta en

segundo-gráOo durante el período de su

gestion

ARTICULO 60: La

denominaciÓn de nuevos

fraccionamientos, sus calles y lugares

públicos municipales, deberán ajustarse

a Io establecido en el Presente

Reglamento.

ARTICULO 61: SÓlo se

podrá inrponer el nombre de personas a

calles y lugares públicos de quienes se

hayan ciestacado Por sus actos en

beneficic cJe la sociedad'
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ARTICULO 62: Los

nombres a lr:gares públicos señaiacios
en el artícuio 57 de este Reglamente,
sóio podrán ser mexicanos erl los

térmrnos dei artículo anterior.

ARTICULO 67: Se entiende
po. alrneamrento, la f rjaciÓn por Ia

Direccion sobre el terreno de la línea que

señala el límite de una ProPiedad
particular con una vía pública establecida
o por establecerse.

ARTICULO 68: La

Dirección, a solicitud del propietario de

un predio, en la que se Precisa el uso

que se pretenda dar al mismo, expedirá
el rjocurnento oficial, en el que se

señalen las restricciones específicas de
cada zona o a las particulares en cada
predio. Además fijar niveles de banqueta
o nivel=0.00.
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. ARTICULO 63: Unicamente se

les podrá imponer el nombre de algún
extranjero, a los lugares señalados en

este reglamento, a quíenes hayan hecho
beneficios a la comunidad
internacional.

ARTICULO 64: En las Placas
públicas que se fijen con motivo de la

inauguraciÓn de la obra pública que

realice administración municipal; cuando
se trate de obras llevadas a cabo con

recursos municiPales, no deberán
consignarse los nombres del presidente
o vicepresidente municipal, regidores
y demás servidores públicos' durante el

período de su encargo, el de sus

cónyuges o parientes hasta en segundo
grado.

ARTíCULO 65: En las Placas
inaugurales de las obras públicas a que

se refiere el artículo 64 del presente

Reglamento deberá asentarse que las

mismas, fueron realizadas Por el

gobierno municipal con el esfuerzo del

pueblo y se entregan para su beneficio.

ARTICULO 66: En las

denominaciones oficiales de las obras,
bienes y servicios públicos, sin perjuicio

de poderse incluir sus finalidades,
funciones o lugares de su ubicaciÓn, se

procurará hacer referencia a los valores
nacionales a nombre de Personas
ameritadas, a quienes la naciÓn, el

estado o el municipio deberá exaltar,
para engrandecer de esta manera

nuestra esencia popular tradiciones y el

cuito a los símbolos Patrios, en los

términos condiciones señaladas en el

presente Reglamento.

ARTICULO 69: Toda
construcción efectuada violando lo

dispuesto en la licencia de ,alineamiento
extendida por la ÓirecciÓn deberá ser
demolida a costa del propietario del

inmueble, dentro del plazo que al efecto
señaie esta DirecciÓn. En caso de que

iiegado este Plazo no

se hiciere tal demoliciÓn y liberación de

espacios, la DirecciÓn efectuará las

mismas, y pasará la relaciÓn de su

consto a la Tesorería Municipal para que

ésta proceda coactivamente al cobro, sin

perjuicio de las sanciones a que se haga

acreedor quien cometa la violaciÓn.

ARTICULO 70: Son
responsables por Ia transgresiÓn al

artículo anterior y como consecuencia al

pago de las sanciones que se impongan
y de las prestaciones que se reclamen,
ianto el propietario como el Perito
responsable de la obra, y en el caso de

que sean éstos varios, serán
solidariamente responsables todos
ellos; sólo se considera como invasión

a la zona denomlnada como

servidumbre, si el área total proyectada

cie ia construcción excede del veinte
pc,r uiento (2O%) del área total de ésta,

cualc'riera que sea el origen de los

elenrentos que provoquen Ia invaslÓn,
q.:,-e :ndo incluidas las marquesinas.
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CAPUTULO VIII
Alineamientos
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ARTICULO 71: La

ejecucrón de toda obra nueva, ia

modificación o ampliaciÓn de Ljna que ya

exista, requlere para que se exp¡da la
licencia respectiva de construcc¡ón, la
presentaciÓn del documento que ampara
el alineamiento. Asimisrno no se
concederá permiso para la ejecuciÓn de
ampliaciones o reparaciones, ni de
nuevas construcciones en ftncas ya

existentes qLle no resPeten el

alineamiento oficial, a menos qLle se
sujeten de inmediato al r¡ismo,
demoliendo la parte de la finca
regularizando su situaciÓn por lo que a

servidumbre se refiere.

ARTICULO 72: Si como
consecuencia de un ProYecto de
planificación aprobado por la Dirección,
se diera lugar a la construcción de
ochavos en predios situados en
esquinas, éstos se declararán de uso
público.

ARTICULO 73: La DirecciÓn
negará la expediciÓn de licencias de
alineamiento y números oficlales, en

relación a predios situados frente a vÍas
públicas no autorizadas Pero
establecidas sÓlo de hecho, si no se

ajustan a la planificación oficial, o no
satisfacen las condiciones establecidas
en la Ley Estatal de Fracciortarnientos y

el Plan l'vlunicipal de Desarrollo Urbano.

ARTICULO 74: La vigencia
de un alineamiento oficial será indefinida,
r.eservándose la DireccíÓn el derecho de
modificarlo como consecuencia de la

planificación urbana de la ciudad.

ARTICULO 75: Queda
expedido el derecho de los particulares
para obtener de la DirecciÓn, las copias
autorizadas de alineamiento que ya

hubiera sido concedidos con anterioridad
previo al pago de los derechos
correspondientes, y cLlya expediciÓn no
exceda de tres años.

ARTICULO 7§: El bardeo
perirretral como delir¡ltacion del predro
respetará las servidumbres señaladas
con frente a la vía pública.

CAPITULO IX
Acotaciones

ARTICILO 77: Es
oblrgación de los propietarios o
poseedores a título de dueño cie predios
no edificados, además de r¡antenerlos
señalados, aislarlos de la vía pública por
medio de una cerca o barda. En caso de
no acatar esta disposición, podrá el
Ayuntamiento hacerlo por su cuenta y
aplícar lo previsto por el articulo 82 de
este ordenamiento, sin perjuicio de las
sanciones que se impongan Por
desobediencia al mandato de la

autoridad. En las zonas donde se obligan
las servidumbres, las cercas tendrán
carácter provisional, pudiéndose instalar
de alambre o de cualquier otro material
que no sea fácilmente deteriorable.
nunca de difícil remociÓn o que pongarl
en pellgro la seguridad de las personas y

sus bienes, por lo que queda prohibido
cercar con cartón, alambre de Púas Y

otros materiales semejantes. Su altu¡a
no será menor de dos metros (2.00 m,)
ni mayor de dos metros Y medio (2.50
m.).

ARTICULO 78: Las cercas se

construirán siguiendo el alineanriento
íijacio por la DírecciÓn, y cuando no se

ajusten al mismo, dicha DlrecciÓn
notificará al interesado concediédole un
plazo no menor de quince días ni

mayor de cuarenta Y cinco días Para
alinear su cerca, y si no lo hiciera dentro
de ese plazo, se observará la Parte
aplicable del artículo anterior.

CAPITULO X
Servidumbres

ARTICULO 79.- Servidurrbres
son aquellas áreas limitadas en sL¡ caso
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pür las llormas y disposiciones. que el

Ayunta,tierltc consicJera necesarlos para

proteger el intei"és colectivo, tomando

.omo' base las que requieran las

conducciones cjel servicio pÚblico, y las

que mantengan el equilibrio ecologico

visual clel conjunto. De acuerdo al tipo de

zona definida en el Plan MuniciPal'

queda absolutamente prohibido, construir

en dichas áreas o cubrirlas salvo lo

previstc en el artículo 96.

ARTIÜULO B0: Es de

carácter obligatorio el cumplimiento de

los señalamientos y ordenanzas para

estabiecer las servidumbres que dicte Ia

Dirección, sin menoscabo del tipo de

propiedad. El rncumplimiento .9" lo

anterior faculta a la DirecciÓn a

dictaminar y ejecutar las demoliciones

Oajo et fundámento referido en el artículo

81, quedando exentas de servidumbres

las de tipo popular cuyos lotes tengan

profundidad menor de quince metros

(15.00m.)

AIITICULO 81: Las

servidumbres serán frontales, laterales

o perirnetrales, ciependiend.o sus

características de la tipificac¡Ón de

ionrt establecidas en el Plan Municipal

y un aon.ordancia con el coeficiente de

edificación.

ARTICULO 82: El área de

la servidumbre en planta que dé frente a

la vía pública deberá conservar como

mínimo et cincuenta por ciento (50%)

para uso exclusivo de iardín'

ARTTCULO 83: Es

permisible que para aprovechar mayor

área habitable, la construcciÓn en planta

alta se proyecte con salientes hasta de

ochenta áentímetros (80 cm') sobre

la servi¡!un-¡bre, siempre y cuando esté

iibre de ePOYos, no sea mayor del

,uint* par eiento {20%) de la superficie

de esta. r¡ esté seParada de las
J

coiindancias i'.¡n metro (1'00 m') como

mínrmo.

Esta consideraclÓn oPerará

también para marquesina de ingreso

clrspuesta sobre el aiineamiento, volados

sobre f achadas Para Proteger el

escurrimiento Pluvial o cubrir

parcialmente cocheras.
En tocJos los casos donde existan

Iineas de construcciÓn eléctrica, los

salientes de ninguna manera tendrán

una distancia mínima a éstas de dos

metros (2.00 nt.).

ARTICIJLO 84: PATA

efectos de este ordenamiento, se

entenderá por marquesina la techumbre

que corona el ingreso de una propiedad'

Las dimensiones máximas quedarárl

contenidas en una anchura de un metro

de (1.00 m.) proporcionada sin rebasar

el vLinte por ciento (20Yo) dei total del

área Permisible de ocuPaclon en

proyecciÓn misma, que contendr-á. los

apoyos que en ningún caso invadirán la

via 
'púolica, ni exceclan en su base

ve¡niicinco centímetros cuadrados (25

cm2). Este artÍculo resPetará los

reglamentos establecidos en cada

f raccionanliento

ARTICULO 85: Los muros

laterales que limitan servidumbre tendrán

,nu altura de un metro cuarenta

centímetros. (1'40 rn') En todos los

tttes y cundo se justifique a juicio de la

óir".áion podrán ser mayores, previo

pago de los derechos resPectivos'

ARTICULO 86: Por ningún

motivo habrá de permitirse la apertura de

vanos en muros colindantes a

predios.

ARTICULO 87: En los

frentes sobre allneamientos de diez o

menos metros se Permite la

construcción de muros, hasta de dos

metros veintlcinco centímetros (2'25

m.) de altura, quedando siemPre en

cuátquier n¡ate¡ial que permita la

visibiiiOad hacia ei área o jardin exigida

en ia serviciurnbi-e En los lotes de frente
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mayor se ex¡ge un cincuenta por cierito
i50%i Ce transparencia permitiéndose
construir muros a una altura mayor c
evitar ia reja metálica hasta un veinte
por ciento (20%), mediante un permiso
especial otorgado a juicio de la
Dirección, con el pago de los derechos
respectivos.

ARTICULO BB: En ningún
caso se permitirá que las servidumbres
se usen como estacíonamiento, en más
del cincuenta por ciento (50%) de la
superficie. El resto deberá estar
jardinado y contener un árbol como
mínimo de raíz tÍpica, por cada
veinticinco metros cuadrados (25 m2).

ARTICULO 89: En
cualquier construcción que rebase nueve
metros (9.00 m.) de altura, deberá
respetar las servidumbres colindantes
mínrmas de dos metros cincuenta
centímetros (2.50). Este ordenamiento
no será aplicable en caso de que las
construcciones contiguas estén
establecidas al paño y tengan altura
similar.

. ARTICULO 90: Cuando se
trate de . terrenos entresolados, se
exigirán muros de contención con el
criterio técnico establecido por la
Dirección, permitiendo en estos casos la
construcción de rampas o escaleras que
permitan el acceso.

ARTICULO 91: La
construcción de voladizos, salientes o
excedentes de marquesinas, prohibido
en este Reglamento serán considerados
para todos los efectos como invasión de
servidur¡bre incluso siendo la vía
pública, y se procederá en los términos
del artÍculo 80.

ARTICULO 92: Queda a
juicio de la Dirección autorizar voladizos,
salientes o marquesinas, teniendo como
base ia ubicación del proyecto, siempre y
cuand'o éstas se justifiquen en función

del nrismo y contribuyan ai valor estéttco
del conjunto.

Las proporciones deberán ser
acompañadas de la graficación
conrplernentaria que demuestre su
integración al contexto urbano.

CAPITULO Xl t-,-
Consideraciones generales del

proyecto constructivo

ARTICULO 93: La Dirección, con
sujeciór: e lo dispuesto por el Plan
lvlunicipal y denrás disposiciones o
convenios relativos y en los casos que se
consideren de utilidad pública, señalará
las áreas de los predios que deban
dejarse libres de construcción, las cuales
se entenderán como servídumbres en
beneficio del sistema ecológico del
municipio de Cuquío, fijando al efecto las
líneas límites de la construcción.

ARTICULO 94: Cuando el
proyecto Ce una fachada ofrezca
incompatibilidad con la ftsonornía propia
de Ia zona, será obligatorio modificar el
proyecto, acatando los lineamientos que
se les señalen.

ARTICULO 95: La Dirección
podrá aumentar o disminuir las
dimensiones de los ochavos en las
intersecciones de calle o avenidas que
por vialidad se requieran.

ARTíCULO 96: EN
avenidas colectoras o de mayor
sección, la altura máxima permisible se
limitará con la hipotenusa del ángulo de
45", a partir del eje de la calle.

ARTICULO 97: Las
edif icaciones qLre pretendan alturas
rrayores a las consideradas
anteriornrente y sobre todo las
destinadas a uso no habitacional como:
hospita le s, comercios, oficinas,
hotelería y sinrila res, se normarán
especÍf icanrente por la Dirección,
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evitando alteraciones a sistemas urbanos
consolidados.

ARTICULO 98: En los
casos de construcciones que estén fuera
del uso habitacional unifamiliar, será
requisito indispensable para el
otorgamiento del permiso, que se
adjunten a la solicitud los estudios que,
tomando en cuenta el uso y
requerimientos de la edificación, expidan
las dependencias competerrtes y avalen
lo siguiente:

a) Que los sistemas de abastos
y desechos sean suficientes.

b) Cuando lo juzgue necesario,
la Dirección solicitará el
vocacionamiento favorable
del Departamento de
Planeación y Urbanización
del Estado de Jalisco.

c) Que se aprueben las
instalaciones especializadas
que' pudieran demeritar el
medio ambiente, y la forma
de reparar el daño.

d) Que se observen todas las
normas correspondientes de
los reglamentos específicos.

e) En los casos previstos para
uso mixto según los
esquemas que complementan
el presente Reglamento, las
licencias se condicionan para
su autorización, a la
compatibilidad con los usos
dominantes en la zona donde
se pretenda la construcción.

ARTICULO 99: Se tomarán
en cuenta para todo tipo de
construcciones, los reglamentos
específicos sobre el control de la
edificación para preservar conjuntos con
valor histórico, arquitectónico o con
características propias como las relativas
al mejoramiento visual, ambíental, y en
caso necesario, la Dirección dictanrir-rará
ios mismos.

ARTICUL-O 100: Las
construcciones que se destinen a uso
cornercial, hospitalario,
gubernamental, cultural, recreativo, de
espectáculo y en general aquello de
utilidad pública, deberán contener en
su diseño, rampas yr puertas con un
rnínimo de noventa centímetro5,,(90
cln.) de ancho y pendiente no mayor de
quince por ciento (15%), para permitir
el libre tránsito de minusválidos y baños
adecuados que les facilite su uso.

CAPITULO XII
Normas básicas de diseño.

ARTíCULO 101: Toda edificación
comprendida en el articulo del presente
Reglamento, queda sujeta a las
características mínimas de
habitabilidad, que para cada género en
particular se dictan.

Para todo tipo de construcciones
al ubicarse en el terreno, se recomienda
tomar en cuenta los patios vecinos para
hacer que coincidan éstos y lcgrar mayor
aireación e iluminación.

En cualquier típo de construcción
al ubicarse en el terreno deberá tener
bardas propias, es decir prohibiendo
bardas medianeras.

ARTICULO 102: Cualquier
edificio que pretenda construir más de
tres niveles o nueve metros (9.00 m.)
de altura, deberá respetar una
servidumbre posteríor mínirna de tres
metros (3.00 m.) y en caso de aituras
mayores, la dimensión mínima será la
correspondíente a un tercio de altura.

ARTíCULO 103: LAS

circulaciones necesarias en los
conjuntos de dos o más módulos o
edificios, serán independientes, las
peatonales de las vehiculares, debiendo
quedar estas últimas preferententente err
la periferia y donde no sea posible
deberán evitarse sus intersecciones.
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ARTICIJLC 104: Los pasillos
en todo iipo de edtficios no tendrán
rnenos de ¡,ln rnetro veinte centímetros
(1.20 m.) de ancho, y aumentarán en un
m€tro (1.00 m.) como mínimo cundo
excedan de 50 r-¡suaríos.

, Cuandc así lo requie¡-an, contarán
con protecciones de noventa
centímetros (90 cm.) de altura como
mÍnimo.

ARTiCULO "105: Todas las
viviendas, oficinas, despachos o
sirniiares deberán tener salidas a pasillos
o corredores que comuniquen
directamente a !as salidas generales.

ARTICULO 106: Las
circulaciones verticales deberán
regirse por las siguientes normas:

Las escaleras que sirvan a
viviendas unifamiliares, tendrán una
anchura mínima de un metro (1.00 m.) y
las que integran a más de una vivienda
tendrán un metro veinte centímetros
(1.20 m.) mÍnimo de anchura y, nunca se
servirán de éstas más de 10 víviendas o
mil metros cuadrados (1,000 m2) de
construcción por cada nivel.

En el caso de comercios,
oficinas y todos los que provoquen
aglomeraciones, las escaleras deberán
tener huellas mínimas de veintiocho
centímetros (28 cm.) y en todo caso
tendrán protecciones con pasamanos
para los edificios de más de cuatro
niveles. Además de lo anterior se
obligarán a instalar elevadores con la
capacidad necesaria. En caso de utilizar
rampas para servicio o de uso público,
nunca tendrán una pendiente máxima del
quince por ciento (15o/o) y su anchura
tomará en cuenta el uso a que se
destine.

ARTICULO 107: Los accesos
a un edificio cJeberán tener un metro
veinte centímetros {1.20 m.) mínimo y

crecer en múltipios de treinta
centírnetros (3ücn:.] y siernpre en

proporción a ias anchuras de las
escalei'as o pesillos a los que sirvan

ARTICULO 108: Todas las
construcciones habitables en todos los
pisos, deberán tener iluminación y
ventilación por medio de vanos, cuya
área nunca será menor de 1/6 de la
superficie del piso, dando dlrectamente a
los patios o a la vía pública y evitando
cualquier constrLlcción.

ARTíCULO 109: Los patios
que sirvan a las piezas habitables
(dormitorios, salas, estudios,
comedores, oficinas, despachos o
similares) tendrán las siguientes
demensiones mínimas con relación a la
altura de los mLiros que los limiten:

Altura
Dimensión mínima
Nivel 1 (4.00 m.)

2.50 m. libres
Nivel 2 (8.00 m.)

3.00 m. libres
Nivel 3 (12.00 m.)
4.00 m. lit¡res
En caso de alturas mayores, la

dimension mínima del patio será
incrementada por caCa METRO----15
cm.

ARTíCULO 1 10: Tratándose
de patios que sirvan a espacros no
habitables, estas dimensiones serán las
siguientes;

Altura
Dimensión mínima
Nivel 1 (4.00 m.)

2.00 m. libres
Nivel 2 (8.00 m.)

2.50 m. iibres
Nivel 3 (12.0A m.)

3.00 ¡n. libres
Para alturas nrayores, estas

medidas se increnrentarán quince
centímetros {15 cm.) por cada rnetro de
rnás.
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t-.,or¡c espacios no habitables
lcrr considerados. cocina, baños,
i;i.raü'eros, cuartos de planchadc,
ti¡'ci;iaciones.

ARTICULO 111: ToCos los
espacios habitables o no habitables,
exceptuándose los que se destinen a
dormrtonos, salas, estudios, alcobas y
comedores, que no cumplan con los
requisrtos mínirnos de iluminación y
ventilacicn deberán contar
rn,,,ariablernente con sistemas adecuados
üe extraccién, aire acondicionado e
rluininación artificial suficiente.

Tratándose de casas habitación,
ias puertas de comunicación tendrán un
ancho mínimo de ochenta centímetros
{80 cm.) y las de ingreso mayor de
noventa centímetros (90 cm.), su altura
ser'án no menores de dos metros diez
centímetros (2.10m.).

ARTICULO 112: Todas las
aguas pluvíales captadas por las zonas
construidas o pavimentadas deberán
desalojarse invariablemente por el arroyo
cie ia calle.

ARTICULO 113: En los
casos donde no exista drenaje
municípal, se permitirá la construccíón
condicionada al uso de fosas séptícas,
siempre y cuando la zona en cuestión no
tenga densidad mayor a cien habitantes
por hectárea. Cuando se trate de
conjuntos y la densidad señalada, se
obliga la construccién de plantas de
tratamiento, ubicadas estratégicamente
para el riego de zonas verdes.

ARTICULO 114: Las
drnrensiones para calcular la capacidad
de aljibes, estará determinada por la
utrlizaciór¡ de trescientos litros (3001)
por habitar':te al día, como mínimo, mas
una i'esen,a del cien por ciento (1O0%)
en ::q,,.lellas zonas donde se considere
que ia re¡l sea insuficiente y, para
prev,..lir' üscesg¿, la i^eserva se calcula
hasta en doscientos por ciento Q}A%).

AR fICULO 115: La
instalacion de calderas, calentadores o
aparatos s!milares y sus accesorios, se
autorizan cje manera que no causen
nrolestias, ni pongan en peligro la
seguriclad de los habitantes.

ARTICULO '1 16: Las '

instalaciones eléctricas deberán
realiza rse co n s uje ción a la s
disposicrones legales sobre esta
materia

ARTICULO 117: Es
obligatorio en los edificios destinados a
habitación, el dejar determinadas
superficies libres o patios destinados a
proporcionar luz y ventilación a partir del
nivel en que se desplanten los pisos, sin
que dichas superficies puedan ser
cubiertas con volados, pasillos,
corredores o escaleras.

ARTICULO 118: El destino
de cacia local será el que resulte de su
ubicación y dimensiones, mas no ei que
se le quiera frnar discrecionalmente.

ARTICULO 119: La
dimensión mínima de una pieza
habitable será de dos metros ochenta y
cinco centímetros (2.85 m.) libres a
paños ó tres metros (3.00m.) a ejes,
con superficie mínima de nueve metros
cuadrados (9.00 m2l y su altura no
podrá ser inferior a dos metros treinta
centímetros (2.30 m.)

ARTICULO 120: Cada una
de las viviendas de un edificio debe
contar con sus propios servicios de
baño, lavabo, inodoro, lavaderos de
ropa y fregadero.

Solo por verdadera excepción, y
ante la ausencia de clrenaje municipal, se
podrá autorizar la construcción
condicionada de viviendas cuyas aguas
negras descai-guen a fosas sépticas
adecuad a s
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ARTICULO 121: SÓlo se

aulonzatá la construccrÓn de viviendas
qLle iengan como rnÍnimo una P¡eza
ttabitable, ccn sus servic¡os completos

de cocina, QUe tenga una ProPorción
rninima equivalente a cinco metros
cuadrados (5.00 m2) Y ancho de un

metro cincuenta centírnetros (1.50 m')

mínimo.

ARTÍCULO 122: Todas las

viviendas de un edificio deberán tener
salida y pasillos o corredores qLre

conduzcan directamente a las puertas de

salida o a las escaleras; en caso de

requerir iluminaciÓn artificial, el mínimo

poi metro cuadrado será de un mínimo

de 10 a un máximo de 20 watts de

intensidad.

ARTICULO 123: Los edificios

de dos o rnás Pisos siemPre tendrán

escaleras que comuniquen todos los

niveles, aun contando los elevadores'

ARTICULO 124: Son

obligatorias las instalaciones necesarias
que resuelvan las funciones de lavar y
tender, de acuerdo a la densidad de

habitantes por vivienda' En edificios

multifamiliares el área de tendederos
deberá estar integrada en conjunto, de

preferencia en azoteas, destinando un

espacio por cada vivienda, protegidos oe

la vista, Pudiendo emPlear muro,

celosía, alambrado o similares. Asimismo

deberán preverse y diseñarse recipientes
adecuados por desechos en tal forma

que faciliten su retiro; por lo tanto, d.entro

del plano de permiso, se contendrá el

proyecto de las instalaciones antes

señaladas Para su aProbaciÓn'

ARTICULO 125: Todas las

disposiciones anteriormente señaladas

serán aplicables a cualquier tipo de

construcción.

Y oficinas

ARTICULO 126: Cuando se

irate de edificios de comercios Y

oficinas de gran afluencia, el ancho de

las escaleras será de un metro ochenta
centímetros (1.80 m.) para áreas de mil

metros cuadrados (1,000 m2) Y de dos
metros cincuenta centímetros' (2'50

m.) hasta dos mil metros cuadrados
(2,000 m2) Y construYéndose las

nece sari as.

ARTICULO 127: Será
obligatorio dotar a estos edificios con

servicio sanitario de uso público o

destinado a hombres y mujeres en forma
independiente para cada nivel o por

cada trescientos metros cuadrados
(300 m2) o fracciÓn tomando en cuenta
un excusado y un lavabo para mujeres'

ARTICULO 128: En estos

servicios se podrá permitir iluminar y

ventitar artificialmente, cuando por

consideraciones de proyectos no see

factible hacerlo naturalmente, y sea

aceptado Por la Dirección.

ARTICULO 129: Deberá
contarse según las características y

capacidad del inmueble con sistemas de

seguridad, tanto de protecciÓn contra

incendios como salidas de emergencta,

independientemente del tipo de uso que

tenga.

ARTICULO 130: Deberá

contemplarse Por cada cincuenta
metros cuadrados (50 m2) de área

comercial o similar, un cajÓn de

estacionamiento como mínimo o más

cundo Por sus características Ia

Dirección to considere necesario
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CAPITULO XIII
Edificios Para comercio

ARTICULO 131: Las soluciones en

áreas de estacionamiento deberarr

prever ancladores y cruces con el tránsito

vehícular, tomando en cuenta dos

rnetros (2m.) como mínimo de seccion y

aciernás, con recubrimiento adecuado

a
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,AR"í,ajUl_O i 32: Las áreas
perírneti"ale:; y ias dispuestas a
estacionarliento, pasillos y serv¡cios
auxiliares en las zonas comerciales,
deberán conservarse en perfecto estado
y, en lo que rluminación se refiere, éstas
deberán asegurar una óptima visibilidad.

ARTíCULO 133: LOS
comercios que produzcan desechos
sólidos deberán tener áreas aisladas y
protegidas ¡-ltilizando contenedores en
lugares estratégicos, que faciliten la
maniobra de recolección en
estacionam ientos.

CAPITULO XIV
Escuelas y hospitales

ARTICULO 134: La
ubicación recomendable será
preferentemente en zonas de conducción
climática favorable, con distanciamiento
a las r¡ías del tren; a las avenidas de
íntenso ti'ánsito y usos incompatible a
ésta. En lo posible cjeberán integrarse a
zonas verdes con ingresos y
caminamiento de acceso sin peligro.

ARTICULO 135: Para
consideracrones generales, el proyecto
de escuelas deberá en principro cumplir
con las disposiciones y normas
establecidas por el Comité Administrativo
del Programa Federal de Construcción
de Escuelas.

ARTICULO 136: Los
hospitales que se construyan deberán
sujetarse a las disposiciones que r¡gen
sobre la materÍa y además a lo siguiente:

Las dimensiones mínimas de los
cuartos para enfermos, corredores y
patios se sujetarán a Io dispuesto en el
capítulo general de habitaciones; en lo
que respecta a escaleras y servicios
auxiliares, a lo dispr-resto para
comercios y oficinas.

ARTICULü 137: Será
necesario que estos edificios cuenten
con planta elécts"ica de emergencia con
la capacidad requerrda.

ARTICULO 138: Soto se
autorizará que Lln edificio ya construido
se destine a servicios de hospital,
cuando se cumplan los requerimientos
antes señalados.

CAPITULO XV
Construcci«rnes para

lnclustrias

ARTICULO 139: Et permiso
para este gánero de edificaciones se
otorgará tomando en cuenta lo dispuesto
por la Ley Estatal de Fraccionamientos
y las disposiciones de zonificación
vigerrtes en el [rlunicipio, así como la'
reglamentación de seguridad y
prevención de accicientes y de higiene en
el trabajo.

Los servicios auxiliares y oficinas
dentro de las instaiaciones inCustriales
deberán regirse por lo dispuesto para
este trpo de construcciones y por las
normas que reglamentan las
edificaciones para conrercíos y oficinas
en los capítulos anteriores.

CAPITULO XVI
lnstalaciones para

Espectáculos

ARTICULO 140: Las
instalaciones para espectáculos donde
generalmente se provocan
aglomeraciones, deberán ajustarse a las
siguientes disposiciones:

a) En las salas de
espectáculos cerradas se dejarán
corredores centrales y laterales, siendo
la drmensión mínima para los primeros
de un metro ochenta centímetros
(1.80 m.) y los laterales de un metro
veinte centímetros (1.20 rn.) srempre y
cuando no den servicio a más de siete
lugares por fila.
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L,i Para la anchura de
puer-tas, y-uardarán relación de un metro
(1.00i püi cada 'i28 personas, cuando el
iocal no exceda de 600 plazas.

Cuando su cupo sea mayor, la
anchura se incrementará

En un metro (1.00 m.) por cada 165
personas.

c) [-as salidas de emergencia
deberán tener una anchura minima de
un metro ochenta centímetros
(1.80 rri.), debiendo ser para cada
trescrentos espectadores del cupo de la
sala, debiendo comunicar éstas a la vía
pública directamente y al mismo nivel. Si
existe desnivel entre el piso de la sala y
la vía pública, éste se resolverá mediante
rampas cuya pendiente máxima será del
quince por ciento 115 %1,

debiendo contar con dispositivos que
permitan su apertura con una miníma
presión desde el interior.

d) Vestíbulos. La superficie
de vestíbulos estará en relación de un
metro (1.00 m.) por cada cinco
espectadores. La amplitud mínima de los
pasill':s que conduzcan a vestíbulos
deberá ser de un metro ochenta
centírnetros (1.80 m.) y; cuando el cupo
de la sala sea mayor de 600 plazas,
deberá tener un mínimo de dos pasillos.

ARTICULO 141: Las taquillas
se ubicarán en un lugar establecido
estratégicamente, para que sean visibles
y no obstruyan las circulaciones y,

deberá haber una por cada 600
espectadores o fracción que exceda de
la mitad, en lugares cerrados y en
Iugares abiertos, una taquilla por cada
5,000 espectadores o fracción que
exceda de la mitad.

ARTICULO 142: Los
servicios sanrtarios estarán dispuestos a
vestíbulos y deberán estar en la
proporción de un excusado, dos
mingitorio* 5r un lavabo por cada 50
mujeres, cc;nsiderando la proporción de
los esDectacjoi'es, del sesenta y cínco

iloi" r";iento (65%) de hombres y treinta y
cincc por ciento (35%) de nrujeres.

EI proyectc para la sala observará
ias normas técnicas de los manuales
especializados para el cálcuio de
isóptica, panóptica y acústica, así
corno las especificaciones para cumplir
con ias condiciones de aereación e
ilur¡rnación optirnas de la sala.

Dependiendo del lugar donde se
ubiqr:en las salas, éstas se clasifican
como. de prirnera, segunda y popular.

ARTICULO 143: Todos los
eventos y actividades que congreguen a
más de 100 personas y, que se realicen
en lugares abiertos o cerrados deberán
cumplir con los señalamientos de
seguridad e higiene, y en su caso contar
con los cajones de estacionamiento que
señale la Dirección. Estas mismas
obligaciones deben cumplir aquellas
instalaciones que improvisan para
cualquier tipo de espectáculo, ya sea de
estructura temporal, graderia
desnrontable, carpa o similares.

ARTICULO 144: Las
construcoones dedicadas al culto
relígioso tencJrán una capacidad
estimada a razór¡ de un metro cuadrado
por persona y tres metros cúbicos,
para normar su altura.

Los pasillos, ingresos, vestibulos
o similares, se regrrán por los dispuesto
para las salas de espectáculos.

CAP¡TULO XVII
Esta cionamientos

ART|CULO 145: Se
denomina estacionamiento a aquel
lugar de propiedad pública, o privada,
destinado a ia estancia de vehículos.

ARI-ICULO 146: Los
estacionar¡ientos cieberán tener carriles
separados pera la entrada y salida del
vehículo con Lrne anchura minima de
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u'cs metros cincuenta centÍmetros
i2.5tr m")

Deberán contar además con
áieas de ascenso y descenso de
personas, a nivel de las áreas y a cada
uno de los carrÍles de que habla el
párrafo anterior.

ARTTCULO 147: Las
construcciones para estacionamientos
deberán tener una altura libre no nrenorde dos metros diez centímetros
{2.10m.)

ARTICULO 148: Las rampas
para los estacionamientos tendrán una
pendiente máxima del quince por ciento(15%) una anchura mínima de
circulación de dos metros cincuenta
centímetros (2.S0 m.) en curvas, conun radio mínimo de siete metros
cincuenta centímetros (7.50 m.) al eje
de la rampa.

Las rampas estarán delimitadaspor guarnición con altura de quince
centímetros (15 cm.)y una banqueta de
protección de sesenta centímetros (60
cm.) de anchura en las rectas y en ias
cuNas.

Las circulaciones verticales, ya
sea en rampas o en montacargas, serán
independientes de las áreas dé ascenso
y descenso de pasaje.

ARTICULO 149: En los
estacíonamientos se marcan cajones
cuyas dimensiones serán de dos metros
veinticinco centímetros (2.25 m.) por
cuatro metros cincuenta centímetros
(4.50 m.) para autos pequeños y dedos metros cincuenta centímetros
(2.50 m.) por cuatro metros cincuenta
centímetros (4.S0 m.) para vehículos
grandes, delimitados por topescolccadosasetentaycinco
centímetros (75 cm.) y un metro
veinticinco centímetros (1.25 m.)
respect¡vamente, en fos paños de muros
o fachadas, considerando un setenta y
cinco por ciento (75%) del total para los

primercs y ei treinta y cinco por cíento
(35%) para los segundos

ARTICULO 150: Las
coiumnas y muros de los
estacionamientos para vehÍculos
deberán tener una banqueta de quince
centímetros (15 cm.) de ancho.,con
aristas boleadas

ARTTCULO 151: Si tas áreas
de estacionamiento no estuvieran a nivel,
los cajones se dispondrán en tal forr¡a
que en caso de falla del sistema de
frenos, el vehículo quede detenido en los
topes del cajón.

ARTICULO 152: Los
estacionamientos deberán contar con
ca.seta de control, con área de espera
adecuada para el público y con los
servicios sanitarios para hómbres y
mujeres, que considere conveniente la
Dirección.

ARTICULO 153: Cuando noconstruyan edificios para
estacionamiento de vehículos, sino
solamente se utilice el terreno, éste
deberá lnvariablemente pavimentarse
para drenar adecuadamente, haciendc
concurrir el agua pluvial a la vía pública,
y cundo el terreno no lo permita, ésta se
canalizará hacia un depósito con las
mismas características de las propuestas
en el artícufo correspondiente y
habitación, contar con entradas y
salidas independientes, delimitarse lal
áreas de circulación con los cajones y
contar con topes para las ruedas, bardas
propias en todos los linderos a una altura
mínima de dos metros veinticinco
centínretros (2.25 nr.) respetando las
servldumbres que se señalen, así como
con casetas de control y servicios
sanitarios; todo eilo con las mismas
características señaladas para los
edificios de estacionamiento en este
capitLrio.
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CAPtiIJ[-O XVII
Cementerios

ARTICI-jLO 154: La
ubicacion de los cementerios será
tomado en cuenta áreas de transición
señaladas por la Direccion de Obras
Públicas, a frn de evitar que los
cementerios puedan ser absorbidos por
la rnancha urbana y nunca donde el
manto freático sea superficial.
Unicamente se autorizarán aquellos que
consideren el de tipo jardín y cumplan
con las normas sanitarias y disposiciones
en la materia.

CAPITULO XIX
Excavaciones

ARTÍGULO 155: Frevio al

inicio de los trabajos de cualquier
especie, el constructor o el Perito,
están obligados a verificar las medidas
y linderos del predio donde se
pretenda construir.

ARTICULO 156: El desmonle
debe hacerse a rnano o con equiPo,
estando estrictamente prohibido abatirse
con fuego o con productos que afecten a

la salud.

ARTICULO 157: Sólo se
permitirá el depósito de Producto
excavado, desechable, escombro,
desperdicio, basura y similares en los
tiraderos oficiales que safrale la
Dirección, quedando prohibida la

utilización de ]otes baldíos o vía
pública para tales efectos.

ARTICULO 158: Se
recomienda la instalaciÓn de letrinas en

el terreno de la obra, quedando prohibido
hacer uso, para tal efecto, de lotes
baldíos.

ARTICULO 159: SÓlo será
exigible la construcciÓn de bardas
colindantes a peticion de pafte legÍtima,
a quien se le cause molestias y a juicio

de la Direccrón, con las alturas n¡áxinlas
y mínirnas .lue se señalan en este
Reglamento. Es obligatorto de todo
propietario rrrtegrar buen aspecto de
bardas o construcctones que rebasen el
nivel de las colindantes existentes.

ARTICULO 160: Se
consideran como estructuras y
construcciones habitacionales de tipo
simple, las que no excedan de planta
baja y prrmer piso. Se consideran de tipo
mayor las que excedan a Io antes
señalado, nrismas que de los que
deberán avalarse por perito
especializado de los qLle ei caso
clasif ica el artículo 7 de este
Reglamento.

ARTICULO 161: Las normas
minimas aceptables para el proceso de
las construcciones serán las que a

continuación se describen, mismas que
garanticen la estabilidad y seguridad de
la obra, pudiendo adictonar"se las
necesarias según la importancta de la
estructura, recayendo la responsabilidad
en el perito, tanto del manejo como del
resultado oe su aplicaciÓn.

ARTICULO 162: Al
efectuarse la excavación en las
colindancias de un predio, deberán
tomarse las precauciones necesarias de
un predro, deberán tomarse las
precauciones necesarias para evitar el

volteo y deslizamiento de los cimientos
exístentes, que eviten modificar el

comportamiento de las construcciones
anexas. Los paramentos de las
cimentaciones, deberán estar separados
un mÍnimo de tres centímetros (3 cnt'),
mismos que se deben conservar en toda
la altura de los muros colindantes,
debiendo terminar el remate para evitar
el ingreso o filtraciÓn del agua
produciendo hurredad.

ARTICULO 163: Ai eiectuar
una excavación de acuerdo con la

naturaleza y condiciones del terreno, se

i

h



!r

§

I
r'
a

¡

I
t
I
,"

i

t
B
É

I
§
n
5

ii
f

::dcptarán ias medidas cle proteccrÓn
1,".*.rtint, tanto a los servicios públicos'

,;sn'o á las cnstrucciones ve cinas'

AI{TiCUI-O 164: Para

excavaciones en zona de alta

compresibiliclad y en profundidades

irp.riot"t a las del desPlante de

cimientos vecinos, deberá excavarse en

Ias colindancias por zonas pequeñas y

ademando.
Se Profundizará sÓlo en las zonas

que Puedan ser inmediatamente

aclemadas Y en todo caso en etaPas

rnayores dá un metro (1'00 m')' el

aoéme se colocará a PresiÓn'

ARTTCULO 165: Se quitará

Ia capa de tierra vegetal y todo relleno

artificial en estado suelto y heterogeneo

qr" no garantice un comPortamiento

.átirtrctorlo de Ia construcción, desde el

punto de vista de asentamientos Y

capacidad de carga.

ARTICULO 166: Las

excavaciones cuya profundidad máxima

no- exc"Oa de un metro cincuenta

centímetros {1.50m'), o mayores que

las del nivei freático o las de desplante

de los cimientos vecinos, pero que no

áxceArn de dos metros cincuenta

"unt¡*uttos 
(2.50 m'), deberán

presentarse Llna memoria en la que se

cletailen las Precauciones que se

tomarán al excavar'

ARTICULO 167: Para una

orof undidad mayor de dos metros

!in"ir"nta centímetros (2'50 m') las

excavaciones se harán cuidando

cualquier riesgo

ARTICULO 168: En caso de

suspensiÓn de una excavaciÓn' deberán

tor-rlarse Ias medidas de seguridad

necesarias Dara evitar riesgos a

transeúries ' Preclios vecinos'

Capitulo XX
Rellenos

ARTICULC 169: La comPresibilidad'

resistencia y gi-anulotlretría de todo el

rárluno ."ru,-, ádecuaclas a la finalidad

del mismo.

ARTICt-.lLO 170: Cuando un

relleno vaya a ser contenido por muros'

deberán tomarse las precauciones. que

áiágur",-, que los empuies no excedan a

los lel proyecto se prestará especial

atenciÓn a la construcción de drenes'

filtrcs, y clenrás r.nedidas tendientes a

lontiárrt empuies hidrostáticos' Deberán

presentarse los cálculos y memorlas a

ia Dirección Para aProbación'

ARTICULO 171: Los rellenos

que vayan a recibir cargas de una

Jánstruic¡on deberán cumPlir los

*qrltitot de confinamiento'

resistencia Y comPresibilidad
necesarios De acuerdo con un estudio

de mecánica de suelos, se controlará su

;;r;; de comPactación Y contenido de

ñumeOao mediante ensayos de

laboratorio Y de camPo'
Las construcciones que se

desplanten a bajo nivel respecto a las

.oñi-,orr.iuu áeberán tomar las

precauciones ccntenidas en el articulo

184. Aclemás será recornendable dejar

tiñre ce co,rstrucciÓn la zona que colinde

cotr los desniveles'

CAPITULO XXI
Demoliciones

ARTTCULO 172: La Dirección

de Obras Públicas tendrá el control para

;;"- quien efectúe una demolición'

adopte las precauciones debid?t ??,T 
no

causar daños a las construcclones

u".inut o a la vía pública, realizando una

inñe.c¡on f ísica, solicltada por el

interesado.

ARTíCULC 173: QUIENES

pretendan realizar una demolición

deberán recabar 1a licencia respectiva

!
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que:: juicic de la Dirección estará
avalada por un perito, quien será
responsable de los efectos y
consecltencias de éstas, así como de los
sistemas utilizados.
De acuerdo con la zona, la Dirección
podrá negar la demolición por motivos de
seguridad. Es responsabilidad del
solicitante en demolición el evafuar
bardas medianeras y reparar cualquier
daño.

ARTíCULO 174: LA DirECCiÓN
determinará, apoyándose en los criterios
de autoridades y organismos
especializados, las normas para las
demoliciones o, en su caso, la
prohibición para demoler etementos y
construcciones de valor documental,
histórico, patrimoniat o de
identificación urbana. Es
responsabilidad del propietario aquellas
que se ejecuten sin autorización.

Las que sean ordenadas deber-án
realizarse en el plazo señalado y de no
cumplirse, la autoridad correspondíente
las llevará a cabo con cargo al particular

CAPITULO XXII
Cimentaciones

ARTICULO 175: Los
cimientos en ningún caso podrán
desplantarse sobre la tierra vegetal,
rellenos sueltos o desechos, los cuales
serán removidos en su totalidad,
aceptando cimentar sobre ellos cuando
se demuestre que éstos se han
compactado, el noventa por ciento
(90%) mínimo y no sean desechos
orgánicos.

ARTICULO 17G: Será
requisito índispensable adjuntara la
solicitud de la construcción, la memoria
ciel cálculo donde necesariamente se
rnciuye el estudio sobre mecánica de
suelos con excepción de estructuras
:.illples

ARTICULO 177: Et
pararrento exterior de toda cimentación
queclará a una distancia tal, que no se
desarrolle fricción importante por el
desplazamiento relativo cje las
construcciones vecinas (artículo 162).

ARTICULO 178: Todo tipo de
cimentacion elegicio por el perito
responsable, así como su diseño y
ejecución deberán asegurar que ios
movinrientos verticales, ya sean totales o
diferenciales, que ocurran durante la
ccnstrucción del edificio y la vida del
mismo, no afecten la estabilidad de las
construcciones vecinas, el buen
funcionamrento de las instalaciones en la
via pública ni el de sus respectrvas
conexiones.

?
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existe
colinda
medida
que qLl

debilite

ARTICULO 179: Cuando
diferencía de niveles en

ncia, será obligación tomar las
s de protección necesarias para
ien desplante posteriormente, no
o afecte la estructura existente.

ARTICULO lB0: para et
proyecto de la cimentación de una
estructura, deberán tenerse en cuenta
las condiciones de estabilidad, los
hundíntientos y agrietamientos,
desplomes de las construcciones
colindantes, así como las medidas de
seguridad, adicionales para las
construcciones que se emprenden a
establecer sobre el corredor sísmico.

ARTICULO 181: Las
estructuras se conforman a base de los
criterios técnicos establecidos en los
manuales aprobados por instituciones de
investigación, universidades, colegios,
siendo responsabilidad del perito el
diseño del sistema de construcción.

CAPIITULO XXIII
Edificación

ARTICULO 182: Et cálcuto
cie lcs esfuezos y las deformaciones
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provocada:i paf las fuezas aplicadas a
una ccnsirucción, así como el diseño cie
diverscs elementos de la rnisma,
deberán hacerse utilizando lo.s métodos
usuales del cálculo elástico o bien, los
métodos reconocidos del cálculo plástico
a la ruptura.

ARTICULO 183: En caso que
se empleen métodos especiales,
diferentes de los citados, dichos métodos
deberán ser sometidos a la Dirección
para su examen y sLt aprobaclon y
rechazo.

ARTICULO 184: Toda
estructura deberá ser diseñada para
resistir como mínimo las siguientes
cond¡ciones de carga.

Todas aquellas cargas muertas,
vivas y accidentales que puedan se
aplicadas durante cada una de las
etapas de la construcción, tomando en
cuenta además la resistencia de los
materiales de la estructura a la edad que
vayan a ser sometidos a dichas cargas.

ARTíCULO 185: Durante eI
proceso de la construcción deberá
considerarse las cargas vivas transitorias
que puedan producirse. Estas cargas
deberán incluir el peso de los materiales
que puedan almacenarse
temporalmente, el de los vehícuios y
equipo, el del colado de plantas
superiores que se apoye en la planta que
se analíza y del personal necesario. No
siendo éste último menor que la carga
viva que se especifica para azoteas.

ARTíCULO 186: Ei poseedor
será responsable de los perjuicios que
ocasiona el cambio de destino de una
construcción, cuando produzca cargas
mayores que las del diseño aprobado.

ARTICLILC 187: Toda
estructura qLle se vaya a construir
deberá ser convenientemente calculada
de acuerdo ccn los r¡étodos elegiclos, y
tomando en cuenta las especificaciones

relativas a pesos r":nitarios, cargas
vivas, muertas y accidentales
máximas, admisibles pai-a tos materiales
normalizados.

ARTICULO 188: No será
necesarío suponer la acclón simultánea
de sismos y vientos para diseñar los
diversos elementos de una estructura; se
tomará solamente la carga accidental
más crítica.

ARTICULO 189: Las
estructuras en ningún caso podrán ser
autorizadas si no se jLrstifica previamente
su estabilidad y duracion bajo la acción
de las cargas que van a soportar y
transmitir al subsuelo; es decir, si no se
presentan las memorias de cálculo
estructural correspondientes. En el caso
de elementos estructuraies de capacidad
y resistencia comprobada por la
experiencia, sometidos a esfuerzos
moderados, como ios i-elatívos a
estructuras simples, se aceptará de
antemano su realización sin la
justificación del cálculc correspondiente,
pero siempre y cuando dichas
estructuras no reciban cargas superiores
a las habituales.

ARTICULO 190: Por lo que
respecta a estructura de acero, se
adoptan las denominadas
especificaciones para el diseño y
montaje de acero, estructura para
edificios y el código de prácticas
generales del lnstituto Americano de
Construcción delAcero o del llr/CA.

ARTICULO 191: En cuanto a
las estructuras de concreto reforzado en
sus diferentes tipos: reforzado,
prefabricado, laminar o similares, se
aplicarán las normas, especificaciones y
prácticas recomendadas por el lnstituto
Americano del Concreto y por el instituto
lv4exicano de Cimientos v del Concreto I
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lil],Tii,lULü 192: Todos los
r i¿terialcs cle construcción deberán
sarisíac¿r ias especificaciones y normas
de calic¿,d que fija la Dirección Generai
de Ncii..ras, y las aplicaciones de la
Socredacj A i¡ericana de Pruebas de
Iüaleriales

ARTICULO 193: Las
estructuras cle mampostería, madera y
mixtas se calcularán por procedimientos
eiásiicos de mecánica, estabilidad y
resiste¡li,ia r-ie rn ateria les.

AR llüULO 194: Los
proyectos qlre se presenten a la

Dirección para eventual aprobación,
deberán rncluir todos aquellos datos que
permitan juzgarlos desde el punto de
vista de la estabilidad de la estructura
como son.

a) DescripciÓn detallada de la
estructura y de sus elementos, indicando
dimensiones, tipo de la misma, manera
como trabajará en su conjunto y la forma
en que se transmitirá la carga al

sub suelo

b) .lustificación del tiPo de
estructura elegida de acuerdo con el
proyecto r:n cuestiÓn y con las normas
especificadas en este título, en los
artícuios relativos a dimensiones, fuezas
aplicadas y ritétodos de diseño de la

estructura de la que se trata.

c) Descrrpción del tiPo Y de la
calidad de los materiales de la

estructura, indicando todos aquellos
datos relati'",os a su capacidad Y

resistencia, como son las fatigas de
rupturas, Ias fatigas de rupturas, las
fatigas rnáxir;ras admisibles de los

mismos y en general, todos los datos
que delinean las propiedades mecánicas
de todos y r:aci: lno de los elementos de
la estructura.

cimentar la ol¡ra corllo son. corte
geoiógico dei nrismo, hasta la
profurdidad requerid a para cimentar,
tipo cle una capa resistente elegida,
profundidad de la n¡isma fatiga máxima
admisible a esa profundidad, ángulo de
reposo y ángulo de fricción interna
del material y en general, todos aquellos
datos que definan el suelo en cuestión.
Se dispersarán de las indicaciones
anteriores, aquellos terrenos cuya capa
resistente elegida para cimentar, reciba
carga poco rrlpoñante, inferior a una
fatiga de 5 kg/cmz, y que dicha capa
resistente, tenga una capacidad de
soporte ya probada por Ia experiencia,
superior desde luego de suelos rocosos,
tepetate o similares.

e) Descripción del
procedimiento constructivo que se va a
seguir para llevar a cabo la estructura,
indicándose en aquellos casos en que la
estructura lo amerite, como por ejemplo
en el caso de estructuras de equilibrio
delicado, o bien en r:l caso de
estructuras autoparles, durante la etapa
construrctiva, cómo se absorberán los
esfuerzos de erecciÓn durante la

construcción.

f) Preserrtación obligada de

un ejemplo típico de cálculo de cada uno
de los grupos de elenrentos estructurales
de la construcciÓn, que Presenten
secuela de cálculo cirferente, indicando
detalladamente en cada caso, el anáiisis
de carga, el método de cálculo utilizando,
la secuencia del mismo diseño resultante
del elemento en cuestiÓn'
lndependientemente de lo anterior, la

Dirección exigirá cuando así lo juzgue

conveniente, la presentaciÓn de los

cálculos completos para su revisiÓn.
g) Tocios Y cada uno de los

requisitos anteriores deberán
comprender los planos estructurales
correspondientes, los cuales deben tener
Lrna escala adecuada a juicio de la

Dirección, y deben contener ios datos
relativos a di¡nensiones Y
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d) lndicacion
relativos al terreno

de los datos
donde se va a
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parlicuiarir:ades, de los dlversos
elementos de construcción, así como ia
nomeitclaiLiTa conveniente, y fácil
identificaciorr cie estos elementos.

h) En general, todos los

cálculcs y los planos que se presentan,
deberán ser perfectamente legibles.

ARTICULO 195: Todos los

casos que no se tengan previstos en el

presente Reglamento, serán resueltos
L-ajo las ncrmas o disposiciones que a

criterio de la Dirección apliquen al

respecto.

1.- Que acrecjlte la Posesiór1 que

eje[ce en su caso, sobre el terreno en
qLte será adherida la construcciÓn es

títr-rio del propietarro.

2.- Que acredite que es el único
bien inmueble que se Posee en este
nr rnicipio de Cr.rquÍo.

3.- Que el solicitante no haYa sido

sL:jeto cle estos beneficios en Cuquio

4.- Que medie resoluciÓn escrita
del Ayuntamiento dictada a través de la
Dirección, declarando el reconocimiento
de las situaciones y derechos previstos
en el presente artículo.

CAPITULO XXV
Autourbanización Y

Regularización de fincas
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CAPITULO XXIV
Autoconstrucción

REQUISITOS BÁSICOS

. 65.00 M.2 construcción
máximo

n Posesión Legal del Terreno
n Unico Bien Poseído
. Primero Y Unico Beneficio

Ctorgado
u Resolución escrita del

Ayuntamiento
(autoconstrucción)

ARTICULO 196: Las
personas físicas que pretendan edificar
alguna construcción destinada a ia

habitación personal quien las construye
de manera directa, ubicadas en zonas
populares debidamente autorizadas
dentro cJel lvlunicipio de Cuquío cuya
inversión definitiva no rebase la cantidad
equivalente a sesenta y cinco metros
cuadrados (65.00 m2) construidos,
recibirán asesoría gratuita de la

Dirección para la elaboraciÓn del mismo

proyecto de la obra respectiva y para-la

eiecucion de la misma, Y además,

estarán exentas de los trámites
aciministi-ativos relacionados con la

exoediciÓn cje tal concepto, siempre y
ci¡anclo se solicite por escrito dicho

ediíicio ¿i la DirecciÓn y se cumplimenten
ante este Órgano municipal los siguientes
requisttos

ARTICULO 197: Para la

urbanización y regularización de predios

de objetivo social que determine el

Ayuntanriento de las personas físicas o
mci-ales ¡nteresadas, que Io soliciten por

escrito al Ayuntamiento, a través de la
Dirección, acomPañando la

documentaciÓn que acredite la

propiedad y posesión legal del predio
en cuestiÓn, recibirán una reducciÓn a
juicio del Ayuntamiento en las cuotas o

tariias que Ia ley respectiva fije para la
realización de dichas actividades.

ARTíCULO 198: PATA IOS

efectos de este reglamento se considera
área o asentamiento urbanizado la

porcrón terrrtorial que cuente con !ot
sen¡icios públicos más indispensables
como son. agua, drenaje, energía
eléctrica y calles; éstas incorporadas al

respectrvo servicio Público.

ARTICULO 199: Se defrne

coi-rro ,"¡ivienda de interés social, aquella

cuvc '¿alor no exceda de tres mil veces

el irlporle del salario mínimo general de

ia zon¿ econÓnlica vigente en el
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lr,4uniciPio, quedando a iulcio del

Ávrniá*iunto Ia aplicación de incentivos

o' reducciones en ei Pago de ]ot
derechos corresPondiente' a qulen

promueva o construYa dichas

habitaciones.

CAPITULO XXVI

ApoYo a Programas de desarrollo

ARTICULO 200: En el

MuniciPio, el apoyo de Programas a

polos de desarrollc que conlleven

prosPeridad económica . Pull*,j"
habitantes, a lutcio del Ayuntamiento

otorcada mediante solicitud fundada del

,üt".iáoo a beneficio cle carácter fiscal y

á tr. personas fÍsicas o morales que

construyan para tnstalar y operar en el

Ñ¡-rn-i.ipio, edificaciones turísticas'

industriales o agroPecuarlas'

CAPITULO XXVTI

Prohibiciones, sanciones
(Medios Pa!'a cumPlirlos)

ARTICULO 201: Queda

estrictamente prohibido ejecutar

.triqri.t actividad normada por este

Reglamento sin el previo av.iso, por

"r?ito, 
dirigido al AYuntamiento Y

;;;tüá" a 
"través de l?. Dii:"]:',t Y

ádemás, sin la autorizaciÓn' licencla o

permiso corresPondientes'

documentos en general relacionados cot-l

ia expediciÓn de licenctas o permtsos

b) Por contravenirse con la

e1"c,,ciáÁ de la obra, la LeY de

Monumentos Arqueológicos e

Hlitáii"ot, ld LeY Estatal de

Frr"c¡onamientos o cualquier,''.otro

cuerpo normativo de observancta Y

aplicación municiPal.

c) Por carecer en el lugar de

eiecución de la obra, clel libro de

régistros de visitas, o no proporclonar,en

"ll,tio 
antes precisado, dicho libro a los

inspectores de !a DirecciÓn'

d) Por ejecutarse una obra de las

previstas en esie Reglamento' sln contar

con el asesoramiento del Perito

iesponsaUle de la ejecuciÓn de,la misma

cuando para ello sea requisito' o que

;ñ; p"tito no está reconocido como tal

por la DirecciÓn.

e) Por estarse ejecutando una

obra de las aqui reglamentad3t'. tin

ñ."n"i, o permiso expedido al efecto

por la autoridad comPetente'

f) Por estarse realizando una

obra, modificando el ProYecto' ias

áipeciricaciones, o los procedimientos

aprobados.

g) Por estarse ejecutanCo Llna

obra erióondlciones tales que pongan en

ñiü;; la vida Y la sesuridad de las

personas o cosas'

1r) Por omitirse o no

nrooorcionarse con la opoftunldad

i.n,O, a la Dirección, los informes o

;;¡;; que establece este reglamento'

i) Por imPedirse' negarse u

obstacuiizarse ui Personal de la

l-L."án los medios necesarios para el

IuÁpi¡*iérlto de su función en este

regiamento.
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ARTICULO 202: La Dirección

nara hacer cumplir lo dispuesto en el

;t¿;;i;-' 
- nJgl"*ento, aPlicará

indistintamente cualquiera de las

siguientes medidas:

l.- APercibimiento

ll.- La susPensión o clausura de

una obra Por las siguientes causas:

a) Por haberse incurrido en

falsedad proporcionando datos falsos en

ir. .áii.itldes, trámites, o docurrrentos

fuitot en las soiicitudes' trár¡ites o
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i) Por Llsarse una construcclÓn o

irarte ds e lia. sin haberse determinado, ni
,;bteriidl l.: ailtcrizaciÓn a tal respecto, o
por ciárseie un uso diverso al indicado en

ia licenci¿ o perrniso de construcciÓn.

k) Por invasiÓn de servidumbres
en conira';enc¡Ón a lo establecido en el

oresente Reglamento.

l) Por no bardear su lote o no

nacer la banqireta que le corresponde,
siendo un 100% real de la obra.

El pago de la multa no lo
eximirá de la resPonsabilidad de
realizar o reparar la obra Y será de
nueva cuenta sancionado después de
un mes de requerido (de acuerdo a la
Ley de tngi'esos Artícufo 79, fracción
lll, inciso r).

lll.- La demolición, Previa
aprobación por parte de la Secretaría
General y sindicatura, del dictamen
respectivo que al efecto debe formular la

Dirección será a costa del propietario
poseecior de la obra, y procederá en los

casos señalados en los incisos b, e, f, g,

k, l, señalados anteriormente.

ARTICULO 203: Por las

violaciones al presente Reglamento, se

irnpondrá multa a los infractores a través
de la oficina de calificación, de

conformidad con la Ley de lngresos en

vigor.

CAPITULO XXVIII
Recursos

r:ontacios a parlir de la fecha en que se

haya notificado el acto o resoluciÓn eri
pugna expresando los agravios que le

cause dicho acto o resoluciÓn.

ARTICIJLO 205: La simPle
interpcsición del recurso previsto en el

artículo producirá el efecto de suspender
provisionalmente la ejecuciÓn del acto o
resolución impugnados, siemPre Y

cuando Io solicite el agraviado en el

mismo escrito rnterposición del recurso, y

acornpañe una coPia más de dicha
solicitud para Ia DirecciÓn. En este caso,
el recurso de referida deberá ser
presentado ante el f uncionario antes
precisado, quien debe tomar todas las
medidas que sean pertinentes para que
la suispensión provisional sea acatada
con exactitud, La suspensión definitiva
se otorgará, en su caso, siemPre Y

cuando la solicite el agraviado o su

representante legal, y se garantice
mediante cieposito en efectivo o fianza
que drscrecionalmente deberá fiiar al

secretario general y síndico y que deberá
efectuarse ante la Tesorería IMunicipal el

resarcimiento de los daños y perjuicios
que puecian causarse a terceros, o al

Ayuntamiento, o en su caso, a ambos si

la afectación patrimonial fuere común.

ARTICULO 206: Cuando
conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior, el escrito de interposición del

recurso sea Pi'esentado ante la

Dirección, ésta lo enviará dentro de las

veinticuatro horas siguientes a su

presentaciÓn, juntamente con el or¡g¡nal

del expediente relativo, anexando
informe justificativo de sus actos, al C.

Secretario general Y sÍndico.

ARTICULO 207: Recibido el

escrito de interposición del recurso, y

en su caso, el expediente y el informe a

que alLloe el artículo anterior, la

autoridad encargada de resolverlo
dictará acuerdo admitiendo o

desechanclo ell su caso el recurso
propuesto; er: el mismo acuerdo, en el

t
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ARTICULO 204: Contra los

actos, o decisiones de la Dirección,
ejecutados a dictados con motivo de la

aplicación de las normas previstas en el

presente Reglanrento, procede el recurso
de revocación.

El recurso de revocación se

interpondi-á ocr escrito por el agraviado o

su represeíllante legal, ante el secretario
genera! ,v síniico del Ayuntamiento,
áentro del termino de diez días hábiles

I
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supuesto de admitirse dicho recursü,
r'esciverá sobre la suspensión definitiva

ARTICULO 208: Concedida
ia suspensión definitiva, ésta deberá ser
acatada de inmediato por todas las
autoridades municipales que tengan
conocimiento de la misma. En caso de
violación o desacato a la suspención
provisíonal, o definitiva del acato, de
oficio, o petición de la parte interesada,
el C. Presidente Munícipal instruirá en
contra de! responsable el procedirniento
a que se contrae el artículo 124 de la
Ley Orgánica Municipal.

ARTICULO 209: El recurso
será resuelto por el secretario general y
síndlco dentro de los treinta días
siguientes a su admisión, sin tener en
cuenta más elementos que los ya
consignados en el expediente de que se
trate

Salón de Sesiones del Ayuntamiento cje
Cuquio, Jalisco; emitido el día 0B cje
dicierrb¡'e dei 2003.
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PresiCente Nf unicipal de Cuqu[o, Jalisco
Dr. HLlctúr lv'lanuel Figueroa Plascencia

Secretaric General de Cuquío, Jalisco
Lic. Aiberto Aibarez Molina
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ARTICULO 210: Cuando a
juicio del secretario general y síndico
resulten manifiestamente infundados los
motivos de impugnación, o inexactos lo
motivos que se hayan invocado como
agracio, o se advierte claramente que el
recurso fue interpuesto con el solo fin de
entorpecer o retardar la ejecución de la
resolución o los actos impugnados,
podrá imponer al recurrente y a su
representante legal, una multa hasta por
la cantidad equivalente a quince días de
saiario mínimo establecido para la zona
del domicilio de estos por la l_ey Federal
dei Trabajo.

ARTICULO 211. Contra las
multas impuestas por violaciones al
presente reglamento, procede el recurso
previsto en la Ley de lngresos Vigente.

TRANSITORIOS
UNICO.- Este reglamento entrará en
vigor a! quinto día de su publicación en al
Gaceta l,4unicipal.
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